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JUZGADO DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO.

ACTA MíNIMA
AUDIENCIA DE CONTINUACiÓN DEJUICIO.

EN ALMOLOYA DE JUÁR.EZ,MÉXICO; A LAS DIECISIETEHORAS DEL DíA CUATRO DE FEBRERODEL
AÑO DOS MIL QUINCE en la sala CINCO, la jueza de juicio oral LICENCIADA EN DERECHOMARíA DEL
CARMEN QUIROZ PALOMINO, celebra la audiencia ',?eñalada en la causa de Juicio Oral número
24/2014, derivado de,la, carpeta administrativa 9°8/2013. que se instruye a~ •••••• por
el hecho delictuoso de TRATA DE PERSONASCON FIN DE MENDICIDAD FORZADA Y AGRAVADO POR
EL USO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD ~jSICA,come~T.'IMAS DE SEXO
FEMENINO Dli IDENTIDADES RESERVADAS DE INICIALES-. desarrollándose
bajo el tenor siguiente: '

JUEZA: Declaro ~bierta la audiencia e if1dividualizó a las partes como sigue:

r:(¡l=~A~G;EN~T~E~S~D~EL~.~M~IN~IS~T~ER~I~O~P~U~'B~L~IC~o;:4i•• ii¡¡••• ¡¡¡¡¡¡.¡;¡•• i.lt;g;af~e~te:=;A~M~pl
,.., y J ti gafete AMP,-,A 1I11ANA IVONNE ARIZMENDI
ISSASI, gafe AMP .., quien señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en
Paseo Matlazincas, número 1100, cuarto piso, Barrio La Tersona en Toluca México.

• DEFENSA PARTICULAR:'ISI' l.•••.•..•••.•...•...••.11II•••• '. _. número de cédula.' •• , •• /1
quienes señalan como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle
número , San Mateo Oxtotitlan en Toluca Estado de México.

• INTERPRETETRADUCTOR DEL ACUSADO. S El gafete_ quien
señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ya proporcionado en audiencias
anteriores.

;'C-íT¿;"~>, l8 ACUSADO: . , qui~nse e[lCuen..trCle/Jel área desegl,lri,dCld.
- ", f'.",-*1;",. - ,~\===================================!J
{JI}" "'l1r~ 't..
';i4.I't.'f:£*',~ i",\
t::~'¡'o,' ';,EZA:\Tomando en consideración la naturaleza de la presente audiencia y al encontrarse lasrf~:~':i~rte,~ ~e.unidas, en t~~minos ?el artículo 38~ del C6?i.go .del Pro~edi.mientos Penales vigente
'~~~9 19:~pítldad, procedlo a explIcar la sentencIa en los sIguIentes termlnos: .
~,\~$;~~',If'~'//

¡ ~~rs~/'dicta SENTENCIA ABSOLUTORIA a favor de ante el
....•.... ""

:, ) \..iliátr:e'aitamiento de su responsabilidad penal en la comlSJon del hecho delictuoso de
';.>lRATADE/PERSONAS CON FIN DE MENDICIDAD FORZADA Y AGRAVADA POR El USO DE

'\~,')PESONAS CON DISCAPACIDAD FíSICA, en agravio de las ví IMAS DE SEXO FEMENINO DE
IDENTIDADES RESERVADAS DE INICIALES -110en términos de la
sentencia emitida, la cual s~ anexa a la causa de juicio oral de manera integra y con firma
autógrafa. t::n consecu~nclªs.~ Qrd~toªsuil'Jm~di;lt~JLb~r,tad,~lejando sin efecto. cual.quier
m.ectida cautelar., siempre ycu.émdo. ,nO.~e.e.ncue.ot.re, .det~nido por. otro, delito O .. C)

cHsposidón. de autodda.d. dive[sa. Debiendo comunicar lo anterior al Director del Centro
Preventivo y de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, y una vez que la sentencia
cause ejecutoria al Director del Instituto de Servicios Periciales del Estado de Méxic'o y al
Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Asimismo en términos de los artículos 98 y
101 de la Ley Adjetiva Penal, vigente en la Entidad, quedan debi'damente notificados los
intervinjentes del, fallo correspondiente y del término con el que cuentan para recurrir el
mismo. Asimismo se ordena turnar los autos al notificador adscrito a este H. Juzgado a
efecto de que les comunique a las víctimas en el domicilio que tienen señalado en autos, los
puntos resolutivos de la sentencia emitida
MINISTERIO PÚBLICO Y DEFENSA PARTICULAR; Solicit;Gn copia simple del audio y video de
la presente audiencia, del acta mínima y de la senten~i !~mj!i8a. _
JUEZ: Acordó favorables las copias solicitadas 8,06'1"\ las ;¥)'~y siendo las dieciocho horas con
cincuenta y cinco minutos, declaró cerrada la rdi,enci J¡ .

. .. ATEN~~~~/
JUEZA DE )UfPO RAL

!f f
, ii i

Uc. EN D. MARIA DELCARI5{lENQUIROZ PALOMINO.
!I

;'/
y

JUICIO ORAL AUXILIAR DE ACTA Y SALA ERIK E,
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PODER JUDICIAL I)EL ESTADO DE MÉXICO

Juzgado de Control dell)istrito Judicial de 'Toluca, fvléXlC¿)

SENTENCIA' DEFINITIVA

Alrnoloya de Juárez, l\iléxico a cuatro de febrero del dos mü quince.

Se resuelve en definitiva la causa 24/2014, seguida cn,"este Juzgado de Control cid

l,)istrito Judicial ele 'foJuca, lvléxico, por el hecho delictuoso 'TRATA DE

PERSONAS CON EL Fl'1l'I,T)E l'vlENDICII)AI;); FORZAr};\. ':{ "'\C;R/\ VI\ 1)<)

POR EL use) IJE PF':RSON.AS CC)N I)ISC.AP./\CID.Ai) FISTC.t\ c1Í agravio de

VÍCTIJ\!IAS DE SEXC) FEIVIENINC)' DE.JDENTIlJ.AD RESER\lAD~'\' I)E

INICli\LE~',S r en contra de

~. cuyosgel1erale~,de ac.uerdo al auto de apertura' a juicio oral, así C0010 10

.' -:inanifestado por éste en ténninos del articulo 66 del ordenanuento penal proccsrd

,~:.s()n los siguientes:
!.

. ,y, /,

.Llái~~a~l"-"le:X & _ ~ de apodo: otlgtnatlo de
;'~'~~~
""]~oluca, JV[éxico, de veintiuno r1110S,de estado civil: soltero, desetnpleado, con

c1onlicilio en

Estado de l\féxlco, con estudios de prill1aria tenl)inada,{~ctuahllente interno en el

Centro preventivo y de :Readaptación Social de Ahnoloya p~Juárez, lvIéxico.

~, :;:, .. :;~..
Las víctinlas, quedan identificadas en ténninos d<;t'lo.~p~eytsto por el artículo 66

" , ~".' ":;. .,

fracción IV del núsll10 ordenall1iento legal:

'Tres de identidad resgl.;ardada de úljciales~'_T _ sujetas a

. ll1edida de protección en albergue para su recuperación psico enlociona1.

RESULTANDO:

1. Se hizo llegar' por p(lfte del Juez de Control el auto de apertura a juicio oral

deducido de la causa nÚlllerO 908/2013 del índice de aquel Órgano Judicial, para

**********



instruir JUICIOa _ •• --... • ~ ~. • t ,.. .., donde se contienen los hechos

l

n10tivo de acusación y las pruebas a desahogar, entre otros.

ji

2~' Se ordenó por parte de esta Juzgadora la radicación del asunto

correspondiéndole el número 24/2014 según la asignación que hizo el Sistema de

G'estión Judicial Penal, ordenándose citar a los órganos de prueba que serí~n

recibidos en las audiencias de juicio, que se celebraron hasta agotar los medios de

prueba adn1itidos, habiéndose escuchado a continuación los alegatos finales de las

partes, incluso los de las víctilnas y del acusado a través del respectivo intelvrete.

e o N S 1 ,P..E R A N D,."O

1. COMPETENCIA. Está juzgadora es COlnpetente por razón de lnateria y
, ~~.:

territorio para resolver los presentes hechos, en virtud de que la condV*:ta. ql{e se
l' - '

~:";atti~M~~;':"a¿tivo es constitutlva'"déLilicito pep,al ,denph~f;i~{}o T101t1\ DE

PERSONAS, en cuanto al principio de territorialidad este se eje<:~':fó:~~\T(£l\"""~\-Cl
!<rl ",

Municipio de Toluca, México, que se encuentra dentro del espacio geográfico

que le fue asignado a este órgano juzgador para realizar' su función jurisdi~\cional,
.•.(~.'.'1(¡. "

confonne ordenan los articulas 10 Y 11 fracción XVI de la Ley Orgánica del\Poder

Judicial del Estado de México. En razón de fuero tan1bién le asiste con1petencia a

~ste' Tribunal, en virtud de que el hech6;;d~hftt'bt~l'e'st~':~í)~~~{~-'7e~~: el catálogo

penal estatal.
<~. ,o\; ••

Acerca de la temporalidad, debe decirse que el evento antijurídico lnotivo de este

fallo se verificó a partir del 111esde enero de dos mil doce por lo que hace a la

víctima de iniciales _ a partir del mes de nlayo de dos mil trece por lo que

hace a la de iniciale_' a partir de julio de dos mil trece, por lo que hace a

~~:victima de iniciales _ de tal. suerte que corresponde su tramitación

conforl:li\~ a¡ sistem~.p~o(i:~,,~at:pe~!tal.';flcusatori'o,adversariar'::i:0'tal,gue rige en ,esta
:.:",; t:,;.', .,:~,.,' 't.::.. '.>';~i.~.~;:~;:";-~" '""0,., -"'.~ .• ''';If:;.;C i !' ,o,. ~ '

I+'ntidad Federativa; por cuanto hace al álnbito personal el acusado seiíaló ser

mayor de dieciocho aiíos de edad y de nacionalidad mexicana.



,¿,~:
. \

'Tatllbién asiste cOlnpetenCla subjetiva en razón de que esta unltana cuenta con

n0111brarniento expedido por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del,

:Estado de ~/1éxico y no tiene itnpeditnento legal alguno para resolver en defini6va

el asunto que se SOlnete a consideración,

II. La legalidad se actuatiza confonne lo ordenan los artículos 13, 14, 16, 17, 19 Y

20 de la Cc)nstitución Política de los Estados Unidos I\1exicanos, al existir una

"~'¿~lJl~{;'á';n~::';~i~~(ff~'ld persecutora de los delitos;: así, el Ministerio Público
I

realizó las dihge11cias tendientes a la pretensión punitiva, en su 1110n1ento ejercitó,

acción penal en contra dd acusado qe n1érito, al que con motivo de ello, previos

los ttálnitesde ley, se instruyó elproceso con sujeción a las fonnalidades esenciales

del procedúniento y confonne a las leyes expedidas con anterioridad al hecho,

juicio seguido ante este Juzgado que constituye el tribunal previanlente e"stablecido.
"', ~ .

.ACUSACION
'"

o"

. /';.~..~
•• ot~.

~r":\1
..¡.,~ ,n.'
~~)11\ '"
::f f ,¡.~:..:;¡~/

,i;,i'J ..:" •.t~l _Agente dellVLinisterio P}lbl,iq:>'';'rÍonnuló su acusación, as.í COlno alegación de
'~~ c. ~ t: (; ,1. .~ f;. ~e.~i~~.

",), .. : apcl~tLlra y clausura en juic}o, J?or el hecho delictuoso de TRATA DE PERSONAS
'. II " '\ ~.4'~' ~ t~J:' ;,..... "';i:,':\.j'l r.:~'¿ .. ::t-~~'lIt""".t~~~~.~r~:.t!:\:.:,~:;¿~~l~;:J;.t\ ", r~ z:'f''',\\4

. v,,:'. EN SU\ ¡"'J\/fQbALI1]j\Jt.5::',~.~:tDi!$'~:'1(ij~~lDl'@1;E»)\D FORZ.ADA CON Ll\
,1.."

J\GRAVi\~~;~J;i~J;~;:~/.,EL,>~;,O~]]~,.,~PJ~~\,~~~/\S CON DISCAPACIDADES
FISI CASclue .consideró previsto por los artículos 10 párrafo prinlero el? su

hipotesis referente \;'~,~)a'.'¡0-.cción-dolpsa "gei;Vh.,~:::rersona para enganchar a varias

personas con fines de explotación, en este caso seúalada en el párrafo segundo
,~> •• -"'l. ~ ", .,' ~.). d,~.,'" .? ..•....4';,.,,~_ ••.••.••. <..>. ,:J0"''t:;:';~'.

fracción \T] d¿:ln~.ú;'l~d~: al:fí2ülo e'i~~'rrie11'ti6;1:,:)~'~i~~~ónloen el nurneral 24 párrafo

segundo y tercer?~:,~,:si~ndo.,,~l ~pri1:riero"(~,~):tqU,e .),~~\~f~;~~~ela explotación de la
~{.,~,\t' ~ ••.-.J. J, ~t. ~."!~ ~J .' ,i',''': ~~~;~:, i ••~~:'~!:,'. f.,:f~~if}1~f.¡;;',." :!.,:.l.~,>.:.t." . .

111endicidad ajena, para obtener un beneficio poniendo a las personas a pedir

hnlosna contra ~J[(i'c}r~lüt~fl';.r¿¿urtieh!d~':~ ;i:(aÍ~;~í~:~i;~¡fd~~dal1o grave y al uso de 1a

fuerza y otras f(~rnla.~ st~ c8f}~.ción, y~} s~gundg.s~l),ala ],a agravante aplicable al caso
" \'>. -",,' \'r'~'::"" "'!.' "!'~'''"'~'?'''''' ../.'' '~;~\';};4'''.';,,--:;'

concreto p8r '1l1~Úi~;~"r';;{i';'~{~.';CÚ¿h~~f'fi~1;;~fpe;sb;11a.~r:g~)'li:"di~~apacidad física, anlbos en

relación al 42 fracciór:-~P~',"!~.J~Q.d?s.?!.~(}.K.s1$<li~e~)Á.~~~il~~~l::paraprevenir, sancionar y

erradicar los delitos en 111ateria de trata de personas y para la protección y

asistencia a las víctin1as de esos delitos, en relación a los nuni:erales 6, 7 fracción JI,

8 Y '13 fracc.ión TI del Código Penal Federal en vigor en vigor en agravio de

\rjCTrI'v'L\S I)I'~ SE;~XO FE)'vlENINO I)E IOENTIl").t\I) RESERVAI)A DE~

TNICIALES y en contra de



solicitó la imposición .delas penas 111áxin1asprevistas (treinta años de

prisión y de veinticinco mil días multa), así como se condenara al enjuiciado al

pago de la reparación del dal10 lnaterial y moral a favor de las víctÍlnas. En tanto la

defensa particular señaló que la teoría del hecho que sustentq.la fiscalía no pudo
.;.,' . " ¡.

ser de1110strada con el caudal probatorio, ya que los "atestes vertid"os por la victÍ111as,

se advierten increíbles, inverosímiles y subjetivos, y ni aún con éstos puede

tenerse por comprobado ninguno de los elementos del hecho delictuoso en

estudio y 111ucholnenos la responsabilidad' penal de su representado.

El único acuerdo probatorio al que se arribó fue: que

se encontraba consciente y sin lesiones al l11omento de su presentación ante el

P1!pisterio público el día dieciocho de julio de dos mil trece.

CAUDAL PROBATORIO

o

•

POR PARTE DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLI<tO:~.
TESTIl\10NIAL DE LA VÍCTIl\!IA_ de fecha siete de ab~i1(~'edos
mil catorce.

TESTIl\10NIAL DE LA VÍCTIMA _ de fecha veinrjdósj,cl~abril
._;..I.~::~

de dos 111ilcatorce.

TESTIl\!10NIAL 1)E LA VÍCTHvlA_ de fecha veintidós de abril
de dos 1nil catorce.

• TESTIJ\10NIJ\LD -i de' fecha

de fecha slete de

de fecha

de fecha siete

. de fecha t.reinta de

siete de 111ayode dos 1nil catorce.

TESTIl\/10NI1\L 1)E
dieciséis de 111ayode dos 1nil tatorce.

TESTIl\!10NIJ\L DE
lBayo de dos nú1 catorce.

TESTIMONIAL DE
de 111ayode dos mil catorce.

PEIUCIAL DE

o

lit

•

(1

•

o

l11ayode dos mil catorce.

PERICIAL DE

PERICIAL DE
treinta de julio de dos l11ilcatorce.

PERICIAL DE

de fecha treinta

de fecha

de fecha treinta de
julio de dos mil catorce.

4;) EVIDENCIA MATERIAL: carpetas engargoladas, una con pasta de color
azul con veintisiete hojas blancas, una de ellas enmicada con la leyenda de



Instituto de Rehabilitación /\uditivo Oral, regis tro 59, I)epto cen I:ro No.
4879; ºtrQ~º.!J-12astas de color lil(L con treinta hojas bancas una de el1,ls
enn1icada con la leyenda de Instituto de RebabilitaciónAuditivo (Jral,

registro j9, I)epto centro No. 4879; incoq)orada el treinta de juho de dos

rnil catorce.

*' E,rn)ENCl/\ TvLATERI.AL: dinero en efectivo $200.00 en las siguientes

denon1ina.ciones: un billete de cien pesos, un billete de cincuen ta pesos,

diez rnonedas de cincuenta céntavos, trece 1110nedas de un pesos, diecisé'is

1110ncc1as de dos pesos, incorporada el treinta de julio ele dos 111iJcatorce.

• l)OCLnV[I~~N'rj-\LInspección 11unisterit~l realizada por la representación

social de fecha dieciocho de julio de dos 111il tr~ce, en la cual realiza

des.cripción de ropas del acusado y los.

objetos que fueron presentados en el aseguran1iento del 111.1Stl10,

incorporada el trece de agosto de dos tl1il cator(:(:.:

IlQRPAR'TE DF~J~A l)E_EE~LSA PARTICULAR:

IJECLARACIC)N I)E i\CUSAIJ() de fecha

. .. C'

l. @

•

diecinueve de septie111bre de dos nli.l catorce .

. TES'TJ]'v'10NIAI., DE L/\ 'lÍCTIJ\1A _ de fecha siete de octubre de

dos 1ni1 catorce.

'TES'rlí\HJNIAL DE LAVÍCTliVU\_ de fecha siete de octubre

de dos 111i1catorce.

TI~:ST'Jj'vf()NTAL l)E LA VtCTTf\tj-\~ de fecha si~te de octubre

de do~ tnil catorce.

@. 'rES"JTf\.,[ () NIAL DE
octubre de dos tnil catorce.

__' de fecha siete de

'fESTJJ\JONTAI, I)E de fecha slete de

octubre de dos nú1 catorce.

catorce dcnovicnlbre de dos 111ilcatorce.
de fecha

'rE~~S'rl)\l()NIAL [)E

novienlbre de dos rnil catorce.
e fecha catorce de

T.ESTIJVrONL\L DE de fecha catorce de
novielllbre de dos 11ul catorce.

TESTU\l () NIAlj
de novienlbre de dos 111ilcatorce.

de fecha catorce

y

@

•

DC)C1J/'vfEN'T/\L cana que el acusado eúviára a sus padres, sin fecha,

escrita en una sola foja de cuaderno a cuadros, escrita en atnbas cara~,

incorporada el pri111ero de diciernbre de dos 111ilcatorce.

DOCUlv1.ENT.i\L diecisiete in1presiones de fotografías en papel bond

tan1a110 carta, t0111aclas al hoy acusado v a la víctilna de identidad reservada
de iniciales _a~~a' denlostTal: la relación que llevaba con dicha

víctirna, incorporada el prinlero de dicicl11bre de dos 11111catorce.

(),TI{{)S :IVIEI)IOS T111presión de conversaciotÍes obtenidas del acusado

con las ví¿blnas de identidad reservada de iniciales



~ a través de la red social obtenidas de la cuenta
personal del acusado, incorporado el primero y el once de diciembre de
dos mil catorce.

PROBANZAS DE CARÁCTER SUPERVENIENTE

• DOCUNIENTAL ciento veinte placas fotográficas del acusado y otras
personas, desahogada el quince de enero de dos mil quinc'e.

HECHO DELICTUOSO DE TRATA DE PERSONAS

CON ]~L FIN DE lvfENDICIDAD FORZ.ADA y AGRAVADO POR EL USO

,.. " DE PERSONAS CON DISCAPf\CID.AD FISICA
, ~.\:I'. 1 ". '., • • .'.;;

~. •• • " ': .,'0; ~

El artículo 383 del Código de Procedimientos Penales yig~nte en esta Entidad

Federativa, establece que sólo se condenará al acusado cuando se acredite

pleti~l1nente el hecho delictuoso y su responsabilidad p'en~l;i~ytjüb eb caso de duda

debe ab~solvef,~,e.Ello. s~..r?Jaciona"con ~l diverso 185 del mismo cuio l~gá1,

donde s~. indlb' que' él B~chd delicfuoso es la circul1stanciación jáetiw de /a~~sedpción
•... ;>0 .Coj •

típiw coriforJ'JJea sus elementos o~#/z:~os,.su/:/etivos o normatit1os
',. " ~ r

Por otro lado, los elementos objetivos, nornlativos y subjetivos, son:
~, ' '"

Elementos objetivos: son aquellos que el autor puede conocer a tra;~6s~~"
de los sentidós. SoAobí~to%;~ del 1nundo exterior que el autor pued~
conocer sin hacer una 'especial .valoración. Son elementos puros de la,
tipicidad y J~, eÚüs se vale h{'le)l'phra~.<describir las conductas que
;conducen a la pena. , ;,

Elementos normativos: son aquellos contenidos en una descripción
típi<t\~qu~~~.élo se p\leden capt~f mediante un acto o juicio de valoración
o d~11 i~~.-i\element~s para fonnar ese juicio. Pueden referirse a la

significació~<;:ultur~l o a ,la signifi~~.c~~:lÜ.l1~d~~cade alguna circunstancia.
Son propios' del tip'o, -pero no de la:-~(C'eiÓilpropiamente dicha, porque el
autor del hecho no las realiza. Son jl1Qependientes de la conducta
delictiva. ~. ;\::,;;.~.

ElementoS~, subj~t,ivgs: SO.~ aqtü~Uo's';;quel'::qp'~d~nd~terminados por la
propia conducta del autor. Pueden distinguirse los siguientes casos:

a) casos en que el tipo requiere un determinadü:ptopó'sito o
fin en la acción. El autor- se propone lograr un fin o un
resultado que puede estar fuera del tipo, es decir, que para
configurar un delito es indiferente que se logre concretarlo o
no. Lo típico es la finalidad que acompa,P?,;a~cip1<?:;,

_ ~. (t ., 1 , ~

**********



b) casos en que el fin p~rseguido tiende a ser alcanzado por la
acción típica rnisl11a y no existe en el autor intenóón de
curl1plir una actividad posterior.

c) casos en que la' acción va acoll1paúada de un inill10
, , .

detcrll1inado; son los llat11ados delitos de tendencia. Una
rnist11aacción, según su propósito, puede ser delito o 110.

d) casos en los que se considera la situación personal objetiva
del autor, que facilita la cOlnisión del delito.

, ,

l'\hora bien de acuerdo al alegato de apertura y clausura de la fiscalía los

preceptos lc:gales aplicables al preser1te caso y que justifican eJ hecho

debctuoso son los siguientes:

10. toda acción u 01111sióndolosa de una o varias personas para captar,
enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o
varias personas con fines de explotación se le inlpondrá de 5 a 15 aúos de
prisión y de un 1nil a veinte 11111días 111ulta,sin perjuicio de las sanciones
que correspondan para cada uno de los delitos cornetidos, previstos y
sancionados en esta ley y en los.códigos penales correspondientes.

Se entenderá por eXl')]otación de una persona a:

..• /' ~ ~ 1 ~'.,:.(' t Ál l'

.! ,J. ."p'" :' •• "" "VLLa ll1endicidad forzosa, en los térnl1tl0S del artículo 24 de la presente
. ~_~l~.;~:J, "Ley;

24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 atl0S y de 500 a 20111_11días lnulta,' a
quien utilice a una persona para realizar actos de 111endicidad.

lnil:ad cU~lndo:

.....~\
t.,

,Se entiende por explotación de la lnendicidad ajena, obtener un bcnefióo al
I "

obligar a una persona a' pedir linlosna o caridad contra su voluntad
recu;:rictido a la atTICnaZade dai10 grave, un dai10grave (iy,::hl~lSO deja fLié,ria
u otras fornlas de coacción" o el engai1o.

Si .se ;utili~a con los fines del párrafo prilnero de este artículo a personas
111en'ores 'de dieciocho atlOs, 111ayores de setenta, l11ujeres embarazadas,
personas cón lesiones, enfertl1edadcs o discapacidad física p psiC61ógjca~~'(:
inlp()ndr~ pena de 9 a 15 a110sde prisión y de un nul a veinticinco lTÚldías
l11ulta

Artículo 42. Las penas previstas en este Título se a9.11)~,l,1t:~r.ªnhasta en una
}~~" .~:/:~: •. - ;1< ';

',t,~,',.

r~"" .

, VII. El debto sea COll1Ctido contra una ll1ujer enlbarai'ada, personas con
discapacidad física o psicológica, l11enor de dieciocho a110Sde edad () de la
tercera edad quena tengan capacidad de valerse por sí 111,isn1a;



IX. El delito comprenda ,más de una víctiqla;

De tal manera que deberá justificarse los siguientes elementos objetivos, subjetivos y

normativos que requiere la presente figura; que se encuentran descritos en la

, descripción aludida, el atinente a la conducta núcleo del tipo que en el caso de

acuerdo a la formulación de imputación, atiende a la acción de enganchar a varias

personas.

Por otro lado, la descripción típica no alude a algún otro elemento objetivo. de

lnanera expresa, sin embargo, conforn1e a la dogmática penal, sí se requiere justificar

los elementos relativos al sujeto pasivo, objeto 'material, resultado y nexo de

atribuibilidad, a efecto de acreditar el hecho delictuoso como:'lo ordena el precepto

legal antes invocado, esto es, mediante la justificación de sus elementos fác6,~os.
I r.",~>n~

t~, ..'
Con relación a los normativos se tiene el relativo a enganchar, exri~ot~~ión, ,

.~ i

mendicidad forzosa, discapacidad física.

Respecto a los subjetivos se tiene, que la conducta tipica se realice con. fines de

explotación, en el caso la mendicidad ajena, respecto de mas de una persona,

con discapacidad física.

f\hora bien, en ténmnos de lo que dispone el artículo 66 fracció9 \T del Código de
. . r . ,"

con la mlS1na

Procedilnientos Penales, se debe establecer con claridad, el lugar, tien1po y

cj,l~c~nstancias de ejecución del hecho delictuoso; el cual, se hizo consistir en que

~~(diecisiete de Julio de dos mil trece,. se recibió ?enuncia en contra de_

por el hecho de tener sometidas y amenazadas a tres mujeres

todas sordomudas igual que él para ponerlas a pedir limosna y quitarles el dinero,

por lo cual se inició una investigación ele la cual resultó que

discapacidad y hacerles creer que podían confiar en él cóm~ su armgo

p:osterionnente como su pareja sentimental tal es el caso; C}lle:en e~ mes de EnerQ

del año 2012,_ contacto vía a la Víctilna' de identidad reservada

de iniciales "de quien se ganó su confianza para venirse con él, a la Ciudad

**********



Colonia

el Serninario, posterionnente en el lnes de :tv1arzodel 1111Sn)0aúo convenció a la

Víctinla de TdentjdaclReservada de ,iniciales _ utilizando la lnistlla técnic(l

de Internet para hacerle creer que estaba enanlorado de ella y talllbién 1,1trajo a

vivir a su casa; ftnal111cnt'een el 111esde ~;Iayo de la 111islnallnualidad convenció a la

Victirnll de inicill1cs ~ (]uien ya conoda tienlpo a tras porque tllll1bién le

hizo creer que la ,1l11ablly se fue a vivir con él, a la casa de sus padres todos vivían

en la lnisrna Gl~a convencidas y desarraig,idas de su lugar de origen y respcctiv:ú

fanlilias por _quien dornl1a con las tres víctitnas e11 la lnisnla hal~it{lción

las cuales s0111etidas por él fueron obligadas a pedir linlosna en la zona Centro,

111erCllc1c)s,autobuses, entre otros sitios públicos de la Ciudad ll1cdiante ut~ () ficio

que referenciaba apoyo a una Institución de ayuda a personas con discapacidad

auditiva, aprovechándose en todo 1110nlento de la discapllcidad ele las víctill1as bajo

anlenaza de 111uerte y chóo grave a sú persona si no obededan o intentaban

",~,,~capar,ya quejes quitaba el dinero que las tres juntaban con las personas que les

d~ban dinero y que incluso se anotaban en un listado adjunto al oficio que
r

,:tl~~l.izabanparllpedir li.nlosna, esto con su nOllJbre y la cantidad que llportaban para
.' J •

;:.':>:,,"'que_')lKherl1 revisar que no se quedarlln coo Jladay si la cantidad (;r(l

i; ¡ 1l1Cnor II quinientos pesos diarios las golpeaba y abusaba sexualnlente de ellis
, . .,.'

frente a las otras, lo que así trascurrió hasta el día 18 de.J ulio del ai10 2013, cUllnc1q

fue presentado llnte la ,Autoridad investigadora por

I)elito I<ragllnte de trata de personas en Agravio de las '/íctilllaS en COlnent:o. f\sí

bs COSllS,el estudio de los elenJent:os que integran el hecho delictuoso de TRATA

I)E FE~RS()Nj\S, se hace en los sü~uient:estérnJinos:
, ~~

ELEMEN1'OS OBJETIVOS

CONDUCTA. Cllbe sei1alar que la conducta es el hacer voluntario que produ~c

un resultado; de ahí que para que exista conducta hUlllana penalnJcnte relevante se

requiere de la lnanifestación de 1a voluntad, ello significa que el resultado

alcanzado no es 11lerll1l1ente11leGlnico, sino que precisa de la. cxistencia de unll

decisión por parte del sujeto. Ahora bien, tOlnando en consideración que en el

particular se trata del delito de Trllta de personas, se debe analizar la existencia del

hecho delictuoso al tenor de las proposiciones fácticas que sostiene el agente del
I

i.\,finisterioPublico.



.Así pues, de acuerdo a la teoría del caso planteada por el agente del iVIinisterio

Público, en el presente considerando deberá demostrarse que el sujeto activo del

delito de;;..,oomb.re,c esplegó una conducta de acción
:~'%~>'.;:~:~..!'J,''t11/' . , .. '"

dolosa, en términos de los artícülos 7 fracción 11 del Código Penal Federal, esto es

desarrolló un comportatrueptq.positivo consistente en haber enganchado a varias~ ,- ;

personas con fines de explotación; así pues, la descripción típica antes transcrita

establece la necesidad de la existencia del verbo rector del tipo que es el enganchar,

que el sujeto activo at.raigao conquiste a las pasivos,:.par~Jil.!~~xplotarlas-esto es para

obtener de ellas el dinero que reciban por las litnosna;'q~e";';edían y finalmente que

se. afecte el bien jurídicamente tutelado por la nonna que es el p'leno desarrollo y la

dignid ad de la persona.

i,.I~ajoese contexto, una vez que ésta unitaria ha valorado las pluebas desahogadas en
//'"

juicio, en términos de lo que, disponen los artículos 22 y 343 del ~6digq/,d~t~.,,/.,.'
Proceditruentos Penales vigente en el Estado de, rvléxico para este s.¡'stern:a'de

~" '

justicia penal, esto es tanto de manera individual, como en Sl~ conjunto, at~n4iendo

alas reglas de la lógica, la sana crítica y las tnáxÍlnas de la e:xperiencia, se"llega"á la

J;irnlcconvicción de que las mismas NO resultaron ser las idóneas, ni pertinente~ y

menos aún en su conjunto suficientes para acreditar en el caso q~,~ ;~~'1f~;MB~los
t '~.. '.,~ ,..1:,':.,):') ~'/: .•'~~.

elementos del hecho delictuoso s0111etido a estudio, aún y' torrlando en

considera(:ión que la Ley Gen~ral parapreve~ir, sancionar y erradicar los delitos en

materia de trata de personas y para la protección y a~si~t$:g~~?:~.1a~yíc4,n::as;d.~,¡r~¡~;~ps
~>.l(::,~..<-..{,.:;r.:;\': !~;'--'<'~ • ::~_ •• '_1If1~:~"'~~ ':~~~.1_J~. ;'~;'¡'~~'.:(i:f,1

delitos, considera "como trata de personas", de acuerdo con la des'cripción prevista

en el citado articulo 10, que se trata de una figura alternativa, mediante la

realización de una o ,varias conductas de acción u onusión para captar, enganchar,

transportar, transferir, retener, entregar, recibir, alojar a una o varias personas con

fines de. explotación y que ésta entre otras, puede ser de indole sexual, como de

tnendicidad que es el caso que nos ocupa.

\=abe referir que dentro de los elementos del hecho se tiene como subjetivo

genérico el de la explotacion de la mendicidad ajena- esto es la obtención de un

beneficio tras obligar a una persona a pedir limosna o caridad contra su voluntad

recurriendo a la amenaza de daño grave, un daño grave o al uso de la fuerza u otras
.1.

f()nnas de coacción, o el engaño .

. ! f":'



.En t~les condiciones~ l~ 1nendicidad' es' aJena~ cu~ndo se refiere a la activic1;.l~l

realizada por otra person~, siendo esta ltl esencitl del tipo previsto por el articulo -.\O

de la Ley en COll1ento,_y toda vez que ll1endigar es pedir linlosna, solicitar o pedir

,,;?¿~I~{;1l".~lu1nillándose,la ajena es obligar a alguien a reahiarlopc)r"uno nús111o,ésto es

""'1;' l~'utnillación tnisma. .

Si bien la trata no se bnlita al COll1erC10sexual ni a las 111ujeres;'sin etnbargo, una

c~r~cterística COll1únde todas las fornlas de trata de personas es que las V1CÓJ11aSson

usadas con1() tnercancía, se convierten en propiedad de los trattlntes, por lo que no
.' ,

hay un rníni1110respeto por sus derechos bU111anos.

, ' ; ", .~
No obstante lo anterior, en el 'caso a estudio, los ll1edios de prueba desahogados

::;"'":'>;:",,,. no f)ern).iten estableccr con10 10seí1aló-lafiscalía que a partir del mes de enero
;,. \.,t ,~$~i<,d~.dos mil doce por Jo que hace a lá víctima de iniciales •• a partir del

'~,:;;\ 1l1:esde n1ayo de dos tni1 trece por 10 que hace a la de iniciales _ y a
~'"~',/~ ¡ ,

.:~);.~i,:,,~p/~rti~de julio de dos mil trece, por 10 que hace a la victima de iniciales

:~;>'>~ayan sido obligadas a pedir dinero humillándose, ni que hayan
': !~.'1~-.~.\.).. ' ..

;';;';: tJ(sido explotadas por bajo la alnenaza de

"causarles la l11.Uerte, un daño grave o publicar fotografías en las que

aparecían desnudas en las redes sociales.

. ' -

\tr*t-~~_;'/ 'i~" '••. -'o ,',

Pues si bien ésta seilaló en su alegato de apertura que las víchnlas habían 'sido

explotadas y ll1alt:rat:adas por el anlor de su vida, pues un sujeto con la 111ásalta
, ~,l', :~!

crueldad había atentado contra su dignidad e int:egi-idad-física ypsicológica, ya que

bajo engaí10s y a111enazas las htlbia sotnetido para beneficiarse econórnicani.ente ele

_ellas a través de su explotación, tras éstas haber creído en sus palabras de a1110ry

haberse dejado envolver con sus artinla11a~ p~t;a..gue se fueran a vivir con él a su
,~:'. :", .. ",

casa, protnetiéndoles que a su lado iban a te~~er\~~lavida 111cjor,sin enlbargo nunca

~c ünaginaron que a la postre el sujet(~_les,pr0111e,tiócuidadas se convertiría en su
. ", ~~~.~"?:>',.~~j..

vcrdugo y pagaría con golpes el all10t 'qSe '1epfofesaban, para obligarlas a pedir

111110sna.



Lo cierto es que al realizar el estudio de los medios probatorios desahogados en

juicio, se afirn1u que los mismos no acreditan los elementos integrantes' de este

hecho delictivo de manera eficiente y enseguida se señalan las raz01ies:

Inlcialn1ente, porque tendiente a demostrar su teoría del caso, el Miqisterio Público

desahogó en la etapa de juicio la declaración de la víctima de iniciales __

quien aseveró que vivió en unión libre con el acusado, que tuvo proble1nas con él

porque era celoso, que lo conoció en Querétaron el quince de febrero de dos nw

doce y en abril de ese UI10se hicieron novios, que ella iba. y:venía y as( estuvieron

un año y medio 1nas o 1nenos.

,', .~ \ ~'.

Que en un principio el era alegre, siempre bien, que parecía bueno, pero que.ahora- fl._,.'\
ya era 1nalo, porque no la dejaba ver a su familia, la 1nandaba a pedir dlperg-y.la

¡, •. ':

golpeaba, que la lnandó a pedir dinero a partir de n1ayo de dos lnil dod~'9üe e~

docull1ento lo presentaban a las personas y éstas les daban dinero y lo ftrnül:9an,

que despues:té;gre~,aban a casa y se lo entregab~n a'"que ella juntaba I~asta
\~ ~~' .~; "; ...;:~\.

90q¡en:up.,d~a, que si no le llevaba dinero la golpeaba pues pensaba que se lq}~~bía
/,' ,. .... ,,' . ' ... '-

gastado con otros hombres, que la golpeaba en las piernas, en la cabeza conÚ~ala

pared, con un pocillo, con el cinturon, con la escoba,

el cuello y ~n las orejas.

la mordia en la~,rn~jillaFi..~n
.' ,", ," ••• .o •• '.~' 'f.-~'.;,', :~.,"\"-"';':!".~~

: '. j

Que _le pegaba a su papá y ma1ná, a sus hermanos, amigos y a vanas

1nujeres, que ella vio C01no en la cocina de la farnilia de ~ le pego a

., que a .ella la golpeaba muy feo, que tenia todo su cuerpo lastimado, que

tenía que estar siempre agachada y sumisa y darle todo el dinero, que lo que

juntaban se lo daban a ~ este lo ocupaba para c01nprarse vino, cervezas y

i:opa pero a ellas no les daba nada.

Que ella no se escapó porque. las vigilaba, que' las tenia amenazadas con,

golpearlas si se iban, que ella no se podía ir porque le decía que era su espos.a-

como si fuera su pertenencia. Que _ decía que eran las tres su pareja, que

donnian los cuatro en una cama, que tenía intitnidad con todas pero por separado.



En los mlsn10S términos se pron~l¿i~~:'la de iniciales" esto es que"'e pegaba, que lo conoció por y correo, que cuando estaba

. borracho ella le tenía lniedo, que él le pegaba y eUa se sorprendía; que la nlordía y

le pegaba, que ella quería eSGlpar y_no la dejaba, que la trajo a conocer a su

fanlilia el 18 de 1l1arZOde 2013, qu.e él le dijo que queríá vivir en unión libre con

'ella y se vino de C.;uadalajara, que en la casa taolbién estaba "'-de quien cree

~ra su anlante, porque t"enial11uchas,

(~ue las tenía~vivi~~ldo a todas en la nlis1l1acasa, porque las llevaba trabajar con el
,~:.~' • ;~~.~: i."~

papel, les deCía ¿6rrele rápido a trabajar, que con el papel les daban dinero y ]0

llevaban a los portales y al centro,

" I.~ '.t

"~":::.Ql~letodos los días las 11l{\11dabatemprano,. que el no hacia nada, que solo estaba

, ~l~'\~ el Internet, que el dind~oque juntaban selo daban a"porque les pegaba,

gde le tenían nliedo, le daban todo entre $1,000.00 a $2,000.00 se lo daban para su

\.,~~;S'~drino,para .r cervezas. .

Que si quiso huir pero 110podía porque _su~ atnigos y su hernlano las veían

. y eran ll1uchos, que si se iba 1110straríaunas fotos que tenía guardadas de ellas en el

facebook.

't¡::. ";'., ";" •

(-2uc: a las chicas de iniciale's _ y .•• les pegah;i;'iJ'dl: fugat, porque queda

que estuvieran quietas, que cuando a eUa le pegó le' dejó morado, todo feo, queje

salia sangre, c]ue varias personas vieron C01110la 111altrataba, que una vez la vio un

doctor porque le dolía elll1entón y el pómulo.

Finaltnente _ refirió que: lo conoció en ll1ayo de 2013, que j)r1l11erO

conoció a , que la invitó a que viniera a su casa en Toluca, que él solo le

decía vete a trabajar, en tanto se quedaba viendo la tele o en el Internet con

lnuchas o1ujeres.
.,

**********

*****
*****

*******
***



Que trabajaba mostrando el papel, ped~a dinero en los portales todos los días, que

en el papel apuntaban COIUOlos conseguían,~ta el dueüo, no sabe que decía

el papel, tü'9,9;,,,'~1~)~in~tOse lq daban a __ para que el pudiera cOluprar cervezas
't'; .• '. ~ ~. ;;;!;:~\\~;r~tf~P.~/:~t!.

y seguit t0111ando, que al día reunían de $400.00 a $600.00.
',"

Que él la golpeaba, que siempre estab!~~~¿iado con ella; le pegaba en ía boca,

ll1uchas cachet~~~~~~~::Jruchosgolpes en las pietnas, que la había quemado con un

cigarro en la lnuri,'~¿2:~';Tque tiene una cicatriz. '

Con base en el contenido de tales declaraciones, se llega a establecer en

primer término que éstas señalan haber sido invitadas por'" a vivir en su
casa, que era 111alopotque les pegaba, que las mandaba a trabajar cor~~.~lpaper'~.

pidiendo dinero y no les daba retribución alguna, consider~ndo ésta ~.nil~\ri~~i'
. ~;~..' .~.~ .;-t~:.:-

que dada la variedad d:e hechos que tales "atestes abr~z£l.rQn, quecló\fU~s'y,
¡ .

expuesta la falsedad a ser descubierta.

'<:v,,'.:
•.....,i~.

Sobre todo cuando se advirtió de sus atestes eumdem praJnlt/~iatum; esto

es aquella identidad no natural de forma que hacía suponer identidad

de inspiración, o sea concierto previo para coincidir en las
.C ." • ~

declaraciones, al menos así se~advlrtió cuando tuvieron que referirse a las

fechas en las cuales habrían arribado a la ciudad de Taluca, como 'lo se'ñalara

1,(Fiscalía en su alegato de apertura, la fonTIa en que COl1Ó'cierof1a , que

actividad éste realizaba en tanto ellas pedían limosna, que tenían que darle

todo el dinero a ~ue d01l?!)~t)....1?s ~u~,t~O juntos lo cual no puede
• ¡. '.' '~ " . . ..•

menos que constituir una causa de descrédito, dado que con

, posterioridad no pudieron soportar tales afirmaciones.

Pues, 1unguna de ellas se11aló cual habría sido la forma en que habrían sido

enganchadas o convencidas por , para trasladarse a la~ti{jclaél.d~eToluca, dejar

a:"s'us familias e iniciar una vida con el hoyacusado,.::si;esto 'era parainiciá:1:

r~l~ciones afe~tivas, pues no es lógico que sabiendo cada una de ellas que había

********
**

*******
***



.otrll person(l en el donucilio, (lCeptllr~an.de cOlnún acuerdo cOlnpartirlo con las

otras.

i\sí ta111poco indicaron con preósión- en' p(lrte por sus capacidades diferentes

(vocal y auclitiva) la fecha en que dicho actuar habría"'coll1enzado, pues se llegó a

saber que por 10 que hace a la víctill1a de inieiI{l~{: .Rque esto fue en lllay() de

2012 y quc fue obligada a pedir dinero todo el ailo, mas al responder al

interrogatorio de la defensa no respondió cuanto tiempo tenia - previo a

julio de dos ~11il trece, que no vela a~ pero si aseveró que habría llegado

a Toluca en jubo de dos lll.il trece y que esto habría sido entre el 7 y c) de juho, 111as

despLH:~sreconsideró y dijo que recordaba que esto había sido el 11 de jubo, mas

a. preguntas posteriores respondió que el dos de lnarzo de dos nlil trece su

,"¡::':'q~an1áhabía venido por ella, que allá había trabajado de abril a jubo; lo cual

~d'lt:rasta con el plantclllniento de que llevaba casi todo el a110 pidiendo dinero
'\

p-~lvaSergio, pues sin1pletTlentc de tnarzo a principios .de julio había estado en
" ~"',/

. _~:.Querétaro trabajan~o.
l.", •• "

:';.' ,<

La victima de iniciales _ declaró que lo conoció en lnarzo de dos lJlil

trece, que fue el dieciocho de 111arZOde e~a anualidad que ~ trajo a vivir a la

ciudad de 'l'oluca a conocer a su falnilia, rnas no seilaló a partir de cuando habría

, ~sittlB'()l)l.ii~~.l~~<~~pe(li~Ji.fhosna, ni 111ucho11lenos las fechas en las cuales le pegó, ni

en donde esraba cuando le llegó a pegar o en presencia de quiel~~/;' ",,.'..<:~¡,':~

NlúÚI1a,circunstancia inlper6 en el ate~te de la víctinla de 'inicia1cs". PL1CS si

blen seilaló que conoció a "en 1nayo de dos nlil trece y que, el diecisiete de

n1~lYOde ese 11lis1110ailo, se fue a vivir a su casa, tatnpoco dio cuenta del día en quc

ésta acüvidad habría con1enzado, esto es cuando le dio el citado papel y la obligó a-

pedir litnosna.

Por lo que hace a que las mandaba a trabaj~r~~;~c9q:,~,¥~,~pt;kl?!dt~ñ9,o'.9(~~:t,~}-

la de iniciales" aseveró aún y cuando en sús generales y a preguntas

directas respondio que cursaba el segundo se111etre de. pl;eparatoria? C]u~ no
': ."l.; ... ,.' \" .

cc.>tnprendía lo que decía el papel, que no lo entendía; 111astarde respondió que er~l

*******
***



para ayuda a los sordos, ,,-que no sabía que tenía el papel cuando se llego

a' saber que su grado de estudio era superior a la primaria, finalmente ~

s~úaló que no sabia que decía el papel, mas a pregunta/d:~/l~;defe~sa refirió que

no lo leyó porque era de Sergio, porque no sabía leer y porque no conocía el papel;

lo cual causa suspicacia puesto que entonces como escribían las cantidades

que recibían o como podían responder de aquellas anotadas por los

donantes, si no sabían leer' ni escribir, ni entendían lo que aquel contenía,

mnén de que ninguna de ellas se puso de acuerdo, pese a que sel1alaron que salían

las tres juntas de casa de _ pedir limosna ~ que hora era esto, así como

tatnpoco cual era el destino de dichas cantidades, ni aún respecto en que lugar

realizaban dicha actividad puesnuentras una seüalo que en ]\![atan10ros, C,onlO si
. ,

esa fuese la unica calle en Toluca, otra"c;hJ;9los portales y;I'v;íalaiJ}p,tOS,para acabar
- ;i;:~~'!.'.;.•

diciendo que ya no recordaban el nombre de las callecitas.

Por lo que hace a la existencia de dicha

'~.,~>~<~';~:~:~~
;.:

", ~;~'~~J:-'~~
evidencia material, en la a~dlen2i'hJ::':.

. " ., ,~. . ~'. '~::.:.

de fecha treinta dejulio de dos mil catorce la nuslna fue ,incorporada en terrrnDOs,':

de lo disp'uesto por el artículo 363 del ordenatniento procesal penal, sin '~\:i.:~~~~i9~.';:;
no fue sino hasta el trece de agosto del dos mil catorce, que nlediante la lectura de

l~, inspeccion nlirusterial realizada por la representacion social respecto, de los

objetos que fueron presentados en el aseguramiento del nusj.ll¡Q,s,e,llegó a conocer
" ;" .' . ~ :.' ~." . i" .:. .: '¡ .. : .,:;.,. ~I -,' :

que uno de los cuadernillo~ engargolados- es,S()es. ~,I'~~Sl~\.pastas de color azul, teníá
• '.':.~' • ;, "" ..• ,ClI'.'.l ~

veintisiete hojas ~l4,p.~'as, una de ellas enmicada, con la leyenda: Instituto de
, ¿-' •. '.' ~f¡." .

y en la parte inferior

~ f;'.:"~'-~

: ... .,

; así como otra escrita por

~ ,.J. ,

. .::. ...~..

Rehabilitación .A.uditivo Oral, registro cincuenta y nueve, centro número cuatro mil

ochocientos cincuenta y nueve., dirigida al Director'

en la parte inferior atentalnente por la vindicaci~n y progreso

ambos lados a lnano con nOlnbres y firmas y con cantidades con el signo de pesos.

lnexicano de los sordos

dirigida al Director General

atentamente por la Reivindicación ,y progreso lneXlcano de los sordos

para finalizar con una hoja con non1bres y

cantidades de pesos en una sola cara de la hoja.

. ¡ - .' . . .

}\si como que el otro con pastas de color lila, .tc:nía treinta y u~lhojas blancas una

de ellas ennlicada, con la leyenda Instituto de Rehabilitación Auditiva Oral registro

cincuenta y nueve, centro número cuatro mil ochoóentos' cincue¡1ta y nueve,



Evidencias a traves de las cuales fue factible verificar que dichos cuadernülos eran

los 11ledios a traves de los cuales entabla~a,p,~\?nlunjcación con personas distintas a
-:"h ~::!~>t~:;~~;..~~':

ellos y en las que solicitaban apoyo para 'dltlS: Instituto de Rehabilitación auditivo

oral, presidido por organlS1110 respecto del cual

no fue allegiida ni aun re ferencia a su existencia ° inexistencia.

,Por lo que hace a que no les diera ninguna retribuci{)ll? se llego a conoc~r por

parte de ~que les lJegaba a decir que fueran a cOll1prar pizza, que tOlnaran

dinero para que C0111pnu:anun poco de C0111er,que cuando a ella le daba hanlbre

c0111praba algo de C0111er,en la tienda c0111praba algo y ya en la noche era cuando

c0111ía.

,"~ - .'..
, ,
,~l

'l¡a111bien se indicó por parte de la Fiscalía que la represalia por parte del hoy

.'"'.al~usad(),para el caso de que no entregaran las víctill1aS las cantidades estinl,~ldas

(111aSde $500.00) era ser golpeadas e incluso ser abusa~a~ sexualn1ente, enfrente

'~',:':,,~fc¿'\asotras, 111aSlo que dejó entrever" fue que el le llego a reclanlar porqus
,;.,!" •• ",., .

'" le hacían caras, porque le hacían gestos, porque' le decían mentiras, pensando que

el dinero falt:atHe se lo había gastado con otras personas o porque ya tenía otro

novio, opor celos respecto a la anterior relacion que tuvo con su henllano; ésta

taITlbien sct1aló que .vio que ~ llegó a 'pegara_ en la casa ele

_ porq~le ,le hacían caras; en tanto -' respondio que con ella

sienlpre estaba enojado.

'j'ocante al hecho de que no hubieran. podido csc~l?ar,)'las propias 'i/lCUnlaS

seúa!aron que acudían a pedir dinero todos los días)' que juntaban:

$900,00 ella sola en un drh~~"'.que juntabatt-~;!g~~Jf'elas tres diario de;

$1,000.00 a $2,000.00, en tanto _ue j\l1ltaban entre 'las tres de $400.00 a

$600.00 diarios; situacion que fue objeto de amplio cuestionatmento por parte de la

fiscalia con10 de la defensa, dado que al tener dichas cantidades era factible que lo

]1~~i-~~;~.gSLD','haberhecho- llllÍxinle si •• seüaló que cuando •• estaba

borracho le agarraba dinero de la bolsa o donde lo 't~Í1íay que'incluso con éste se

había ido alguna vez, n1as señalaron que no huyeron nunca porque -eran

\¡,igiladas todo el tietnpo por ~ cual reSl.J1ta'P9co creible si: djcha

vigilancia la ejerc.ía desde la computadora en el Internet, aún y cuando

********
**



tuviera web cam o entablara alguna comunicación con ellas vía mensajes de

texto, pues en el caso de -'0 sería la primera vez que lo hiciera,

resultando unicamente necesariá 'su intencion de hacerlo, no resultando creible que

con la educación que en específico esta n1encionó tener no se haya podido

cOll1urucar con su fanúlia, porque"e quitaba el teléfono, o con10 alegó que

d'esconociera su número tele:~~~t~:3;'l,g::~~~9',9A?;a~,{t?~n~;r,~Sf:~,.~i,;~~?rasen la calle y p~do
ltJ.;i..~:\~,:,::~'f"''''.!.-, • •. ~1.-" •• ,,' ,~,,_., •.•••,', "".~ ,'~~.• ::\-.".-l.'~ ~":'\¥_'~:.

haber. realizado tal llamada en cualquier momento. IvÍaxime si en aquelJa últinla

fiesta a la que acudieron éstas (muy posiblemente la del trece de julio de dos lnj]

trece) habdan .referido que no solo sino su hern1ano y süs almgos estaban

borrachos y drogados.

Testim01uales que son valoradas en términos de los numerales 22, 343, 34i::J54,37i;<~
!~',,,: .. ,,«

del Código de Procedimientos Penales; advirtiéndose que las misn1as r.eúq:enl»~'):,
~: i'~'-'. :'.:~;~~.~' .~~~.

requisitos formales, ya ~ue fueron emitidas por personas mayores de edadr a0n,ador~~~{

q~~, fueron recabadas por un'a Autoridad legalmente faculta,9{~;para ~llo, di c~:m().i~:~2;
•.• '., ",' "o :", ".1- •• \'j

• '"", o". '~., l

es'el Juez de Juicio Oral, y con esu1cto apego a .los reqwsitos exigids>s. por '1~:~.
, '. -~:";'>~::~",........' (~: e",
legislación en atención a que fue debidalnente protestadas para condu<pjw]~:CO.H;.

,. :.

verdad, enteradas de las consecuencias jurídicas de alterar los hechos - se presurne

dirán la verdad, sin embargo, se awa)i;?~c~Jcontenido de su declaración en. sana
, • ~ •. ;~. '~J

critica, desarrollándose su testimonio con las reglas que para tal efecto establece

nuestra legislación procesal penal esto es a preguntas que en interrogatorio y

con~ainterrogatorio de manera oral y directa le formularon las partes.

'\,
1,. '

':. i~.~.. ~ \

,."(~~: ; >~ ¡;.' ~t~

. Por.lo que hace a que las hubiera amenazado con el hecho de causarles

daño, pues de manera rei~erada les provoca alteraciones en su salud;

tampoco pudo corroborarse-ni aún con la pericial médica respectiva, que al

111on1ento del aseguralmento del hoy acusado, éstas hubiesen presentado lesiories

que correspondieran con aquellas que sell.alaron les eran propinadas brutal y .

periodicamente por"',pues la vícti~iK~señaló que la mordía en las
, . ".... . ,

111ejillas,en el cuello, en las orejas, que l~?;~Sg~~¡en las piernas, en la cabeza, en la

cabeza contra la pared,' también con una cuchara grande le pegaba en la cabeza,

con un pocillo de metal, con el cinturón, con la escoba, mucho tietnpo, mucho

ti~mpo{e~ego, que todo su cuerPólie.~{';a lastimado; la ck.iniciales _,

señaló que la mordía y le pegaba, que le pegaba con las rodillas en los pÓll1Ulos y

en la pared, que le dejaba todo lnorado, todo feo, que le salía sa~lgre; en tanto

********
**



_ que le pegaba en la boca mw:has cachetadas, l~uchos golpes en las.

piernas, que le que111ócon cigarro la 111Ul1eCaque incluso tierie una cicatriz.

Pues al efecto ~. fue certificada por la perito' 111édico oficial

día dieciocho de julio de dos 1nil trece, con una

equlll10s1S en excoriación 1110rdedura hUll1ana en región periaerolar (a nivel de

superficié de la piel, características de la 1110rdedura humana, porgue deja

inlpregnacb las piezas dentarias, se ve una forn1l1oval característica, ya en fase de

desprendi1niento de 10 a 15elías dependiendo ck la cicatrización de cada persona)

'ttcc;st:ra benláticll en fase de desprendilll.lento; _cilla níisll1a fecha y por b

1l1jS111l1perito con una equill10sis por contusión en región violácea en llluslo

. '~.. derech;>;~,tc.lO proximal tet;¡,:7.,;~~edio;,~~~;.~,~~~~~.~~~£R~)~~l~r~n la misma

';~Ii.'.f~cha y"p"o'r la niisma perjtf;:~l?~:~:~esent¿"lesi¿n. Sin que al momento de dicha

~,;t;( cerüficac:i.é~lJ:,;tiPl1POCOse híl)Tanadvertido datos de coito reciente en las víctill1as;

.:y jnformaClJ~j;~~e en determinado momento hubiera permitido corroborar que eran

golpeadas por el hoy acusado y abusadas sexualnlente con frecuencia, ni aún aquel

,c'stado deplorable en el que aseveraron se encontraban tras haber referido que Ia~

pa1:aba 111uyde ll1aí1antl.,que nolas dejaba baiiar y que nos les daba de canlee

No se soslay~\)a,existt;ncia de .aqpeUas l~sjgn<;:s~qu<;la.s,tyjkJ;üna,q":<' '::, < " ~. ':r,.J~',:ij.~k,':, ~,.. _.;.. '.,J "l. :1: ":':~;\':"''''.':~~::::':'1:::~;,:.,:.y~!
presentaron en su coqJoreidacl, ll1as no hubo indicio a través dd cual pudi~,>.Gl,~;~lP

" '.' . '-~,~).:~~."~~~':/{>l
éste evento ser circunstanciado. a eabalidad- esto es la fonna en (lOe fuerol:

realizadas, la fecha y el lugar en que fueron proferidas y en su caso por quien,

Sin obstar 10 antenor, se concluye que este ll1edio de prueba a consideración de

esta unjt¡uia re,.unió los requisitos de los articulos 22, 267; 268, 343, 355, 356 Y 357
,,::~~;.; J;,r{~: ,.,,- ::' '.:;~í.' '. - ;;,< .••..••• ;'. '.

clélCódigo de Proceditnientos Penales vigentG.e.~l eLg?tado de fvféxico, ya qqe fp~.
. ~'~'f'.~~J.r~-\-:~~.!;~~~;~..: ~;". . -. ' :~:~~~'" . '" /' .... 1~~'

realizado por persona que cuenta con conociinjentós en la 111ateria, siendo qué

adCll1<1Sse trata de un perito oficial adscrita al Instituto de Servicios Periciales del

Estado de ¡\-'Íéxico, encargo que de suyo evidencia itnparcialidad y objetividad,

sunlado al hecho de que cuenta con los estudios y experiencia en su 1nateria, que le

arrojan .los lnas de 30 a 60 certificados que al efecto elabora senlanaln1ente en el

Centro de J usticiapara las t11ujeres, adenlás de haberse realizado Utl estudio

con fornle a las reglas aconsejadas para la ciencia en C]UC .peritó; sin etnbargo, el



mismo no resultan idóneo para acreditar la conducta atribuida al acusado, pues no

obstante de que fue practicado con las formalidades que exige la normatividad y

por persona con conocimientos técnicos y científicos que lo hacen .a.pJ9,,~:....para. ,. '.';~:;;'}}/',:,~?~rt
verter la opinión que ahí se contiene, sin en1bargo, el mismo no comprueba qLie

aquellas lesiones hubiesen sido inferidas por el acusado.

:\+ ' .-,:.'.';~.~,:i;~!~,'
Ame'n 'de que de la dinámica narrada, no se aqvierte ,que ést,e ~.uvier~ lps

. ~. .' ,. -1

medios idóneos para tal efecto- esto es causarles' un daño grave, llámes'e

gente a su servicio, vehículos, influencias, poder, armas o dinero en

efectivo, como es común advertir en este tipo de hechos delictuosos~

~.;~~:::~~l}~~:~*; 1::... .....
En la demostración de su 'té:bría del caso, el ateste de las madre~~' de:.la~' "

víctimas resultaba también relevante, a efecto de circunstanciar el hichb;siA~4~<
", . ~..~~r;~~~i'"~;'~:}~~~~"'/~ ,~~' ~.?" ...•!~~;~~

pnb~rgo madre de" l:;s.?19tr~
confirmó la fecha aproximada en que ésta y "se conocieron, así'CO~Q:~f(
tietnpo que estuvieron viviendo juntos, que se decían esposos, que_l~}g9.~R~'~"",:'

en varias ocasiones, no obstante a ésta no le consta de modo alguno que el ire'lisád6

haya obligado a su hija a pedir limosna y si bien se pronuncia respecto de
(

amenazas que éste pudo haberle proferido para que no lo dejase, esto es hacerle

daño a su familia o a los niños, ni aún la propia víctima lo refirió, .

'\Pq~' "su .:p;~~i~t~:~' madre de

lIIIIIr declaró que estaba en la sala de audiencias para declarar en contra de

Sergio, porque sacaba a su hija a pedir dinero y la golpeaba, mas dicha

circunstancia ni siquiera se la comentó su hija si no una seí10ra que le llainó, así

como otra de nombre _e lo dijo,

Finalmente, y contrario a todo lo aseverado por la Fiscalía ~

, madre de _ refirió que su hija le comento que Sergio era

tJuen atnigo y que a principio de junio de 2013, despuesd~ haberles ofrecido de
:', . ,', ~, . . ," .... ". ': '".' . . .

. corner,se fueron al centro su hija, L, L y Sergio y que ella les preguntó 'si

necesitaban dinero, pero que su .hija le contesto: dinero fácil, que ella le dijo pedir

dinero con un papel- dinero fácil? Mas éstas le dijo que así trabajaban.



. '~

"

','

.{.' .

(~ue nuevanlente su hija le iefirió' que Sei@Ó"'era bueno y que las ll1andaba

cornprar botanas, que todo lo que pedía se lo llevaban, que a ella se le hada raro,

pero que su hija le insistía que eran anugos.

'Iesti1110niales que 'son valoradas.en ténninos de los nutllerales 22,343,344,354,372,

del Código de Proceditnientos Penales; advirtiéndose que las tl1istnas reúnen los

requisitos fornlales, ya que fueron en'litidas por personas tnayores de edad, aunado a

que ft.IerOllrecabadas por una Autoridad legahllente facultada para ello, tal C01110lo

. es el Juez de JuiCio Oral, y con estllcto apego a los requisitos exigidos por la

legislación en atención a que fue debidatllcnte protestado para conducirse con

verdad, y se recabaron sus datos generales, desarrollándóse su testi.tl1onio con las'

reglas que para tal efecto establece nuestra legislación procesal pe,nal esto es a
, ,. , '.-

I)1:eguntas que en interrogatorio y contxainterrogatorio de ll1anera oral y directa le

fonnularon las partes .

Con el objeto de fortificar aquella endeble teoría del caso, se desahogó el

ateste de los, polic.ías tninisteriales que habrían intervenido en el

asegural1liento del acusado y en la recolección de los indicios, si bien se
. . ~",'}

tiene que de lnanera categórica a;firl:'1ó:(F'i&~

habría acudido al d01l1icilio del acusado y que en, éS,te los papas le habrían

ro il firmad o Llt{~:"suit:.i:;l;?l:i.::~fiviacon las chicas, ~ue 'no/las . ten ían en buen ,\s

condiciones, que las obligaba a pedir dinero y que había 11lal~J:ato~'AGt:enatenció11

a ello se in1plenlcnto un operativo en el cual jl1i1to c.on sus cOlllpaileros 8e

distribúyerol1 e'n el prin1er c~a'((r0;0~~~~;:.I~';.~~~bdad,esto es en I-lidalgo y Bravo, en los

portales, y que anduvieron observando tratando de dar con la ubicación que era su

objetivo, así COl110el se110r ndaban viendo a las 2: 48, observaron a

una chica que iba ~on una cuniseta verde, llevaba iunarrada un sueter sudadera

azul, C011 pantalón de ll1czclilJa tenis blancos, estaba elltr~vistándose con un chico

y le hada sei1as,le 1110stroun cuadernillo, tenía pastas azul~;s y le decía que leyera o

(dgoasí, se quedaron observando, se nota cuando una gente gesticula y cuando tis

ya ~xageradó su forn1a de cOll1unicación, les llatno la atención y los vieron

fijalTIente en rnatanl0ros casi esquina con hidalgo en el portal, estaba con C]-crardo

y COll1ent:aron fíjate probable1TIente a lo mejor, el chico no correspondía con la

descripción de , observaron que le hacía 1110vÍJnientos y que le leyera el

cuadernillo, el chico se reía, seguía tnanipulando y después el chico saco dinero de

*******
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su pantalón, se 10 dio algunas monedas le dijo o le trato de decir, se rio y ella

guardo el dinero en su bolsa ahí guardo las monedas, ella le hablo a SL;JS otros

cOlnpañeros, se acerco les dijo vénganse vimos algo

sospechoso, no es ni la chica ni el' chico, pero tenían noticia que no era la única

lnujer, se acercaron y en la esquina de matamoros con hidalgo, la chica' camino y

ahí se entrevisto con Sergio y otra chica que era la que venía de Guadalajara, le

habían dado la descripción 1.70, robusta, tez clara, pelo largo, daba la descripción

el chico alto 1. 70 moreno, joven, complexión regular, cuando se acerco la

tnüchacha, se acerco a.ellos, y elle hablaba y ella respond,ía, etnpezaron a platicár

y les dice saca dinero y se lo-da a él, se molesta, empieza COlno a hacer seíi.as, ella

tatnbién le deda algo así, en eso llega una chica de sudadera gris y también traía su

cuaderno, tenía las pastas como moraditas empiezan entre los 3 la chica le 2-11 unas,. '

mone~as, le da dinero, se veía molesto por los ademanes, en ese momento ~b~ga;:ó~:'c'

sus compañeros, les dijo valno? a abordarlos, se acercan, les lnuesJian' la

identificación, llamamos su atención, de alguna lnanera les dijimos su nombr6" .el,

asentía, se le dijo el nombre y el saca una cartera con identi~cación y ellas sacan de".

su bolsa unas identificaciones las dos chicas n1'enos la de de iniciales '~Üi'116;'

s,lca, identificación y entonces esas credenciales lp~. a<;:):,editaban COlno

pertenecientes a un área de educación especial por la sordomudez de alguna

n1anera le dijimos que la chica la andaban buscando, que ella que ':. se

comunicaban, nosotros con señas supone algunas cosas, vieron que el si sabía

leer, ellas probablemente también, les dijeron nos pueden acompaúar el asentía,

~ saco un vehículo jeta~ rojo,:, sac~~ón:'16s papelé,s" d9n:~l~<:se 'leen sus

derechos y ellos aceptan acompaúarlos y que no se están violentando ninguna de

sus garan11as, dijo que si sabía leer, leyó el formato_le pregunto su

entendió ue si escribió su nOlnbre dio su consentimiento le

dij~ron yán10nos lo ayudaron a subir al vehículo, le dijerQt};gu~,,~i.podían revisar

por si no traía arma o algo peligroso, lo revisó antes de subirlo al

vehículo, lo empieza a ver, traía una cartera con dinero' 200 en monedas y billetes
l. , .... ';-. .

los echaron en un sobre, les dijerori~~.a.q~~i.}¡;Rt~f~asque les penTIÍueran los

cuadernillos, observaron que tenían impreso alguna asociación de ayuda a los

sordomudos y una lista de nOlnbres de las personas a las que les pidieron dinero y

t'a cantidad de dinero que donaban, se los dieron los llevaron y se fueron a la

fiscalía especializada, hicieron del conocimiento del MP, lo aseguraron COlno a, las

3qe la tarde.

****
****
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Sin enlbargo, a pesar de todo ello, los testinlonios NO resultan ser idóneos y

talnpoco pertinentes para acreditar la conducta de acción dolosa que se le atribuye, al

acusado y por ende la existencia del h~ch91,~ggli,@it¥~@'~.Q~;?:~,St9.;1:;.€l'Ji.' :~Áóna gue sus
. ~.~(~..t~\..•" !';~'l : :;~ \':"~;:~~.:~'Y~f~':",~_f"r;~';~'~~l¡r~~':",~;~'~;",:~,:'~/;¡,<'~-~.;':~/!~'~•.." ~~~:;'.:~~~i:~~~~~~;~~.._j :'1.;. .. 'l.~;.','~i~~'

deposados se advierten inverosímlles y tendenciosos; en virtud de gue por lo

gue hace a la ele111ento fue evidente en la sala

de audiencias su debilidad visual a grado tal de no poder dirigirse cort.t¡ct~nl<bnte':a
. ~ - ¡. 'r:;~ ~, ;-;.::/t~.'!~ ~'::::~<:;i;>,!

esta servidora cuando le dirigía la Pfll~bta;j~",epcontrándose a escasos dos metros, así
. ."'~~~~~4~~,:~~~~~~r:~~-:,:~~:!~~~

C01110dificultad para enfocar al ministerio público, a la defensa y s9,9.£%J..t..9J:!g,',í})
'~4:.. :'i~(,:>' ...;,j;f.r:-~.'-;:,.:,~;~

acusado, enlpero acudi6 a referir gue: anduvieron observando tratando de dar con

la ubicación gue era su objetivo, así como el señor fI8I andaban viendo a

las,.2: 48, gue observaron a una chica gue iba con una¡~~g~,~,~t~ verde, l~ev{lqa

a111anada un sueter sudadera azul, con pantalón de mezclilla tenis blancos, estaba
,,:'11:' "

entrevistándose con un chico y le hada seúas, le mostr~.;¿J~#}.;¿;:cuadernilloé'\ení~v'~;:
. 'r:>;-ii;~{('J:'~.i'.. . ~,~~:.t' ,/,','".~'.~,~"..

pastas azules y le deda gue leyera o algo así, se guedaron observando, se; n~ta :'

cuando una gente gesticula y cuando es ya exagerado sú fonTIa' de c0l11.unic~ci~0{~

les llamó la atención y los vieron fijamente eÚ Matamoros casi esquina conhidalgÓ': ...

en el portal, estaba con~ ,Qt¥.;¡.S:olTIentaronfíjate probable1TIente a lo mej.Q~rel
".>:.~1; '" " -'y ~~\~'.;~;~~!i~~f:¿ . - ".' .

chico no correspondía con la descripción de Sergio, observaron que le hitía

movimientos y que' le leyera el cuadernillo, el chico se reía, seguía n:wnipulando y

después el chico sacó dinero de su pantalón, se lo dio alg\lP:q..~:mopedas le dijo (),le
: '. .', ,', .•• ' _.. ;: •. 1,

~rato de decir, se rio y ella guardo el dinero en su bolsa ahí guardo las monedas, ella

le habló a sus otros compaúeros, se acerco les dijo

vénganse vimos algo sospechoso, no es ni la chica ni el chico, perolenían noócia

que no era la única mujer, se acercaron y en la esq~ina de matamoros con hidalgo,

la chica caminó y ahí se entrevistó con Sergio y otra chica que era la gue venía de

Guadalajara, le habían dado la d.esc~ipción,1.70, robusta, tez clara, pelo largo, daba

la descripción el chico alto 1.70 nl0reno, joven, complexión regular, cuando se

acercó la muchacha, se acercó a ellos, y. él le hablaba y ella respondía, el11pezaron

a platicar y les dice' saca dinero y se lo da a él, se lTIolesta,:~lnpieza como a ha~er

s(Jias, ella también le decía algo así, en, eso l1ega una chica de sudadera gris y

la1TIbién traía su cuaderno, tenía las pastas como moraditas e111piezan entre los 3 la

chica le da unas monedas, le da dinero, se veía molesto' por los adenlanes, en ese

lTI01TIentollegaron sus c01TIp'añeros, les dijo vamos a abordarlos, se acercan, les

muestran la identificación, llamamos s,u atención, de alguna manera les dijinlos su

n0111bre, el asentía, se le dijo el nombre y el saca una cartera con identificación y

ellas sacan de su bolsa unas identificaciones las dos chicas menos la de de iniciales

**********



}\.sí conlo indicó que la razón de su

presencia obedecía a un ope~ati~,o itTlR1~,p1eg!~.qo'i,~L,8;i~;t?ieciochode julio de dos
\". .~':~~~~'~:'!;:~:~-~:>~~.,;;:. ,t:: /~.:f:,:~;':\,<c ~ ~.<.;~~,'.;.;i:~;~~,.f;~,:,',rF;~~.~.~;.~;f,Y4:.~~.:.~:;~i~~'~.;~~~,"', :

nlil trece, Ílnpletnentado pbr"un"'~'oifiéiode' búsq'úeéT'{''Y'lócalización de la se110rita

que ya un día antes el 17 de julio se había hecho otro operativo, d()nci,c

les habían c01l1entado que el sellor onía a pedir linlosna a la seúorita

junto con otras chicas en las partes principales del centro de 'Toluca,

por eso se avoca,~~~).n",a"e.~()~,lugares, que recibió una llall1ada de una C0t11paí1era
t..:.,",'-:~...¡~~~~:~.,_,'J-Ü<~"~:' ;

quien le dijo que':~l"li~~;r:g>~~€(ya la habían encontrado y que al parecer era entre

rvIatanl0ros y ]uirez, se acercaron y vieron que se les acercaron unas gentes- que

se quedaron ahí viendo un rato y después vieron C0t110se le acercaron unas chicas

a darle dinero a __ que é~tas traían unos cuadernillo,s, ,engargolados con pastas

',"'~".,transparentes: uno azul y uno 111orado,que se identificaron COll10policías, que ya
. .;, ~--);-.•...,- .

!~~.,~~ ",', é5:$);.¡odanla discapaddad, que les dijeron qlle venía~l de; la, fiscalía de trata, y ~e l~s
". .;,.~".'.?:~-'7'..f ~ ••) . .

J,?~~t;~ns'ello la identificación, que con sellas se le intento de'cir si sabía leer y dijo que si

\t1:~15abía, le dijeron que. estaban buscando a _ y ya se le pidió los
~t'~~~1,':-~',: aC0t11paÜaraa la fiscalía, previo conocÍlniento de sus derechos,
't 'tI

i:

Que los cuadernillos, así cotno el dinero (dos billetes de uno de CIen, uno de

cinClle~~tf:~l"~y,'~~7;it\;i;s;:~t'~1&~~~a~f.HÚy';i~~~~gat~caronen bolsas, cerraron y se le dieron al

t11inisterio público, Cabe referir llue tales indicios le fueron puestos a su vista, en

('él:nlinos del artículo 376 del Código de procedimi~nt:osI?e11a~es vigente ~n la

entidad, esto es con el objeto de completnentar su dicho y refirió reconocerlos los

cuadernillos por las leyendas, el color, la forma y las cantidades que al reverso se

apreciaban, así C0t110elnulllerario por las cantidades y denominación dellnislllo,

Test1tTIoniales que. son valoradas en ténninos de los numerales 22, 343, 344, 354, 372,

del Código de Procedinlientos Penales; advirtiéndose que las mislnas reúnen los

requisitos forll1ales, ya que fueron enútidas por personas n1ayores de edad, aunado a

q,'-IC fueron recabadas por una l\\ltoridad legabl1ente fa~ultad.a;pafa eUo, tal COlno 10

es' el Juez de Juicio ()ral, y con estricto apego a ~os requisitos exigidos por la

legislación en atención a que fue debidatnente protestado para conducirse con

verdad, y se recabaron sus datos generales, desarrollándose su testllnonio con las

reglas que para tal efecto establece nuest.ra legislación pros:,:esal penal esto es a

preguntas que en interrogatorio y contrainterrogatorio de lnanera oral y directa le

f0f111ularonlas partes,



.eEa no saca identificación y enton~~s ~~a~,.,~!;edenciales los acreditaban C01l10
:I~~_ .,:C. "'~.' '~'V1!~~~~~'.. .

pertenecientes a un área de educación :'cs'p"~ct~r?ijpor la sordoll1udez de alguna

nlanera le dijitnqs ~.lue la chica la andaban buscando, se comunicaban, nosotros
'~:',::::'¡,~;<~,ir.

con senas suj)ó~ii'é"~all~unascosas, vieron que el si sabla:]cer, ellas probablcl11entc

tan1bién, les dijeron nos pueden acoll1paúar el asentia, __ saco de l~;l

vehfculo jeta rojo, los papeles donde se leen sus derechos y ellos aceptan

acotnpal1arlos y que no se están violentando ninguna de sus garantías, dijo que si

sabia leer, levó. el f0t111ato le )re 'untosu, ..entendiÓ7' dice
. 'r:t~-..:". -"..'. .,,', 1/. ..:.':,',:¿;: /<. ;..~~:;;'~t;;::;:",;.':;~<;,.'f~;Ú::f.:Y~

.que si, escr.ibió ,su n01l1bre, cho su consentin1iento: le dijeron válnol1os lo ayudaron

a suhir.al vehículo, le dijeron que si podían revisar por SI no traía arnla o algo

pelig~:~..y_.~;.~,:;~ revisó antes de subirlo al 'vehículo, lo en1pieza a ver,
.~~:t~\.~~.;:}~. , ~ .

. trata uná é:artera con dinero 200 en 1110nedas v bitletes los ecbaron en un sobre, les
• ,..U'":' '~'-""''''~ . ,~.:' ~~: ! ,~'~••,' • _, .1 ~:~~, ~.",,:'''.,.~... '.'"'1\_ •

;~:~~Ji~;'~ma las chicas que les l~e:r1ilÚ¡e'An'los cu'i~;~r;~ilJqs¡,ob"ervaron que tenían
\;:;'~1¥.':,'>l'\''.
~;':~fil;~.>!J.Jh1presoalguna asociaClon de ayuda a los sordon1udos y una lista de nOll1brts de~~~,.r:~"'! .~ ¡. e ~ .

~~:,:tl~;~~~;~¡¥tspersonas a las que les pidieron dinero y la cantidad de dinero que donaban, se

~f~~;,I;;-~.f()S.dieron los Ueval:on y se fueron a la Escalia especializada, hicieron del

. conocinliento del Y'vIP, 10 aseguraron COll10a las 3 de la tarde.

Espcdficanlentc, porque' respondió a la defensa particular: haber advertido

todas estas circunstancias a una distancia cotno de quince nletros, cuando

C01110 se h~l establecido a una distancia nlínima ,de dos metros le era
• . • .' ". I ; 1• :' 1', ~ :

ünposible enfocar adccuadanlcnte, sin que al efecto se hubiese infol:ll1ado. ql~~~

dicha dehilidad obcclcda a una circunstancia particular veriEcablc.' Por su parte el

oficial de ll1anera dubitativa se

pronunpo porque los, habían visualizado entre ll1atatnOros y Juárez y es del

etolninio póblico, al 111enos en esta detnarcación que dichas calles no hacen esquina

y aúny siendo paralelas existe un trecho de varias cuadras entre ellas, lo que rest(,l

credibilidad a su atestado, respecto a la ubicación del acusado y las victimas.

',(arnbién se indicó que las chicas pedían el apoyo utili;'alido o' l11.ost¡ando el papel,

sin etnbargo, al rnonlento del supuesto asegurall1iento, no se refirió cuáles de ellas

portaban cada uno de los engargolados y por obvia elinunación,guien no 10 hacia

el día del hecho.



I\lllas de que por lo que hace al citado operativo, se advierte tal y C01TIOasegurara

la defensa, que la detención pudo no se habría verificado en el prinler cuad.ro de ;la

ciudad- sino en un lugar diverso, pues así se pronunció no solo el acusado, sjpoJas

propias víctimas dado que_ respondió a la defensa respecto 'd~';i~u

aseguramiento que los elementos les habían mostrado sus documentos normales,

que lo getuvieron y que les dijeron vamos a Toluca, _que los habían

agarrado en.,TgJyS.~j;.:en Matamoros- pero no indicó a qué altura y generó más
~;;, <~,~'f:¡t~i~;;,;,~'i'.

incertidumbre cuando dijo que se encontraban las tres en 10s portales.

, , .

resp()ndió que su hija

se C01TIUnlCOcon ella, le dijo que se habían escapado las tres, que habían salido

para el D,F. que.le preguntaban donde estaba y solo res,pgnqió<,9u~; de ~ije, .qú.é~'"
i ~;~~:.;~.'-..~~t.~:~~ri;'-~_'-.;~~;i;~',1: .. :'" :...::t _ ~~;,l _-, •.•.. . .' " ,./~~

lTIucho llorar, que entonces se regresó a Toluca, se dirlg¡Ó)if"2as)~{\1~;.;':X.:;:'gu~:1~~{

solo estaba su hermano _ con ~e les preguntó por s~ hila)' 1~1t~
dijeron que si estaba con él.' . . . ." ":.'"':Yf:{:.

Que el policía e Israel lo buscaron, que subieron a un cuarto cochino, pero no lo':'¡'.:

ellcontra~on, pero que este policía la orientó respecto a dOl).d~ira pepir ayuda, qu;e
:.. ,.- . ' .:

a las cinco horas llegó con otras personas de trata de mujeres y ellos le ayudaron a. .

encontrarla.

Considerando ésta unitaria nuevamente que tan amplia variedad de

hechos, dificultó la posibilidad de ser racionalmente verificado~.

c=~be hacer mención que de las probanzas de descargo d~s~hpgadas en juicio,

quedó de manifiesto evidentemente- c6mo lo hiciera patente la fiscalía el deseo de

-éstos de ayudar al acusado, sin embargo, no por esto ni por tratarse de integrantes

de su núcleo más cercano deben ser demeritados, pues precisamente por ser éstos

padre y hermanos y cohabitar con él, era factible que tuvieran conocimiento de la

forma en que.se desarrollaron los hechos.



/1\J respecto se llego a saber, por part<! de aún y

; ~l

~'+"i~~''.~

cuando el perito precisó que las personas que no sabían el lenguaje,

mezclaban los tienlpos, que: estaba sentado con l~s 3 chicas, entra a la casa

nletcli sus cosas)' las chicas se' fueron, C01110a las () o 7 de la rnailana, qúe 'd

dorningo le dijeron c)ue se iban, las dejo q~ic se fueran, y vino y se Uevoa

las otras dos chicas al I)F, el día lunes estaba pr~'~~c:,~g~~:~iti,:~?:;~1,~2:.~~?'?~1~tf}f:;~1~i}t,~~~¿i:~
las tres chicas, después~e fue a buscatl;~ :al 'bí< p~ra'"que se vinien~;;

después es cuando' lo agarra la policía 'y no sabe que paso.

Que talnbién los fallliliarcs de~illierol1 en la noche, estaba la chica viviendo

en Toluca, vino su lllan1íl y se la llevo a su d0.111.icili?y esta de iniciales AR regreso
J'""

: ',')'i':>,,~t.las..11 de la noche, el solo vigilaba, se qpe~9. d0;Fn1j9~";9~;~1~9J~1..G,~W0f::~DJa'1;1;}i~Úfl:qa
"'>'0<, 'J\ ' .... . t.~',:, .:;'""~<':~,~:/}'4;L,i,¡P;/.:'/. "",-';'''i~'f.'J,.~.':':''!''j;,r::,.;,:~.' 1,

.tf~r'¡h'!?uscaron a_ahora está en la cár~eLQue los. tres salían por separado a

>:L;l~\ pedir linlosna y flnal1zó diciendo respecto a los enlba tes de la fiscalía, que lo
.,f".\t; ",:;/
:,;¡':~<:r/,\i'I!Úigaba.nrespecto a Sll verdadero afán de acudir al órgano jurisdiccional, que Jo

"únic.o que sabía era quclos poliCías, ]0 buscaron, lo encontraron y por eso estaba
~ 1'~ : ;:., '," ~'" ..•.~ .

,:',; tati:Uí':'

Resultando por dC111ásilógico que enterada la farnilia de Sergio, que la policía

élndaba buscando a la victinla de iniciales y,:.:::YI;':,1:,~:~1.P1BP~,q:bi¡i;q?,:;:,%:tA;,~f?~rilllertérnlino
..' .' ~.', \":,'; .~,' , .:. ::t,(;¡'!:r,:p'}j\"';~'~;'.,)J?i~¡ .
no ]0 hayan aleníldc), ni que este haya ton1ado ,ninguna precaución para no ser

detenido; por el contrario: pennitieran fl/4'i;i.;)~fh'eraa realizar la citada
.~.~~.Fi~~:;~:i.~t,;~;.f:

actividIld al dí:-lsli;~{f!?6e, cuando l~s propias víctlÍna8 seña1aban~~~~..él no
J,!, .~ ".:":. (lt.'" .~) ': e ~ _ - •.••.. '¡..i ,

las acompaiJaba, SJíl//C¡Ilc 8e quedaba en el Internet todo el día o "a~~8tado

en su casa y qesde Ilhl las 1110nitoreaba, siendo precisan1ente a instancias de

aquella visita furtiva del policía (que se indicÓ había sido un operativo) que éste

decidiera realizar aquella actividad por la cual lo estaba buscando la policía, así

con~ue si las vic6nlas llegaban a juntar en un día basta dos mil pesos, trabajando

~lenueve a dos de la tarde, ese día de los hechos, sepo. h~Lhjesen recolectado la

cantidad de doscientos pesos entre todas,

Por su parte xternó la forn1a en que _ habría

conocido cada una de las víctinlas, a que se dedicaban y porque no se iban, siendo

relevante que aseverara que se dedicaba anterionnente ,junto con"a

*
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pedir, que lo repartían porque se iban a paseara comer, que el dinero que

recolectaban lo utilizaban para comprar ropa. y comida, que ellas obtenían

dOSÓ~t~~~ps~~\p..;~_~Q~'i\~Hr9xi~1}.~!~~Rit~l~.t,~~~andosalian a pedir, que el problell1a ele su
..:..,....'L',.! .';:' >'". ':--,':'(t;':~~:I';~)~''';~~::S:;:;~¡:.~~,' . .

.hermano con las chicas derivó 'de que el estaba borracho, que él tmnbién en un

tiernpo pidió lilnosna y que muchas personas en toda la república mexicana se

dedican a pedir.

refirió las fechas en las que había conocido a las
J~. "":,'t:- .;:I_:....:;;~~~;f}f~.:

vJctin1as, la relación que habían tenido con su 1{é'rh'%1riÓ, la intermitencia de ésta

con _ fecha en que las había visto por últilna vez y a que se. dedicaban -

~s~o es a pedir apoyo, que hacían con el dinero: comer, p~?~ar, ir a fie~:lfi~',rop_~')C".~"
. ' .:.) 1.t /.-:. '':'';~

maquillaje. V ..¡::::¡(f:

" ,., ~i "JI
fue enfática al referir que conocía a L~(' ..!

~1¡.;;:'Jjf<:' 1;+,,;;1;, ... ' .' .' ... .. --,
desde que había llegado a Toluca, porque había venido y';:a:qd~~;~\sededitS~b;á~::~~):

I ~.:)~ •••~T1.\

pedir apoyo, . que esto lb hacían para COlner, para pasear, comprar ropa, q~!+F 1

todos los sordos piden diriero en la república mexicana, con la misma lnecánica-

esto es, entregan un papel para que la gente lo lea y piden el apoyo. Que los que

s~pezaron eran.~-" después se les unieron las .otras víctimas, que no

~G.c¡ueríanir porque les gustaba estar aquí.
(.',"

Finaln1ente . . tia del acusado señaló que el en lnúltiples

ocasiones les pidió a las chicas que se fueran, que incluso a aquella que siempre se

quejaba por lnalos tratos de ~e lo pidió, que ésta le decía que se quería casar

con .' que su pruno lo entero' de las llamadas de" y que con . lo
, .

unía amistad de fatnilia, pero que aun así la llego a cuestionar el porqué no se iba a

S\1 casa, refiriendo que ahí se encontraba mejor pues tenía dinero, fiestas y todo.

Testitnoniales que son valoradas en términos de los nutnerales 22, 343, 344, 354, 372,

del Código de Proceditnientos Penales; advirtiéndose que las mismas reúnen los

requisitos formales, ya que fueron emitidas por personas mayores de edad, aunado a

que fueron recabadas por una Autoridad legah11erite facultada para ello, tal co~o lo

es el Jyez de Jnicio Oral, y con estricto ~Reg9._a J9~.r~9uil:litos. exigidos por la
~', " ...). ~~f;~~~~~:':::~~S\'£\;;~~:;,::.<:J:r;f''.'""/:;~~~!:i\.~\~;,;':;.;;:~~:;

****
****
**



legislación en atención a cIue fue debidamente protestado para conducirse con

verdad, y se recabaron sus datos generales, desarrollándose su testimonio con las

~W~;g1~~0:~¿íuepara tal efecto establece nuestra legislación procesal penal esto es a

preguntas que en interrogatorio y con~J:ai!~~e1;rogato.rio~e 111anera oral y dü:ecta le
~'};"I',"""N'¿~ ,.,1,.'

t<)nnu1aron las partes, de ,las cuales úl~'i)¿?&ii~Mq¥.~se advi~'~~ec(;ill~idencia resp~~toal

rol que cada una de las supuestas vlct1Jnas tenían en la vida de-'así C01no la

ten1poralidad de esas relaciones.

Siendo relevante a juicio de é$t'~::':l;'nit~irialas ll1anifestaciones de los fan1iliares del

acusado -~1 la postre ta111biénsordotnudos, en el sentido de que en toda la república

lnexicana los so.tdos piden dinero, que de hecho en Toluca existen entre treinta o

" ,.,cuarenta personas que se dedican a lo ll1jSll10,que lo hacen porque no consiguen

, .. )\~.~F¡¡'¡~~:gueincluso el hermano de lIIIreconocióliaberpedido apoy~ alglln~

:.~~'¿z;lo cual aún y con el aleccionamienjo de la fiscalía no fue contradichp

por las víctitnas dado. que _eñaló qJe':'~u familia y hasta

'sushernlanos iban a pedir, mas no refirió que esto 10 realizaran tambien las,

otras dos víctimas.

Al efecto, el acusado refirió en audieriti~~~e fecha diecinueve de septiembre

de dos tnil catorce que l)e las tres tnujeres de iniciales

_él jan)(ls, les pego ni les pidió dinero, pritn:~?~~),]a'¡J?,ersonade injÓíllc~

__ prin1Cf() duraro1i.t~~~~~l)O;de novios y después es;t per~()na después andLJv~~

con otra persona y la dejo libre, estuvo un tietnpo con ellos, después C01110quince

días o un 1'ncs conoció a una PCf~-c?i~1.~~OrFacebook, que fue la persona de iniciales

que fu~ t,UVO cOll1unicación después la chiGfi)é<~.;9i{St'qucfuera a conocerla
. _'.. . ~t, ~_,t'" .¡,.-.. .~- " -

~l GuadaJajara, él llego a Guadalajara, a un torneo de futbol y fue con varias

personas sordas, y es donde se encontró con esa persona, de iniciales_

e]]os se encontraron en el centro en el n10't1l.1111entoen (-;uadalajara, él fue con un

'ilJi~ígº{il~;chica fue con otra allliga, le dijo que fueran a pasear y a platicar, después

l~ chica se hicieron rápidosnc):\fiol1;;1)0rque tuvieron sCl1l:ip,lie,nIPs encontrado~, eSG

nUSll10 día se hicieron novios, después ~Ti::'):{~~~0cheél la ac'o1npaúo porque c:~a

cJ.-1'~:t}}ii;;~;~~uvopr~ocupada llegaron a su casa, ellos acotnpañaron a la chica de

iniciales _a la casa porque estuvo preocupada la ll1atná de la chica, a

decirle que gracias y que él se iba con su atnigo se iban a quedar en un hotel, el

otro día en la ll1al1ana se iban a ir de regreso a 'T'oluca a su casa esa chica se quedó



en Guadalajara, la chica después él fue dos veces a G'uadalajara a verla

porque la chica le dijo. que se quería casarse y juntarse con él, ella quería escaparse

de Guadalajara para que se fuera a Toluca, para casarse con él, después se escapó

de Guadalajara y llego a 'I'oluca, estuvieron juntos tuvo relación sexuales con él, se

juntaron en unión libre, después como a los quince días su malná de",
junto con su tío y hermana, vinieron a Toluca a buscar a la chica, llegaron a la casa

de , y le dijo la. ~amá de _, que se fueron .para su casa, las tres

personas t1t;11Á~i.f¡fl hermana y la lnama de la chica, se lo llevaron en el carro
.-,'!, ,[!.~~*:~~~;~;f.O

particular de ellos, él le dijo que estuvo bien que se fuera después C01110a los

quince días o un lnes no recuerda bien la persona de inicialesl_, preparó

p14lJetasle dijo que se quería escapar regreso a Toluca, él ep;:G~p1pañía de su mamá

dl'Sergio fueron a la terminal a esperar a_ le dijo que se esciL~g'por'<Íjee~~
. . " ':.~,

ella se quería casar con él porque ella ya' eia grande tenía veintitrés años:>se:fue~rf:~
~... :,':';_.':~..-.~;.J

a su casa después otra vez la mama de la chica, regreso muy enoj,a en ToluGa,~n Ji~~:';
. ..:.~"',.~~. >j~':~.'~:.f~

casa, entonces su mamá junto con su papá y su familia del señor Sergio plat1~~fo:l1;-~C{

en la sala, él y unos de sus sob1~nos ~B;\~?n todos su mamá su tío de.';
".'.r .. " .

la chica junto con su mamá estuvo enojada le explicaron que lo dejara,.).~~.tpvo,:

sentados en la mes~r~l' ~:_, su maln4';.:~'5;;~~lle insistía a ella que se fueran 'a '
, .J', ',",; -'-?'.~~;'.••é ~" - "',l'li'''' . " ~~.

Guadalajara, ella le dijo que no que se quería quedar y quería ,casarse cbn él, porque

yl,1~ya estaba grande, él no le decía que se quedara se estt;lYQ,ppniendo pesado, la

rnarná, la hermana yel tío se pusieron pesados y se fueron, la chica se quedó, su

f.atnilia de ella se fueron, ellos se quedaron contentos porque se querían, tiempo

después la chica fue a la casa -de .platicaron comieron los invitaron a una
,h' 0,, .\';o_' .•'it.-;'~~,,' ~':'. ......•.•T.'.:,If[,:.'~~ ,~ll.. '

'~~CÓt~fta.~',.td:e.~Rq~~;;se reunión en la casa de Salíl y abrieron la cOlnputadora,

conocieron a por Internet, porWeb cam, después fueron COlTIO~4:.;X~;s.~.~Ó~~.l}R
de la noche, les dijo que se iban, él se fue con._ se fueron a su''{cá~i}~~'e

despidieron estuvieron en su cuarto con la chica en internet en la noche con10 a las

once de la noche la persona de iniciales _, se C01!-ectóp¿r internet desde

8~~erétaro, la chica_, por le dijo que gue~~a.vJ:ri1j~;,a~;1~ij~iudadde

Jp,luca,' él le dijo' porque, ella le dijo que quiso darle una soq)resa a su amigo

__ :{~Cbrquele gustaba, él le dijo que si estaba bien, le dijo que le pidiera penniso

a su mamá, ella le dijo que no, ella ya estaba grande tema treinta años, ella se podía

escapar, él le dijo que no quería problelnas lo lmsn10 le dijo a su novia _, .

que no quería problemas entonces la chica_, llego a Toluca, él y su novia

fueron a la terminal por la chica _., estuvieron juntos los tres en la noche no

recordó bien, si eso fue ese día o al siguiente día fueron a la casa de ~ la

*******
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~ ,

'.'.;.,

chica _ estuvieron contentos, se dio cuen.ta que cuando llegaron con

•• ' ella tuvo novio, _estuvo casado' su nOlnbre de su esposa es
entonces cuando la chica _ vio que se puso triste, él le dijo

. ,:

l]Ue buscara a otro, que había 111uchos h0111brcs, l~exlilic~, ~so que ella era guapa

ella le dijo 'lue lo entendió, él se fue a s~t'c~sa''''''''~fue a su casa "'1
(Juerétaro, ella se 'quiso quedar en T'01uca para conocer, él. le dijo que no tenía

- . \ ~.'." .. '

, trabajo, él pedía dinero por ll1edio de un papel, las ~hica~s'

dijeron que eUas querían ayudarlo a hacerlo de esa tnanera, pedir dinero de esa

lllanera, eUos pidieron dinero, le expli.co que ellos pedían dinero, les guardaba él el

dinero porque ellas no tenían bolsas ellas les daban 1110nedas a él y le daban la

chicas el dinero a él para que él lo guardara, ellas les dijeron que hacían, él les

contesto que fueron al cine, a COll1er, a pasear, a otros lugares a pasear junto con su
• 'l"; 1 '

1:~~J"nlano,fueron a un bar a convivir él pagaba con eldiqtrc;':qL'te consiguieron que

lJidieroll por 111cdio del papel, después él le dijo a la chica de iniciales_üe-i
. .

se fuera porque su 1l1a111fÍ.iba a estar preocupada ella le dijo que si, se iba sgb, él
. ' ~_off'.:~~i.,¡~.<'-'.;~~l~.:>.'1'

sintió 111aljunto con su novia, la quedan aconlpal1ar a dejarl~c ~ (.,¿uerétaro, '''h''dej~\j~.
,;~/;;~;~~;~2t;;:~l:"::~"

llSU ca,~~9S".~;~11l1anlfÍ.,prin1ero le dijo a ella, ella dijo qu~:':~sY~'¿¡t~'e-sequieran ir juntos

que St~~~)'S~~).;{fana. dornli.t: en su casa, la chjc~se quedó adonnir en su

casa en la sala, él se qucdó con su novia el1 la recanlara, después él tuvo su teléfono

en la bolsa corno a .las ocho de .Ia t11ai1ana, su anterior novia de ini~iales~

1llando un rncnsajc le dijo hola te a1110, él no conoció el nutnero le dijo que quien
t);:.:tt:;ií~t~ . ....

qra,le,.colltcS1c) diciendo 110 ll1e recucrdas;"cl\;é quedó p:cn~<at1~:1p:yle dijo que si Sl~a_e dijo qlle sí que 10 arnaba 1l1ucho y 10 extnu1aba, le tnandaba ll1ensajes,c'j

le deda ,quc él ya 'no, C01110anligos si quería entonces su ex novia le dijo que se iba
'::>:'1 •.•.• ,'.'-;\ f. 't,'(?:,~ .;;~ '.", l," '.

a (~;ibi~llls venas se iba a nlatd1~!,;"1~:"1Iif({;;idoUl1llS fotos donde ella estuvo ll1UVtriste. ' - ~ '

le dijo que el se 'puso a pensar que no sabía qué hacer y le dijo que la an1aba, él

s()larnente C01110cun1plido, después de terminar la plática se fueron su novia, él y
'. .• '''''.''.: };";.1'..,

~e fueyon a Querétaro tomaron el~~~iÓJ~~~~:i;.~t{~B~Ódorn1Ído no sabe su

novia y _ se fueron el; otro asiento, la chica ~e siguió 111andando

rnensajes en el trayecto de T'oluca a Que.tétato que 'se vieran en ~1'¿~1~;1~o,él le dijo
. ~;,~~,.,;,-~.:'::'~\~:

que no queríaproblell1as con su lnan1a Y,SLl f~nüli({Y}~~;'i(;bü=~1~ 'd'~cía qu<; JlO

iml;~;:mb'ir;élle dijo que iba con su novia lIIiIIiIy c~n"'le dijo 'lue la

esperaba en e~ce~ltro de Querétaro, pero que iba con las chicas, ella le dijo que si,

estaba bien, iI'~i:Nido a la ternunal de Querétar~) le dijo a su novia_ y a

_ que lo esperaran ahí que él regresaba, entonces se trasladó solo a ver a

__ que fue su novia ella estuvo .llorando, porque lo c~trat1aba tnucho que lo



anlaba y lo quería, él le dijo que lo perdonara porgue ya tenía novia, porque él ya se

iba a casar, la chic~ se el10ja y él le dijo que lo disculpara, pues que ella se

podía ir a su casa, ella le dijo que no porque en su casa seaburría"tTIpcho, ella le
•• f. "~

dijo'que' no. quiso que quería estar junto cone.llos, él; le diJo qu~n'~., quería
. \. ... :. . 1; "'. '.

pro blenlas porque tenía a su noyia, no. quería estar con ella, él le dij,o que si qu~era
. .~. ' ..' . ~: ': . .' '~

ir, que fueron pero que él no quería problemas, llegaron a la tenninal, se

., después como a las diez de la noche, les dijoencontraron con
.I~. \-1~, .~.¡'; tl;,~;-~j:.,~~~~::..,~,

que fueron a conler porque ya tenían hambre se fueron todos juntos se quedaron a

d~V~1;?~.l~\:;,~Jfi.c;~les dijo que se fueran a su casa a dormir se fueron a su

ca~~~"su"in;~;i'Tes 'elijo que no había problema los presento, él le comen~o a su

lnamá, que se iban a quedar a un hotel, su lnamá les dijo ,que no, que se podían

9'-ledar en la casa, él les dijo que no porque les daba pena, ¡.S'c qlJ~óa~on en su casa a

Q;9:rtTI.ir,enun cuarto se quedó él solo, las tre~ chicas se quedaron en otra reca~ara, ...-

la mama de la chica fue buena, su mamá les compró ropa, le dijo. muc~~~ gra.Ci~~~,':
~~.' ~ . ~:~.,j~\~'

que le daba pena, su lnamá, le dijo que no se preocüpara, que todo estabi;bi~ri~ qtl~~::3;
• :'.': ./~:.~ 1 i~

c\:\an~(),;?:::F\~~sse iban a quedar; él le dijo que cinco días se iba a qued~f:, el;¡'~~
¡:';'.;., ....-:.'";.~>.,:;:': . ."\ .é'~':~t1~:

Querétaro, él les dijo que no se tenían que regresar a Toluca porque la :mamá",,~:;":~::"

_., les dijo porque se iban tan rápido, él le dijo que tenían que re~~~~~1;~"~~':':

Toluca a la casad-.,porque era el bautizo o los tres años no recuerda \~~ba.\l':~.

ser padrino, su lnamá 'le? dijq'94G si estaba bien, despuésJachica _., l~ dijo
. ; ~"/~::~~,'::i~~~;~'~~:~~;'(~~,'
':lll~quería ir que le diera penniso su ma,lna, él le dijo a la ch,i~f:Ya su nlamá, que si

~e;.~a.b,~;...permiso a su hija qu~ los acolTIpañara a Toluca para la fiesta, su tTIatná l~
,~;_, ',;-, ):.'.~ •• ; ,1;, ';.:~¡~:,~~

<;lijoque si le daba permiso que no había problema que se fueran, él les dijo que

cuando iba~ a Querétaro la chica", le dijo que no sabía ella le avisaba, por

teléfono le iba avisar a su mamá cuando regresaba y su mamá le dijo que~si'ii~;~~~';9a
,~ . t' . ~.:".~'~"

de acuerdo, entonces la chica se puso muy contenta junto su ropa, y los cuatro se

regresaron a Toluca, después su papá d~, le dijo que la chica'" no

quiso que se quedara en su casa, el hablo con su papá que él le daría dinero para

que se quedara en un hotel, y comida para que la chica se quedara aparte en un

h()tel, entonces el
1;/",

, se fueron a su casa,. y.l~ otra chic¡~'~~'.~;;+~4ó
. ". ,~., .,~;,~. . , v';

spl~:,en un hotel, ~l.l<?,s;,s;~}rasladarona su casa, .él se quedó en 1~:;FeG~w~u:acon su
. . ~ ~';'i\'4~":~';'~~.;~~ ./ . . ',~

novia, y _, se quedó en la sala se quedaron tres días se llegó el día de la

fiesta d~llos se catnbiaron, y se trasladaron a la vialidad las Torres, a

esperar que, lleg~rftlfJ'la chi~a:_, se juntaron con su hern1.ano ~" se
~¡ :j.:.',:',. ~ "', '\: •.~~l~ . :, " .;;~-(.~:::.., ....

fueron al salón de fiestas, estuvieron todos juntos platicando, después él junto con

sus ffPÍ~?:~.>e?tuvieron cerveza, refresco, después un an1igo de" le dijo que lo
!'f !" '. t..!' ~



ayudara con unas cajas, el bajó las cosas, las chicas pensaron que él se drogaba, y

elijo que él no se droga, después siguieron platicando, y sus papas lo vieroq que

estuvo bien, se quedó dornlido pero él jatnás'les pegó a ellas, tres pues las chicas

se escaparon se fueron, al otro día el no supo lo que

paso él no las vio, ellas se escaparon, él se quedó en su; casa ese día porque tuvo

"Bolar de cabeza se sintió muy mal, él le mando un mek~a;~~: la chica "<;s
dijo que pasaba que estuvo preocupado, él les dijo que en donde estaban, ellas le

contestaron que estaban en el Distrito Federal, las chicas le dijeron que fueran por

ellas al Distrito a e,;¿o;ltrarlas, él se trasladó aLl)istrlto ~~~e<~~Uuntocon"

su esposa d~ llegaron al D.F., en elfiit~tró' 6bs~1~;~i:o~í~ .de color rosa, ahí

se separó_de su esposa, después él se encontró con l~ pt~rsona_._él no supo en donde se encontró -'-'., de ahí los tre~ se trasladaron

en el tTIetro Zapata, de color verde, llegaron a la estaóón donde se bajarían y

tbn1aron un canlión, se tardaron quince n1inutos en llegar a la casa donde estuvo

~P.' novia, su. an1iga se podían ir, él le dijo que noc'al10Gla el D.F., ep.lelq

, aC0t11paÜaran a ver s su novia, llegaron a la casa de su atniga, él estuvo platicando

~con su nov.ia, y las chi~as _T~., estuvieron ahí pero 'sepiú~adas

platicando, su anliga se eSllJvo.asot11ando de.sde el segundo piso él no conoció a su

atniga, él le dijo a su novia que porque se había ido all).F., que le pasaba, dijo que

su novia pensó que él se estuvo drogando, y le dijo que él que fueron con un

ll1édico qtle le realizara unos exánlenes para que él tnedico lo viera que él no se

, clrogaba, SIJ novia le dijo que no, que iban a seguir juntos que lo alnaba, otra vez se

iunt~ron loscuafro a platicar, COI110a los diez Ininutos que eShnrieron platicando

Hegoun carro con dos policías y le sacar~~~,Sl11ílespecie (h~'qartqta se la enseúaron;y
';~: LU~::,<

él les dijo que era sordo CIuepasaba, él se ~es'l)antó, los policías no le dijeron nada 10

jalaron y lo subieron a la patrulla, él se puso a llorar iguaLa las tl:es chicas talnbién

las subieron a los cuatro, los dos po]jcías fueron en frente del carro y los cuatro
, .

atrás, ellos les preguntaron qué, que pasaba, ellos 'no les dieron nada se regresaron

del lJ.F", para Toluca pasaron la caseta, llegaron a Toluca en un edificio de la

Procuraduría, no le dijeron nada la policía, a las 111ujereslas pusieron de un lado y a

él de otro lado, después la policía le habló fueron a un baúo, la policía le dijo que le

diera sus cosas, le dio su teléfono su cartera, le dijeron que se bajara el pantalón

paya que vietan que lllás llevaba, se bajá el pantalón,' élt)o.,trajo nada más, él lo

subieron y bajaron a las tres t11uj~res, después él se quedó sentado csperandq,

después un oficial le hablo lo llevo a un lugar le sacaron fotos de frente de anlbos

pediles, él le escribió en un papel que" que pasaba porque estaba él ahí, le dijo el



policía nada, que se callara, después una mUjer como secretaria le llevo unos

papeles él le dijo que, que era, que no le entendía, le dijo ella que £1nnara ahí, y él

£1rn10 los papeles que le dieron, después la policía lo bajaron hasta el sótano, se

c-]1Jcdóencerrado en las galeras, C01110a las ocho de la noche~ 'la policía aco111pallo a
, '

¿tras personas, él 'no vio que paso con las tres chicas, después los policías .le

dijeron que los acompañara y se lo llevaron esposad9.f}.9~,up;itJ9P;('~.;A1.n;;fl'!-~?t'y lo
.~'t~_,:i-.~\,~:,.- i "'~-~_' ~ '.' '.~."r',."'''' .~>'",'¡ '. ~

trasladaron a una terminal verde, ya estando ahí en la tenTIÍnal y le sacaron su

l~~el,L~?.',y C01110a las diez de la noche le dijeron que se esperara y en la 111añana su
;{. ' ~S;:'~r~.).I. •

papá llego donde él estuvo le llevo de COI11er,C01110a las tres de la tarde de]

./~ ..

.••....':;t~~l
Considerando esta unitaria, que si fue factible verificar varias d<;:'::~és~~t.)r'~

\.,.. ~::~~.~.~;:«~~
manifestaciones, tanto con el ateste de los miembros de su núcleo fam.i1i:a~';':~'

....:._-~_.~
pero en especifico con el con,~~p~,40de~:UI9~llas conversaciones'l~q:Ue';:éste~':':.

. . ~i-:i~~.;t,.',,~.~'>- ¥ ",'¡~:~S;.t,:~~~.'<,; :~~. '-:':.:'::~ ~'., ,#o .• ¡ :~ ." ::~ ~ .','

mantuvo con las victimas a tfavér"de "l'~"""teJ social face book, las'"cúa:íes..,.
'o' "O

siguiente día y no le dijeron nada y lo llevaron a la cárcel, él no les pidió dinero a

'1~~~r~~!~~casincluso él tiene fotos guardadas de la chica" donde se iban a

pasear, igual con , a comer y salierontnla~h9i*~n una 111c1110ria

Sqp l~ ..chica _ antes con ella pedía con el papel dine1;q;a~,t~s:}~~;'quese fU,e~;on
"'~~'\<.',::'.. ,:.~' '" ' '. ; ~.".}"!~,~..• ' 1

~t;Querétaro, fue todo lo que PflSO y~~ está en la cárcel.
.• : ',;1'."'1

fueron obtenidas directamente de la cuenta del ~c';1sado y legal111ente

ip traducidas a juicio e ep. terminas de lo dispuesto )?pt el a.rtículo 363 .?el

ord,enamiento procesal penal, dado que a través de éstas"se' llega a conocer, en
j', "

pritner término, la temporalidad de la relacion de Sergio con cada una de las

víctin1as, no la expuesta por la fiscalía en sus respectivos alegatos, así con10 el

grado de inti111idad que tenía con cada una de ellas- esto con base en el vocabulario

y apelativos usados, que pese a que. seí1alo que no la dejo usar dicha

red social, las conversaciones dieron cuenta de lo contrario; 111asde 111anera

relevante aquellos 1nensajes realizados por los intervinientes posteriores al trece de

julio del dos nul trece~ de los que se llega a apreciar :que efectivamente las

tres victimas salieron de su domicilio furtivamente, que el acusado
;

. int~ntaba localizarlas, pues estaba preocupado por su paradero, en tanto

~stas respondían a sus tnensajes que tenía que elegir, pues no todas podían

ser sus novias, considerando ésta unitaria, que ésta indeterminacion del

acüsado respecto a su situacion sentimental fue la que impulsó a aquellas a

actuar en la forma descrita y no así para denunciar alguna conducta i,lícita

cotnetida en su agravio.

*********
*



Finalrnente, esta Linitaria considera que el contenido de aquellas conversaciones en

S.ibien de los dictarnenes expuestos por los peritos oficiales se Uego a concocer

que las victin1as presentaban signos y sint0111asasociados con personas que sufren

trata: de personas, según protocolos e intrU1TIentos internacionales tnedidores, lo

cierto es c]ue no fueron los ul1.icos sintolnas revela00s por éstas, dado que

evidenciaron relaciones personales y fan1iliares detritnentadas, no exclusivas de este

hecho.

Así tan1bien, se llego a referir por parte de estas cuestiones' graves que ni aun las

propiasvictinlas refirieron, tales COll10la ao)enaza de ser violada con un palo de

escoba y otro tipo de agresiones sexuales trau111áticas, lo cual ca~lsa suspicacia pese

a que éstas habrían indicado al inicio de su exposicion que venía a contar su

historia o relac10n con

......•.. ,
'H r: .....'d.~lS redes soei~¡]es con la vícti111as,así COlll0 las fotogra mtS expuestas en audiencia,i~\,/' '...
.,/r hacen patente la existencia de otro tipo de relación de las victinlas con el hoy

acusado, pues en todo caso no habrían sido tan abundantes, n1 tendrían el

sernblantc que fue expuesto.

[':n caZOll de lo anterior, una vez analizados tante; en 10 individual con10 en su

conju11to los 111cdiosele prueba allegados a la etapa de juicio, se concluye que los

.111is1'nono son idóneos ni nlucho rnenos pertinentes, para acreditar la existencia del

hecho c1clictuoso al no c0111prob;\rse inicialtllente lo relativo a la conducta de acción

ppr llledio de la cua] se enganchara a las víctinlas, d~~:<all,Í:,~PQ al no acre:ditars~

plenaJllentc los elenlentos del hecho delictuoso se advierte que resultan procedentes

las argulllentaciones de la l)cfensa y no así, las del J'vlinisterio Público; y, por ello, en

atención a que no debe perderse de vi.sta que la necesidad de la etnisión de un acto de

llloles¡ja tal C01110una sentencia condenatoria, no estriba en un solo fornlulislno

jurídico, sino en una verdadera obligación para la Representación Social de ]Jevar a

cabo los actos de investigación suficientes y eficientes y desahogar en jnicio los

.?J?1,edio~.,~cp,l~u£\J~:~idóneosy pertinentes para acreditar su teoría del caso, así COll10
~r~{.. < ~'~/I'. • :, ~:-,.j\..~. '.:~ ~.{u :"i,:h.< {~i¡..

para el Órgano Jurisdiccional, que es la Institución que constitucionahl1ent,~'~~g;.~t~.~,:clf~
. lir::~.i ',.• ;".."< ."~i t ",... co > ", '::)

1.11ancraexclusiva la facultad de enl.itir dichas resohJci.one~'Y,{lph~~r.el derecho) .de (1"1~~

rcalnlcnte se realice una valoración exhaustiva de los 111ec.liosde prueba desahogados.

en audiencia de juicio; pero esta obligación, de ninguna forn1a debe ser autón1a1:ay

sin sustento, sino que exige que dicha valoración deberá ir aco1npal1ada de la

********
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fundamentación y motivación que como silogistno jurídico, eXlge Nuestra Carta

Magna y las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia, los conocitnientos

científicos y la argumentación jurídica; de modo tal, que de esta forma, pueda el

Órgano Jurisdiccional negar a establecer con certidutnbre el hecho que se afinlla, es

constitutivo de delito, y, con absoluta responsabilidad determinar si con los r:ledios

, de prueba legahnente desahogados se puede o no acreditar la existencia de un hecho

delictuoso y la intervención de su autor, que al tiempo que garantice que ningún

delito quede ul1pune, asegure también que ninguna pers6na, :sea injustame'nte

condenada; es. decir, que la finalidad de una sentencia de condena, no es lade ealitida

invariablemente; sino por el contral10, para poder establecer con responsabilidad y

objetividad jurídica la verdad de 'los hechos, y proceder en consecuencia con bases

sólidas a decidu: si se e1nite la misma en ese sentido, en busca del castigo debido que

permita la readaptación, la convivencia y la atIDOlúa social.
.-." .....

,/.•~..•;:,.
¿,t ,": ,';,'

i;:'.:' .. {~:'

i\doptar criterio diverso, nos llevaría sin esfuerzo a considerar que, bastaría, ..c?n'"~;~¡

q\.l~un~ persona le atribuyera a otra un delito, para qllq.>::el,Ministerio Púbh,c::?,: .,

püdiera formular acusación en su contra sin bases sólidas y por esquema, y por"'"

otro lado, que el Órgano jurisdiccional emitiera resoluciones en su con.téCde ....
. -f .•::~-,:>. ", '. :.r

1nanera indiscritninada, 01nitiendo su obligación Constitl.lcional de analizar los

medios de prueba tanto en lo individual como en su conjunto y concretizar si con
. "-

base en ellos se encuentran legalmente acreditados los elementos del hecho

delictuoso y la intervención penal que se atribuye al acusado, procurando con ello

JUStiCIa,

:E~razó~, de todo lo expuesto, es por lo que este juez de J~~~cioOral, estitna que en '

el'caso que se analiza, no se cumple la exigencia prevista en el numeral 383 del

Código Procesal penal que .rige este sistema de justicia penal acusatorio, adversarial

y oral, en atención a que C01no se ha sostenido en esta detenniílación, los tnedios

de prueba desahogados legalmente en audiencia de debate, no son idóneos,

pertinentes, ni en su conjunto suficientes para acreditar la existencia del hecho

delictuoso de TRATA DE PERSONAS consecuentenlente, es procedente dictar

SENTENCIJ\ ABSOLUT01Ui\ en favor del

_ ordenándose en consecuencia su inplediata libertad, por cuanto a este
. .

jl.ucip,penal se refiere, sienlpre y cual~do no se encuentre detelúdQ,por otro delito q
/ .

a ,disposición de diversa autorida, d//~../J/'
I /....



CaDluniquese tnediante oficio la presente resolución al Director del Centro

l~reventivo y de Read~ptación Social de este Distrito Judicial, anexando al 111isn1o

copia debidanlente autorizada y ordenando el. inmediato externamiento del

acusado.

Conl1:iüí~iü.es..e)~~,:.pre.~';~~1).t~Y~~$9;\H~ión,al Vocal del Instituto Nacional Electoral ékl

F~stado de ]\![éxico, ll1ediante el fonnato respectivo, para su conocinliento y a

efecto de que proceda a rehabilitar al sentenciado en sus derechos políticos.

Una vez que cause ejecutoria la presente resolución cOlnuníquese al l)irector del

Instituto de Servicios Periciales del Estado de lvféxico, en ténrunos del artiCulo 71

de la Ley que Crea el Instituto de Servicios Periciales del Estado de J\1éxico, para

',j .:;. 7>::su. conocinlÍento y proceda a realizar las anotaciones respectivas canceh-indo
~. '..: ... '\""" .

tu~l~uier registro de antecedentes penales originados por la presente causa.
1
i

'::)
,.~~ < ¡'

¡ 'J~:l1' tén11it1os de lo que dispone el artículo 101 del Código de Procedinuentos
:>. t

4
; ••• _ ••• " ft ;~ '. .

.. t¡;.""~Pt.l1~]~~~\yigentc en el.r:~stado de JVléxico, quedan debida y legaltnente notificadas las
;,' ~i~~ •._'~~''''''

.;.:":\\ ¡p.l1:rtespresentes en la audiencia de la presente resolución, haciéndoles saber su

derecho y ténnino para itnpugnarla dentro del térnlino de DIEZ DÍAS hábi.les,

tllediante c1Rccursp de Apelación, pa.ra el caso de inconfonna.rse con la 111is111(1,en

térn1Ínos de lo que dispone el articulo 411 del Código procesal penaL Se ordena: a

la i\dnlinistradora. ele este Juzgado, proceda a realizar las anotaciones de estilo en

los Libros que para tal efe.cto se llevan al cabo en este Juzgado.

Por 10 expuesto y con fundanlento en los articulos 14, 16, 17, 18, 20 Y 21 de la

Constitución Política de los l~stados Unidos J\'1exicanos; '1°, 2°, 3°,4°, 5°, 6'\ 7, 8°

fracción TY In, '11 fracción Tülciso c) y 273 del Código Penal vigente en ellllolllento

de los hechos , 1°, 2(\ 4°, 6°, 21, 22, 26, 27, 30, 382, 383 del Código' de

Procedinlicnlos Penales vigente en la En tidad, es ele resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO. ,,\1no acreditarse el hecho ddictuoso de l1RA'fA DE PERSONAS

C(JN EL F''lN [)E JvlENI)JCIl)AI) F()RZJ\DA y AGRA \lAI)() PC)}~ EL USe)



DE PERSONi\S CON DISCAPACIDAD FISIC('\previsto y sancionado por los

artículos 10 párrafo primero en su hipótesis seüalada en el párrafo segundo

fracción VI del mismo artículo en mención, así como en el numeral 24 párrafo

segundo y tercero, atnbos' en relación al 42 fracción IX, todos ellos de la Ley

General para prevenir, sancionar y erradicar los. delitos en materia de trata de

personas y para la protección y asistencia a las víctimas de esos delitos, en re~ación

a los numerales 6,,7 f1:accióti.11, 8 Y 13 fracción II del Código Penal Federal en

vigor en vigor en. agravio de VÍCTIMAS DE SEXO FEMENINO DE

IDENTID.l'\D RESERV l\DA DE INICIALES

SEGUNDO. Comuniquese lo anterior, al .Director del Centro Preventivo y de

Readaptación Social de éste Distrito Judicial, oficio al cual deberá acompañarse

trascripción de' la presente resolución para su conocimiento y efectos legales,

haciendole de su conocimiento que se dejó SIN EFECTO la medida f~l¡\tela~>Q'~~1
.' ',"';;', -~"¡" .'\if'}.

le: fúe ín1puesta al' acusado y que en consecuencia se ord6'lásu<in'medÚita h~eTt~~~~'
. '. ;:: ;'~'. . -<::.;' '~:l'
siempre y cuando no se encuentre detenido por algún otro delito o a disP'~S:2i'ft

d d. 'd d . ...T>'+~e lversa auton a . '\",'. '~~~E
', ....:~,.~:.-?

'J.:) :,;~.G t,o O.~¡
. " . ,¡:;. .~

TERCERO. Comuníquese la presente resolución, al V'ocal del Instituto F~derál' ~..f

Electoral, mediante el fortnato respectivo, para su conocimiento y efectos legales

conducentes, así C01TIO para realizar las anotaciones respectivas, con el objeto de

que sea rehabilitado en sus derechos políticos; así como al Director del Instituto de

Servicios Periciales.
, .,';.,

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVALA}UEZ ORAL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA DE

JUÁREZ, MÉXICO, QUIEN FIRMA Y DA FE.

LIC. MARIA DEL CAR
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MIL QUINCE. ~,l' '

Secretario:
ELOlsA GUADARRAMA NIETO

. ~
¡

,,/}
//

/ I",' /
// /- /111///j'

i
1

V 1ST O para resol~10 Toca NÚr:?-~r~43/2015 relativo a la

causa de Juicio Oral núniro 24/2014, ~índice del Juzgado de

Juicio Oral del Distrito Jljdicial de T~a, Estado de México, con

residencia en Almoloya ~ . en contra de .

. por el hecho delictu0i.0 ~ 1 ATA DE PERS0NAS CON El

FIN DE MENDICIDAD FORZ~ y GRAVADO POR EL USO DE

P,.ERSONAS CON DIS~A~IDAD, Ien agravio de VICTIMAS DE

SEXO FEMENINO D~~ENTIDAD ¡RESERVADAS DE INICIALES
~ i

respectiJamente, en el que se hizo valer
1 "

el Recurso de ~ eJación por el Mi~isterio Público e~ contra de' la

.....•.. SENTENCIA ~OlUTORIA de fe~ha cuatro de febr~ro de dos mil

::<,;/:.. quince .

ESTADO DE MÉXICO

Mag istrados:
VICENTE GUADARRAMA GARCIA
GLORIA GUADALUPE ACEVEDO ESQUIVEL
ALEJANDRO JARDÓN NAVA

• '.: ~ t

. R E S U L t A N O O:
,

I

10 En fecha cuatro de febrero qe dos ,mil quince, la Juez de Juicio
\

Oral dictó SENTENCIA ABSOLUTO~IA, en los siguientes términos:

"PRIMERO. Al no acreditarse el hecho deHctuoso de TRATA DE
PERSONAS CON EL FIN DE MENDICIDAD FORzADA Y
AGRAVADO POR EL USO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
previsto y sancionado por los artículos 10 párrafo primer9 en su
hipótesis señalada en el párrafo segundo, fracción VI del mismo
articulo en mención, así como en el numeral 24 párrafo segundo y
tercero, ambos en rel!3ciónal 42 fracción IX, todos ellos de la Ley
General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia
de.trata de personas y para la protección y asistencia a las victimas
de esos delitos, en rel~ción a los numerales 6, ':7 fracción 11, 8 Y 13
fracción 11 del Código Penal Federal en vigGr en vigor (sic) en
agravio de VICTIMAS DE S . NTIDAD
RESERVADAS DE INICIALES

SEGUNDO, Comuníque'se lo anterior al Director del Centro
Prevenlivo y de Readaptación Social de este Distrito judicial, oficio
al cual deberá acompañarse transcripción de la presente resolución



2 " .,-'

para su conocimiento y efectos legales, haciéndole de su
conocimiento que se dejo SIN EFECTO. la medida cautelar que le
fue impuesta al acusado y que len consecuencia, se ordena su
inmediata libertad, siempre y cuando no se encuentre detenido por
otro delito o a disposición de diversa autoridad.

3. Notificada esta resoluci' a las partes, el Ministerio Público

jnterpuso recurso de apelació .en contra de la Sentencia Absolutoria,

mismo que le fue admitido tiempo y forma sin efecto suspensivo,

substanciándose legalment en esta Segunda Sala Colegiada Penal

de TolLJca el Toca respecti o, habiéndose señalado el día DIECISÉIS

DE ABRil DE DOS MIL E, A LAS' ONCE .HORAS, para el

efecto de llevar a cabo la audiencia rrespondiente.

TERCERO. Comuníquese la presente. resolución al Vocal del
Instituto Federal Ele'ctoral, mediante el formato respectivo, para su
conocimiento y efectos legales conducentes, así como para realizar
las anotaciones respegtivas, con el objeto de que sea rehabilitado
en sus derechos políficos, así' como al Director del 'Instituto de
Servicios Periciales."

PRIMERO.- Este Órgano Colegiado es competente de

conformidad con lo dispuesto por e párrafo segundo del ,arjiqulo l4>.ª~.
. . '\.'~.,:,' ..-:" .", . •..•. ):.,' '\"+<'," i '.~i~¿~.<'j;-";.;;;c.';:

la Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos, en relación

con lo previsto por los artículos 96 fracción I y 105 de la

Constitución Política del Estad Libre y Soberano de México;

preceptos legales que establecen a conformación del Poder Judicial

de la Entidad, entre los que se cue ta el Tribunal Superior de Justicia,

mismo que funciona en Pleno y en Salas, e tal manera que la que

ahora resuelve, funcionando como Sal Colegiada, se encuentra

facultada para conocer y resolver en segunda instancia del recurso de

apelación interpuesto en contra de algunas determinaciones

pronunciadas por los Jueces de Control y de Juicios Orales; lo anterior

queda debidamente sustentado en lo dispuesto en los artículos 43, 44

Y 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, y,

fundamentalmente, los artículos 26, 27, 29,406,407 Y 415 del Código

de Procedimientos Penales que facultan a esta Alzada para conocer y .

resolver el recurso que se hizo valer. Destacando que los hechos que

:~ .... j.:.." ' .... ,'.
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, .

nas 'Ocupan, acaecieran en el municIpIo d~):.-::ról'Gc~",:'Estado de
• ~:;;'" - ::: ,'. , . ,'.' J. "

México, lugar dande ejerce jurisdicción esta s~,j'~ Colegiada.,
.•... ,.1 ..

.. .. ,.

ESTADO DE MÉXICO
'O" • I

SEGUNDO. El recursa que nas acupa, ..c.Qn.farme<aIq'dispuesta
.~~y-: "'j~. ~>"'::' .:" ""'.: 0," .,;. ;i f,

par las artículas 406, 407, 415, 416, 41(' Y 420 de la legislación

adjetiva vigente para el sistema de ju~ia acusataria; adversarial y

oral, tiene par ab.jeta examinar si;¡en " resolución recu'rrida se aPli.Có'

inexactamente la Ley, si se vialar las principios reguladares de la
! '

valoración de la prueba a se al(éraran las echas, confarme a los

ínmediac.íón que rigen el sist~oc~a e naturaleza acusatorí~,

adv~rsanaly oral, examen que h~ de ~t carse can base al agravIo

planteado al momento de interpo~~~ el r~curso, el que se constriñe

a exponer con claridad. el Pe¡iUi~ que Je cause en la resolución

'iil~elada y la exposición razon~ de los ~otivoS de inconformidad o,

": e'n su caso, las circunstanc~ que afecte~ la validez de la resolución,
, ~ I

operanda la suplencia~soluta de la beficiencia u 'Omisión de la

expresión de agrav~ por lo que ha! e a los planteados por el

, defensar o el imp~do, pues' respecto e la misma cabe la suplencia

de la queja. \~

TERCERO; Mediante escrito pr sentada ante la 'Oficialía de

partes del Juzgado de Juicio Oral de oluca, en fecha dieciocho de

febrero de dos mil quince, el agente del Ministerio Público, expresó los

agravios que le causa la Sentencia bsolutori'a, mismo que corre

agregado a fojas trescientos diecisiete a rescientos se~enta y tres, de

la causa que diera 'Origen al Juicio Oral y acionadó/can el presente

toca y ,que en obvio de repeticiones innecesarias, ,se .tienen por

reproducidos en este apartado cama si se insertaran a la letra.

CUARTO. Una vez que se han 'Observada, escuch~da y analizada

las videagrabacianes carrespandientes a las audiencias de Juicia,'

debate y de la resaluCión emitida; de las agravios hechas valer par el

Agente del Ministeria Público, en, su escrita presentado y, pasterior a

escuchar las argumentas realizados par las partes en esta audiencia,

en términos del' artícula 415 párrafa tercera de la legislación
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instrumental para el sistema de justicia penal acusatorio, adversariaf y

oral, se, .•procede a emitir la resolución correspondiente, la cual

constará por. escrito en términos del artículo 16 Constitucional, en

relación 'al a'rtícúlo 2, inciso c), parte in fine y 47 del Código Procesal

Penal vigente en el Estado de México, conforme a la razones de

hecho y de derecho que, a continuación e exponen.

/1
Ante el recurso interpuesto I el Agente del Ministerio Publico,

se hace necesario precisar, q antes de entrar al estudio de los

agravios expuestos por el Mi . terio Público apelante, este Órgano

Colegiado estima convenient~stablecer que el recurso de apelación

en mate~ia .penal tiene límit leQales, esto es, establecidos en la Ley,

como es el apreciar sólo lo ,chos sometidos ante e,l juzgador

primario y dentro de los Ií . es ma cados por la expresión de agravios,

esto último tratándose tanto, del inisterio Público, como del acusador

privado y el ofendido o víctima, la que respecto del imputado tabe la
! ,~

suplencia de queja, conforme a/ lo que dispone el artículo 417 de la

legislación instrumental penal i~vocada y de la jurisprudencia emitida

por el Segund~ Tribunal COlefiadO del S~gUndO Circuito, CO.nS~I.,t.,.a.,..;.,~le.,
en la Octava Epoca. Gaceta el Semanario Judicial de la Feder~:?Jpn

. ;;l .~;~.''1",' .•

60, Diciembre de 1992. Tesis, V1.20. J/229, página: 63, cuyo rubro y L

texto dicen:

, i . ,
"APELACION EN MATERIA PENAL. LIMITES EN LA. La
apelación en materia. penc;ll,no somete al superior mas que los
hechos apreciados en .Ia p~imera instancia, y dentro de los límites
marcados con la expresión de agravios (tratándose de los del
Min¡ste.rio Público); de .10 'C~\ ntrario, se :onvertiría en una revisión
de oficio en cuanto a los pu tos no rec rridos, y la Suprema Corte
ha sustentado la tesis de qu dicha revi ión es contraria al artículo
21 constitucional". \

Asimismo, es aplicable la tesis jurisprudencial con número de

registro 216.527, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo

Circuito, consultable en la Octava Época. Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del S,emanario Judicial de la

Federación, 64, Abril de 1993, Tesis: 11.30.J/54, Página: 38, bajo el

siguiente rubro y texto literal:

"APELACiÓN EN MATERIA PENAL, INTERPUESTA POR EL
'MINISTERIO PÚBLICO. SUS LíMITES. Tratándose de la
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r;'j:<~{iY;;i't .
apelación en materia penal, el Tribunal ~upe~ió:r:;'.,>:d;~be~
circunscribirse a los hechos apreciados en prime,r~i~,st~Mel~';Y:",
conforme a los límites marcados por los propios agravlO'S;:'.¿uandÓ'/
sea el Ministerio Público quien los exprese; ya' que de ir:m,ª~',.áÜá
de lo alegado en ellos, se convertiría en una ,ry'y.t~i9qptip'¡o~sp,.f;Q," , ,
cuánto a los puntos no recurridos, lo que cons1huy!e~~~(~,~~n~:g:r,~F~.:.f'~
violación a las garantías individuales de legalidad y seguridad
, jurídica en perjuicio del reo:'.

Ahora bien, el artículo 416 del' CJdigo Procesal Penal en vigor

para el sistema de justicia penal¡¿~usatorio, adversarial y oral,
II

establece los requisitos técnicos: /?
I ,:

"Artículo 416. En los agr?~l~ se expresa~on claridad el
perjuicio que la resolución~e cJuse y la exp~~ión razonada de los
motivos de inconformidad l. ,len su caso, ~circunstancias que
afecten la validez de la re olupión." , ,
. / ¡ '.

Estos requisitos de~ti~se c mo aquéllos que son

esenciales, en virtud de que 'es \~eoncepto e violacipn aquél en el
A \

"que el apelante, mediante ~tlos, argu entos y razonamientos
,'~, \~. '

establece los agravios que I~~ausa la resolu ión recurrida.
~.

• ,0~

En otras palab~, al expresarse cada agravio debe el recurrente
A.

precisar cuál es I~rte de la resolución q e se lo caus:a, citar el o los

preceptos leg~ violados y explicar el concepto por el cual fue

infringido, debiendo atacar las considera iones que sustenten cada

argumento vertido por el Juez, para demo trar la ilegalidad del mismo,

no siendo apto para ser tomado en c nsideración el agravio que

carezca de estos requisitos, pues de ot a forma, los argumentos de

inconformidad que se expres~n sólo con tituirían alegaciones que no

contravienen directamente los fundament s básicos de 19-1esolución y,
// .

por ende, no pueden conformar lo que es n ver9-adero concepto de

violación.

Siendo aplicable, la jurisprudencia que obra en el :volumen XCIV.

Segunda Parte. Sexta Época. Página: 12 que, al rubro y texto, reza:

"AGRAVIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO CARACTERíSTICAS
DE LOS. Los agravios deben estar en relación directa e inmediata
con los fundamentos contenidos en la sentencia recurrida y
forzosamente deben contener no sólo las citadas disposiciones
legales que se estiman infringidas y su concepto, sino también la
concordancia entre aquéllos, éste y las consideraciones que
fundamenten esa propia sentencia, pues de lo contrario, resultaría
la introducción de nuevas cuestiones ep la apelación que no
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constituye su materia, ya que ésta se limita, tratándose de el'
Ministerio Público, al estudio íntegro de sus agravios, en relación al
fallo combatido' principalmente con vista de los motivos que
plantee el recurrente, siendo de desestimarse aquélla en que
únicamente se citen los preceptos de .Ia ley que se aleguen como
infringidos. Sin que se señalen los conceptos por los cuales se
estimó '.cometida la infracción, pues el Juzgador no puede
enmendar las deficiencias o corregir los errores que equivaldría,
por una parte, a ampliar sus facultades dentro de la órbita
jurisdiccional, y po.r otra, abarcaría ~.I.a~.. de aquél e.n contra. de lo
dispuesto por el artículo 21 Const~tú<lional,lo que le otorgaría
primacía de imperio y de actua9fo s decisorias al Ministerio
Público superiores a las que elártí ulo aludido le confiere.- Por
último, con la misma base.de 122' ra onamientos que pre.ceden; los
agravios del Ministerio Púbvco mpoco deben concretarse a
manifestar en forma global! qu las pruebas que obran en el
proceso son suficientes par~e er por comprobado el tipo penal y
la responsabilidad del acus o, pues tal modo de expresión
obligaría al Juzgador a inter retar el pensamiento del Ministerio
Público y equivaldría a supli la deficiencia de los agravios, que le
está vedado de acuerdo c11a ley y la jurisprudencia".

Así como la jUriSprude~mitida por nuestro máximo Órgano

Jurisdiccional, marcada coI el ngmero 322. Séptima Época. Página

539. Volumen Segunda Sala Terc:}.ra Parte. Apéndice 1917-1975; con
j

el texto siguiente: / .

"AGRAVIOS. NO LO ON LAS AFIRMACIONES
QUE NO RAZ NAN CONTRA LOS

I
FUNDAMENTOS DEL¡fFALLO QUE ATACAN.- No
puede considerarse j como agravio la simple

'1

manifestación u opinión . del recurrente de
inconformidad con ¡II I sentido de la sentencia
recurrida por conside aria Ilegal, ya que el mismo
debe impugnar con ra, onamientos, los que la hayan
fundado". ¡

\1
1\

:~

Cabe señalar que se de!~en atacar todas y cada una de las
'\

consideraciones vertidas por e\ ó3gano resolutor, en la resolución

impugnada, pues de lo contrario\aquel a que quedase sin combatir

sería suficiente para sustentar legal e el sentido de la resolución.

En el caso que nos ocupa, los agravios propuestos por el

Ministerio Público inconforme, resultan infundados para revocar la

resolución que ahora es motivo de estudio en esta segunda instancia;

aún cuando este Tribunal de Alzada no comparte los criterios de

valoración realizados por la Juez de Juicio Oral al momento de

emitir la sentencia que ahora es motivo de estudio en el recurso

interpuesto.
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Lo anterior, sin dejar de advertir qué la Juez.,na,tu.ral con ríbtoria

falta de motivación y fundamentación al' pron!:,~:6i~r'I~;~ehtencia que
" /t~~ ¡ "•• :'. :::; " ~"':;:': '", .:. :;;~'f.~:.:;:.::: ~;'/".:.. ~ ,'-~\_

ahora nos ocupa, tiene por inacreditado el hect19 dél:t9tll~so(de TRATA
ESTADO DE MÉX'Cbe PERSONAS CON EL FIN DE Ml:Nd~\c;I,b,Á;D:::j'F(áRZADA y

AGRAVADO POR EL USO DE PERSONAS,CQNDI$~APACIDAD,
. ':~'\I "~\,. -',v : . :..' .. '.t .: .. ; \ ' : .~.' •. \_ " ¡ ; ; :.

en agravio de VICTIMAS DE SEXO F~IMÉ'NINdi, O'E,'::'lDENTIDAD

RESERVADAS DE INICIALES
I

respectivamente, dejando de observ /IOS principios reguladores de
/

la valoración de la prueba, previst /' en los artículos 22 y 343 del

Código Instrumental, denotando ífalta e~ongrUencia, estudio

minucioso y exhaustivo de las ¡bons .CI y medios de prueba

aportados con los alegatos d~,éíaü~ra e itidos por: el ahora

recurrente en la etapa de jUi~O,~r lo tarto, el A-quo no da

cumplimiento cabal a los dispo~ti~ antes aludidos, así como deja de

acreditar el hecho delictu9SQ~~~de aé~,,?!¡fdolcon el artículo 185 del
, , . ','" ,',,' ;ií/:VS:i!~n,¡ '" t
Código in:~dB~:fdo,lo const}ffi7e a la circunst néiación fáctica de la

descripción típica c~f~e:a~.sug::;ele[¡Í)~hl'dj. objetivos, subjetivos o .

, normativos, y con elfO'tteja de aplicar de igual! forma lo dispuesto por el'
,~ '

~rtícUIO 383 del ~io ordenamiento legal ~ue establece que sólo se

'•. ,condenará al ~usado cuando se acredite plenamente el hecho

delictuoso y su responsabilidad penal.

Esto es así, tomando en consideraci' n que de acuerdo con la

reproducción de la videograbación de la audiencia en que se emite la"

resolución que pone fin al juicio instaurado e fecha cL!atro de febrero

de dos mil quince, la Juez de Juicio Oral resolver la situación
l.
/

jurídica del encausado ólviéndolo de la

acusación formulada, establece de manera tor

"Bajo ese contexto, una vez que ést~.f,~unitariaha valorado las
pruebas desahogadas en juicio, en térm.ihb's'de lo que disponen
los artículos 22 y 343 del Código de Procedimientos 'Penales
vigente en el Estado de México para este sistema de justida penal,
esto es tanto de manera individual, como en su conjunto,
atendiendo a las reglas de la lógica, se llega ala firme convicción
de que las mismas NO resultaron ser las idóneas, ni pertinentes y
menos aún en su conjunto suficientes para acreditar en el caso
que nos ocupa los elementos del hecho delictuoso sometido a
estudio, aún y tomando en consideración que la Ley General para
prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de
personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos
delitos, considera "como trata de personas", de acuerdo con la
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descripción prevista en el citado artículo 1 O, que se trata de una
figura alternativa, mediante la realización de una o varias
conductas'. de acción u omisión para captar, enganchar,
transportar; ..transferir, retener, entregar, recibir, alojar a una o
varias personas con fines de. explotación y que ésta, entre otras,
puede ser de índole sexual, como de mendicidad que es el caso
que nos ocupa.

Cabe referir que dentro de los elem~ntos del hecho se tiene como
subjetivo genérico el de la explpta ión de la mendicidad ajena -
esto es la obtención de un b~efi io tras obligar a una persona a
pedir limosna o caridad tntr su voluntad recurriendo a la
amenaza de daño grave¡an d o grave o al uso de la fuerza u
otras formas de CO~CCiÓ,o el ngaño.

En t~I~~.cor;'ldiciones. la me tlicidad es ajena, cuando se refiere a

;:",:~!~~~~~~~~~~~z:aa~~~lo~p~:~n~~~i~~d~o~~~;~. e:~~~~a v~~
que mendigar es edir li osna, solicitar o pedir algo humillándose,
la ajena es obligar alg ,ien a realizarlo por uno mismo, esto es la
humillación misma.

Si bien la trata no se mi al co ercio sexual ni a las mujeres; sin
embargo, una caract 'rí tica com n de todas las formas de trata de
personas es que la víctimas on usadas como mercancía, se
convierten en propiedad de los tratantes, por lo que no hay un
mínimo respeto por sus derechq humanos. '

No obstante lo anterior, eri el c~so a estudio, los medios de prueba
desahogados no permiten est~blecer como lo señaló la fiscalía que
a partir del mes de enero de dos mil doce por lo que hace a la
víctima de iniciales ~ partir d~ mayo de dos mil
trece por lo que hace a la de niciales~ a partir de julio de
dos mil trece, por lo que h e a la víctima de iniciales~,
hayan sido obligad a . . , dose, ni q~an
sido explotadas por , bajo la amenaza de
causarles la muerte, un a o grave o pu Icar fotografías en las
que aparecían desnudas endas redes sociales.

I
i

Pues si bien ésta señaló! en su alegato de apertura que las
víctimas habían sido explo~adas y maltratadas por el amor de su
vida, pues un sujeto con /la más alta crueldad había atentado
contra su dignidad e integtidad física y psicológica, ya que bajo
engaños y amenazas la~ había sometido para beneficiarse
económicamente de ellas ~ través de su explotación, tras éstas
haber creído en sus palabr~s de amor y haberse dejado envolver
con sus artimañas para qu'r se fueran a. vivir con él a su casa,
prometiéndoles que a su I~do iban a te .er una vida mejor, sin
embargo nunca se imagin~ron que a I postre el sujeto les
prometió cuidarlas se conv~rtiría en su erdugo y pagaría con
golpes el amor que le profesa~an, para obl garlas a pedir ',imosna.

Lo cierto es que al realizar el ' tudio d los medios probatorios
desahogados en juicio, se afirma~. .....,". ~.mjS)Jl0Sno acreditan los
elementos inteQrante:s'::'aá;'é'stEhhé'chO:;d\elia¡v~;~,'emanera eficiente.., ", ","';"";.~,,~'~~..,:,:- -':'~''',''-,~.:f"', '.~,".\.',.y. ... ',;'.,';!"Í'.'~"''''':,1-,.

y enseguida se\señalar1"'lasrazones:" ,_o

Inicialmente, porque tendiente a demostrar su teoría 'del caso, el
Ministerio Público de.aho .ó en la.etapa de juicio la declaración de
la víctima de iniciale . quien aseveró que vivió en unión libre
con el acusado, que uvo problemas con él porque era celoso, que
lo conoció en Querétaro el quince de febrero de dos mil doce y en .
abril de ese año se hicieron novios, que ella iba y venía y así'
estuvieron un año y medio mas o menos,

Que en un principio el era alegre, siempre bien, que parecía
bueno, pero que ahora ya era malo, porque no la dejaba ver a su
familia, la mandaba a pedir dinero y la golpeaba, que la mandó a
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pedir dinero a partir de mayo de dos mil doce, q~e':~'r'c1.oclJmeritq)o
presentaban a las personas y éstas les daban d.i'rteró'."" '~~";a",
que después regresaban a casa y se lo entregapan a 'ué
ella juntaba hasta 900 en un día, que si no I~ ,':lIevaáinero.la
golpeaba pues pensaba que se lo había ga~tad6.':. con' otros
hombres, que la golpeaba en las piernas, en la óab,eza. ceontra la
pared, con un pocillo, con el cinturón, con la escoba,h3 mordía en
las mejillas, en el cuello y en las orejas. ;,;~~'.;,,:/',. . , .. '

;, ~,,' .' j. ••

Que Sergio le pegaba a su papá y mamá, a sus hermanos, 'amigos
~s mUjeres, •. e ,ella vio como en la .cocin.a de la familia de
.-" le pegó a ue a ella la golpeaba muy feo, que
tenia todo su cuerpo as Imado, que/tenía que estar siempre
agachada y sumisa y darle todo el din 'ro, que lo que juntaban se
lo daban a Sergio y este lo ocu aba para comprarse vino,
cervezas y ropa pero a ellas no les ba nada.

Que ella no se escápó porque ,ergio las Vi9i~, que las tenía
amenazadas con golpearlas si se iban, ~ ~ella no se podía ir
porque le decia que era su eSf1~a - como~era su pertenencia.
Que Sergio decía que eran ras tr.es ~areja, que dormían los
cuatro en una cama, que ~e.~.....~.a i t[~. d con todas pero por
separado.. . \. (). \

En los mismos términos se pr~cio la e iniciales-'sto
es que Sergio le pegaba, ~ lo conod por faceb~r;eo,
que cuando estaba borracho el a le tenía iedo, que él le pégaba y
ella se sorpre~día; qu~ ~a ~g,l~?Xl~ egaba, que ella: q~.ería
escapar y Sergio no la ~a, qOtFla'traJo a conocer a su famIlia el
18 de marzo de 20~, qlíe' él le dijo que uería vivir en uni~n libre
con ella y se vino 4.~uadalaJClra,' que e la casa también: estaba
Lucero - de quie.n c~ era su amante', p que tenía ~uchas."(~, ,

Que las t¡e'a ~'iendo a 'todas en la misma casa, porque las
llevaba tra. aj r con el papel, les decía córrele rápido a trabajar,
que con el /. el les daban dinero y lo levaban a los portales y al
centro,'rv

Que todos los días las mandaba temp ano, que el no haci~ nada,
que solo estaba en el Internet, que e dinero que juntab~n se lo
daban a Sergio porque les pegab~, ..g" ~::Je.:.teníanmiedo, le daban
todo entre $1,000.00 a $2,OOO.00';'s'€'IO' daban para su padrino,
para Saúl y cervezas.

I

Que si quiso huir pero no podía por ue Sergio, sus amigbs y su
I

hermano la veían' y eran muchos, q e si se iba mostraría unas
fotos que tenía guardadas de ellas en el facebook.

Que alas. chicas de iniciales les peg~!?~'~.P,8Fr
jugar, porque quería que estuvieran ule as, que cuando á\ella:tle"
pegó le dejó morado, todo feo, que le salía sangre, qué varias
personas vieron como la maltrataba, e una vez la vio urn doctor

" porque le dolía el mentón y el pómulo.

Finalmente _ refirió que: lo conoció en mayo de 20:13, que
primero conoció a Saúl, que SergiQJa invitÓ' a que viniera a 'Su casa

. .+.¡..... '
en Toluca, que él solo le decía:.vete a trabajar, en tanto se
quedaba viendo la tele o en el lnternet con muchas mujere~.

. ,

Que .trabajaba mostrando el pap~-';~"Pf3díadinero en los portales
todos los días, que en el papel ápúntában como los con$eguían,
Sergio era el dueño, no sabe que decí-a'rel:~pat?el,todo el dinero se
lo daban a Sergio para que el pudiera ''C'8rnprfarcervezas y seguir
tomando, que al día reunían de $400.00 a $600,00.

Que él la golpeaba, que siempre estaba enojado con: ella, le
pegaba en la boca, muchas cachetadas, muchos golpes en las
piernas, que I~ había quemado con un cigarro en la muñeca y que
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tie,ne una,cicatriz.

Con base en el contenido de tales declaraciones, se llega a
establecer en primer término que éstas señalan haber sido
invitadas por Sergio a vivir en su casa, que era malo porque les
pegaba, que las mandaba a trabajar con el papel pidiendo dinero y
no~e,~.«d~,paretribución' alguna, considerando ésta unitaria que
dad~:,'~í'á~t.'.\f;ayredadde hechos que tales atestes abrazaron, quedó

, más expuesta la falsedad a ser descubierta.

Sobre todo cuando se advirtió de sus atestes eumdem
praemediatum; esto es aquella ide í ad no natural de forma que
hacía suponer identidad de inspir el' ,o sea concierto previo para
coincidir en las declaraciones al enos así, se advirtió cuando
tuvieron que referirse a las fe as n las cuales habrían arribado a
la ciudad de Toluca, como I señ la~~la ~,is9alíaen su al~f;Jet99~
apertura, la forma en que 'ano eroh 'a Sergio, que activid2td éste
realizaba en tanto ellas p clían imosna, que tenían que darle todo
el dinero a Sergio, que dar ' n los cuatro juntos lo cual no puede
menos que constituir una ausa de descrédito, dado que con
posterioridad no pudieron ,s portar tales afirmaciones.

Pues, ninguna de ellas ñaló cual habría sido la forma en que
habrían sido enganCh~ convencidas por Sergio, para

traslad.,',a,.r.S""..,ea,la ciudad e ,0IU~' dejar,a sus familias e iniciar unavida con el hoy acus o, si esto era para iniciar relaciones
afectivas, pues no es lógico qu ' sabiendo cada una de ellas que
había otra persona en el domi ¡Iio, aceptaran de común acuerdo
comF.?a,rti.r,~:q::;conlas otras. ,
Así 'faVnp(%j,o indicaron con;, precisión - en parte por' sus
capacidades diferentes .(vocal::y auditiva) la fecha en que dicho
actuar habría ,comenzadoIP~~lIegó a saber que por lo que
hace a la víctima de iniciales~que esto fue en mayo de 2012
y que fue obligada a pedir dir¡lerotodo el año, mas al responder al
interrogatorio d.e la. defensa ¡no respondió cuanto tiempo" tenía -
previo a julio de dos mil trf:ce, que no veía a Sergio, pero si
aseveró que habría llegado ~'TOluca en jUliO.de dos mil trece y que
esto habría sido entre el 7 y de julio, -mas después reconsideró y
dijo que recordaba que es o habría sido el 11 de julio, mas a
preguntas posteriores respo dió que el dos de marzo de dos mil
trece su mamá había venid por ella, que allá había trabajado de
abril a julio; lo cual contrast~ cc:>nel.pl~nteamiento de que llevaba
casi todo el año pidiendo dinero para Sergio, pues simplemente de
marzo a principios de julio h~bía estado en Querétaro trabajando.

\

La víctima de iniCiales" declaró 'e lo conoció en marzo
de dos mil trece, que fue el qieciocho d marzo de esa anualidad
que Sergio la trajo a vivir a I ciuda e Toluca a conocer a su
familia, mas no señaló a partir cuando habría sido obligada a
pedir limosna, ni mucho menos las fechasen las cuales le pegó, ni
en donde estaba cuando le llegó a pegar o en presencia de quien.

lIiIisa circunsta~Fi~imper? ~n el:.~atestede la víctima de iniciales
pues si bien se'ñáló'que conoció a Sergio en mayo de dos

mil trece y que el diecisiete de mayo de ese mismo año, se fue a
vivir a su casa, tampoco dio cuenta del día en que ésta actividad
habría comenzado, esto es cuando le dio el citado papel y la obligó
a pedir limosna. "

r,,}~,"r}:
Por lo que hace a que las .ba a trabajai"con el papel
pidiendo dinero, la de iniciales aseveró aún y cuando en sus
generales y a preguntas directas respondió que cursaba el
segundo semestre de preparatoria, que no comprendía lo que
decía el papel, que no .'o.n 'a; mas tarde respondió que era
para ayuda a los sordos, que no sabía que tenía el papel
cuando se llego a sMaer . uesu grado de estudio era superior a ,la
primaria, finalmente señaló que no sabía que decía el
papel, mas a preguntas e la defensa refirió que nolo leyó porque

¡
",

-,( .
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era de Sergio, porque no sabía leer y porque 'me dQÓ6ci~i:,$.I¡dpap'~I;
lo cual causa suspicacia puesto que entonce~ C0n16~sc~ibií~ln lás
cantidades ,que, recibían o como podían res~6nderde::~'quéllas
anotadas por.'jos donantes, si no sabían leé'r :ni' 'escHpl,r;' ni
entendían lo que aquel contenía, amén de que ningUná,dé.'e,ras se
puso de acuerdo, pese a que señalaron q~~,saHan, la~.tr6$juntas :
de casa de Sergio a pedir limosna a que t1-tira ';e,r~:,€!$to'f:'a'sí;:como
tampoco cual era el destino de dichas cantidades, ni aún respecto
en que lugar l,realizaban dicha actividad pues mientras una señalo
que en Matamoros, como si esay;fuese la única calle en Toluca,

•' • . ~¡,

otra dijo los portales y Matamoros, para 'aclarar diciendo que ya no
recordaban el nombre de las callecitas.

Por lo que hace a la existencia de dicha~videncia materia¡', en la
audiencia de fecha treinta de julio de d0(,tnil c,atorce la misma fue
incorporada. en términos de lo diSP~S~ por el artículo 363 del
ordenamiento procesal penal, sin 1mbárgo, n~e sino hasta el
trece de agosto del dos mil catorle, q¿e medía~la lectura de la
inspección ministerial realizaj2ta p,0r la 4J:Rresentación social
respecto de los objetos /qu ,¡ n~esentados en el
aseguramiento del mismo, ~':llegó nocer que uno de los
cuadernillos engargolados - estq! es e pastas de colo:r azul,
tenía veintisiete hojas blancas, /~ de lIas enmicada, con la
leyenda: Instituto de Rehab~lit~n uditivo Oral, registro
cincuenta y nueve, centro núm~~ cuatro il
y nueve, dirigida al Director ,?eneYal
y en la parte inferior at m bte or y progreso
mexicano de los sordo ; así como
otra .escrita pOr'am.b6s ~9S a man~ cq: nombres y firma~ y con
cantidades con el s,~o dre'pesos.' (

Así como que~~ con pastas de olor lila, tenía treinta y un
hojas blancas a de ellas enmicada con la leyenda Instituto de
Rehabilita¡c' . n A ditivo Oral registro cincuenta y.,.~ue.v~, centro
número c trp' 'entos cin uenta nuev~, ..drrigida al
Director Ge _, 'ral en la parte inferior
atenta :,,' ~..,f{;::' . rogreso mexicano' de los
sordos ara finalizar con Urla hoja
con nombres y cantidades' de pesos en una sola cara de la hoja.

Evidencias a través de las cuales ue factible, verificar que' dichos
cuadernillos erán los m'edios ? tr vés de 10""s'8'uales entCilblaba,n'
comunicación con personas '.di-, intas a~ ellos y en las que','
solicitaban apoyo para ,dicho Ins ituto de Rehabilitación Auditivo
Oral, presidido por org'anismo
respecto del cual no fue a ega a I aun re erencla a su existencia
o inexistencia.

Por lo que hace a que no les die ninguna retribución, se Hego,?
conocer por parte de L.A.R. que s llegaba a ded~,que' fueran:"~
comprar pizza, que tomaran diner p~ra ,;que .co~praran ~n poco
de comer, que cuando a ella le da";hSmbre ~ompraba algo de
comer, en la tienda compraba algo a e noche era cuando
comía.

También se indicó por parte de la Fiscalía que la represalia por, I

parte del hoy acusado para el caso de que no entregaran las
víctimas las cantidades estimadas (mas de $500.00) era ser
golpeadas e incluso ser abusadas_ente, enfrent~ de las
otras, mas lo que dejó entrever e que el le llego a
reclamar porque le hacían caras, porque le hacían gestos,: porque
le decían mentiras, pensando que el dinero faltante se lo había
gastado con otras personas o porque ya tenía otró'.n~:hír6';opor:f;
celos respecto a la anterior relación que tuvo con su herma'no; ésta
también señaló ue vio que ~ llegó a pegar a~a,
casa de porque ~ían caras; en ta~
respondió q e coh ella siempre estaba enojado. :



.~..

12

Tocante al hecho de que no hubieran podido escapar, las prop'ias
vícti.m.,.asseñalaron que acudían a pedirdine_o todos J s días y que
j".mtaban:_ $900.00 ella sola en un día, que juntaban
entrel,as tres diario de $1,000.00 a $2,000.00, en cuanto S.L.R.P.
que juntaban entre lastres de $400.00 a $600.00 diarios; situación
que fue objeto de amplio cuestionamiento por parte de la fiscalía
como' ,de lá defensa, dado que al tener dicha~tidades era
factible que lo pudieran haber hecho- máxime si_ señaló que
cuando Sergio estaba borracho le agarraba dinero de la bolsa o
donde lo tenía y que incluso con éste se había ido alguna vez, mas
'señalaron que no huyeron nunca porJ2fue eran vigiladas todo el
tiempo por Sergio, lo cual resulta pocicreíble si dicha vigilancia la
ejercía desde la computadora en e fnternet, aún y cuando tuviera
web cam o entablara alguna Micación con ellas vía mensajes
de texto, pues en el caso .de- . no sería la primera vez que lo
hiciera, resultando únicamen necesaria su intención de hacerlo,
no resultando creíble que clnl~educación que en específico ésta
mencionó tener no se h y;p' podido comunicar con su familia,
porque Sergio le quit ~t el teléfono, o como alegó que
desconociera su númer tr~efónico; cuando pasaban varias horas
en la calle y pudo aber realizado tal llamada en cualquier
momento. Máxime si n/aquella última fiesta en la que acudieron
éstas (muy posiblem e la del trece de julio de dos mil trece)
habrían referido que n. so ergio, sino su hermano y sus amigos
estaban borrachos y o d .

/ "--
Por lo que hace a 'e la hubiera amenazado con el hecho de
causarles daño, pues de nera reiterada les provoca alteraciones
en su salud; tampoco pu o corroborarse - ni aún con la pericial

~:médi~arespectiva; que .. 1,J:!10mento del aseguramiento del hoy
acusado, éstas hUb.fese~presen. tado lesío.nes .q.ue co.rr.espondieran
con aquellas que se alaron les eran 110 ¡nadas brutal y
periódicamente poi Se gio, pues' la víctima . señaló que la
mordía en las mejillas, n el cuello"en las orejas, que le pegaba en
las piernas, e.n la cabt.za, en la c.abeza contra la pared, también
con una cuchara gran, e le pegaba en la cabeza, con un pocillo de
metal, con el cinturq , con la escoba, mucho tiempo, mucho
tiem.po ¡¡pepe o, que.,! to.do su cuerp.o. esta.ba lastimada;. la de
iniciales . señ~ló que la mordía y le pegaba, que le pegaba
con las ro I as en~'P~ pómulos y en 19 pared';' qu.e' a todo
morado, todo feo, qu:~ le salía sangre;" en" tánto . ._ que le
pegaba en la boca ~uch~as _cachetadas, !Jl~chos golp~s en las
piernas, que le quemó\con cigarro la muñeéa qUe incluso tiene una
cicatriz. , ,

~ fue certifi da por a perito médico oficial
I día di clocho de julio de dos

, a eqUlmos:~n excoriaciómordedura humana en
región peria~ro'lar (a niv~t.. superficie: e la piel, características
de la mordedura humana, po.Uft 'a impregnada- las piezas
dentarias, se ve una forma oval característica, ya en fase de
desprendimiento de 10 a 15 días dependiendo de la cicatrización&i.. ada persona) la costra hemática en fase de desprendimiento;
~en la misma fecha y por la misma perito con una equimosis
por contusión en regió~.' cea en muslo derec.ho tercio proximal
tercio medio; en tanto_o también en la misma fecha y por la
misma perito no presentó lesión. Sin que al momento de dicha
certificación, tampoco se hayan advertido datos de coito reciente
en las víctimas; información que en determinado momento hubiera
permitido corroborar que eran golpeadas por el hoy acusado y
abusadas sexual mente con frecuencia, ni aún aquel estado
deplorabl~ en el que aseveraron se encontraban tras haber
referido que las paraba muy de mañana, que nos las dejaba bañar
y que no les daba de é.orner~ ."",

No, se so~laya la existencia de aquellas lesiones que las víctimas
- presentaron en su corporeidad, mas no hubo
~ del cual pudiera aún éste evento ser

~: .
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~arte madre de-.r declaró que estaba n la sé\3lade audien ' s para declarar
en contra de Sergio, POEq sacapa a su~\. a pedir dinero y la
991p.<Et.~,ba,mas dicha circ stancii ni siquie~~ 'la comentó su hija
s¡rn~",:lt1t<iaseñora que le I amó, a~{ com~a' de nombre" se
lo diJO. J r~" ,

Fi~alme '. n"rarío a tod,6 lo ~ rado por la Fiscalí~
madre I ~B.L.R. . refirió que su ~

comen o q glo era bU~i' am1goyue a principio de junio de
201~.' d s ués de aberles fr~cido de o~e~, se fu~ron al ~entro
SU hiJa, que ; a les preg nto SI necesItaban dinero,
pero que su IJ cdl~te...~to: dinero f' cil, que ella le dijo pedir
diner? cO'n un pap~- '\j¡'n~ro fácil? as éstas le dijo que así
trabajaban, 1..,,""',)\ '

, ~'~ """,",

Que nuevame su hija le refirióeroe Sergio era bueno' y que las
mandaba a.£.omp ~r botanas', que tod 'lo que pedía s~lo llevaban,
qu~, a ella ~e hacía raro, pero qu su hija le insistía que eran
amigos. ::" ..~'~; I '
Con el~eto de fortificar. ~qu~lIa endeble teoría del caso, se
desahogó el ateste de los' poikas ministeriales que habrían
intervenido en el aseguramiento de acusado 'enlá~t"ecole . ,
los indicios, si bien se tiene que
de manera categórica afirmó que! a na acu loa omicilio del
a.c~sadoy que ~n éste los papás t:?abrfan:confirrnad~:~ue, su 'hijo
VIVlacon las chicas, que no las tenia en buenas condiCiones, que
las obligaba a pedir dinero y que lhabía maltrato, que en atención a
ello se implemento un operapvo en el cual junto C9n sus
compañeros se distribuyeron en ,elprimer cuadro de la ciudad, esto
es en Hidalgo y Bravo, en Ilos portales, y que and;uvieron
observando tratando d~ ubicación que era su o,bjetiv,o,
así como el señor _andaban viendo a las 2:48,
observaron a u~a chica ,q~e.ib? con una cam!seta verde,. illeva~a
amarrada un sueter sudadera"a~ul, Conpantalon de mezclll,la tenis
blancos, estaba entrevistándosé con u,n Chi~~> le hacía señas, le
mostro un cuadernillo, tenÍ'a pa~tas azules;y le decía que I~yera o
algo así, se quedaron observ ndo, se ota cuando una gente
gesticula y cuando es ya exager do s orma de comunicación, les
llamo laatención y los vie,ron fija~oros casi esquina
con hidalgo en el portal, estaba con --' comentaron fíjate
probablement,e~ejor, el chico no correspondía 'con la
descripción de ~bservaron que le hacía movimiento:s y que
le leyera el cuadernillo, el chico se reía, seguía manipulando y
después el chico saco dinero de su pantalón, se lo dio algunas
monedas le dijo o le trato de decir, se rio y ella guardo el dinero en
su bolsa ahí guardo las monedas, ella le hablo a sus otros
compañeros, se acerco _Guillerminales dijo vénganse
vimos algo sospechoso, ~a chica ni el chico, pero tenían
noticia que no era la única mujer, se acercaron y en la esquina de
. matamoros con hidalgo, la chica camino y ahí se entrevi~to con

.~I': • '

o.' \' • "

{:, '~.' ,~. .~
.,:~:.~.. /~.'~:'l~.'~'~'i-.> ~.'.

circunstanciado a cabalidad - esto es la forry\ía",~~)iq0é)~fuero~,
realizadas, la fecha y el lugar en que fueron wrbfer,,~á~~:'y.¡::::~nsu
,caso por quien. \'4 :.':'::~''::'';::'''', ,~' /

'.,~<" \/ ~_. -.:.....:»~,;:.~<.~.~.':.',l.~ .. ),':-,,/~'

En la demostración de su teoría del caso, el ateste'''{l~,.:la5::rjrtad¡'es"
de las víctimas resultaba también ' ' ",' .-."---, "de';).''';' ¿,

•
' irc '" nciar el he~ embargQ

madre de-'pólo confirmó la fecha 'ap-ró'ximadaen
que ésta y Sergio se conocieron, así como el tiempo que
estuvieron viviendo juntos, que se decían esposos, que Sergio la
. golpeó en varias ocasiones, no obstante a ésta no le consta de
modo alguno que el acusado haya obligado a su hija a pedir
'limosna y si bien se pronuncia resp di de amenazas que éste
pudo haberle proferido para que no I 'deJase,esto es hacerle daño
a su familia o a los niños, ni aún I ropia'víctima lo refirió. '

:', •. : ¡ol "
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."y otra chica que era la que venía de Guadalajara, le habían
dado la descripción 1.70, robusta, tez clara, pelo largo, daba la
descripción; el chico alto 1.70 moreno, joven, complexión regular,
cuando se acerco la muchacha, se acerco a ellos, y el le hablaba y
ella respondí.a, empezaron a platicar y les dice saca dinero y se lo
da .a él: se molesta,.'empieza como a hacer señas, ella también le
decía algo así, en eso llega una chica de sudadera gris y también

tra..í.a...su. cuade.rno, t,e.ní..a. la.s pasotas~mo moraditas empiezanentre los 3 la chica le da unas m9 ed s, le da dinero, se veía
mol.es.tp por.' los ademanes, ery ese momento llegaron sus

\ campaneros, .Ies ~.ijo .~:ámo$. ab~ dar,l?s, s~, ace~can, les
muestran la Identlflcaclon, 11mam0ft~,~u:';;i~atenc,on, d~ .alguna
manera les dijimos su nombr I el as~ntía, sOele dijo el nombre y el
saca una cartera con identifcación /í ellas sacan de su bolsa u.nas
identificaciones las dos c cas m,enos la de iniciales L.Y. ella no
saca identificación y. ent ncessas credenciales los acreditaban
como pertenecientes' un ár; a de. educación especial por la
sordomudez de algun mane le dijimos que la chica la andaban
buscando, que ella ue... e .comunicaban, nosotros con señas
supone algunas c sas, . ron que el si sabía leer, ellas
probable~ ..!, :tiéfJ11íeS....tWeron nos .. puedEtn.,.ac.ompañar el
asentía,~é6 Jn vehículo jeta rojo, sacaron los¡;papeles
donde. se leen sus der chos) 1I0s aceptan acompañarlos y que
no se están violentand ni.n n de sus garantías, dijo que ~i sabía.
leer¡¡leyó el formato .Ie pregunto su entendió __
dice' que' si, escribi' s nomb e, dio su consentimiento, ~
vámonos lo ayudar¡ a subir al vehículo, le .i'eron u si podían
revisar por si no t a arma algo peligroso, lo revisó

',: antes de subirlo a vehículo,}o empieza a ver~. nélla"u.ha,C:,a~~rácR:~
dinero 200 en monedas y/ billetes los echaron en un sobre, les
dijeron a las chicas que les permitieran los cuadernillos,
observaron ql:l.e ten~an irijpresá alguna asoq+f~f)Rg}~geayu~a a los
sordomudos y una lista e nómbres de las personas a las que les
pidieron dinero y la canfdad de dinero .que donaban, se los dieron
los llevaron y se fuer a la fiscalía especializada, hicieron del
conocimiento del MP, I aseguraron como a las 3 de la tarde.

Así como indicó que la
razón de su presenc'a o edecía a un operativo implementado el
día dieciocho de julio de dos .mil trece, im~o por un oficio
de. búsqueda y locali ación de la señorita'- que ya un día
antes el 17 de juli se había ~tro operativo, donde les
habían comentado ue el señor -. ponía a pedir limosna a
la señorita , junto con otras chicas en las partes
l'rincipales e cen ro de Toluca, por eso se avocaron a esos
lugares, que recibió una llamada de una compañera quien le dijo
que al parecer ya la habían encontrado y que al parecer era entre
Matamoros y Juáre , se acercaron y vieron que se les acercaron
unas gentes - que se (quedaron ahí viendo un rato y después
vieron como se le a ercaron unas ctiicas a darle dinero a Sergio,
que éstas traían u os CUad]r iUos engargolados con pastas
transparentes: uno a ul y uno orado, que se identificaron como
policías, que ya con cían la iscapacidad, que les dijeron que
venían de la fiscalía d trata, 'J se les enseño la identificación, que
con señas ~e le intento Ir si s_abía leer y dijo que si sabía, le
dijeron que estaban buscando a y ya se le pidió los
acompañara a la fiscalía, prevl'o conOCimiento de sus derechos.

Que los cuadernillos, así como el dinero (dos billetes de uno de
cien, uno de cincuenta y varias monedillas) se colocaron en
bo.lsas, cerraron y se le di~ron al ministerio público. Cabe referir
que tales indicios le fueron: puestos a su vista, en términos del
artículo 376 del Código de' procedimientos penales vigente en la
entidad, esto es con el objeto de complem'~ntar'sLl dicho y refirió
reconocerlos los cuadernillos por 'las leyendas, el color, la forma y
las cantidades que al reverso se apreciaban, así como el
numerario por las cantida~es y denominación del mismo. '

.~
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Sin embargo, a pesar de todo ello, lo~'testimonios NO resultan ser
idóneos y tampocope~inente.s, para, acr~djtq;:~dá;,":~~9,h(;h.¡~;9tade
acción dolosa que s1~';qe;<átribüye .':ai';:'acu~r~lj~¡'\;y,~))p'r..;'.'erqe la
existencia del hecho delictuoso; esto en p;ªte~~i~n,:"a,5:iU$\sus
deposados se advierten inverosímiles n '~'ncid:spsj:"en:~virtu~ de
que por lo que hace a la elemento
fue evidente en la sala de audiencias su del,,ra vlsua ,~,gra o
tal de no poder dirigirse correctamente a esta ser.vido.racuando le
dirigía la palabra - encontrándose a escasos do~ rnetros,asL cqmo"
dificultad para enfocar al ministerio públfc'O';:~:{:,'I~'defemsa:ysobre
todo al acusado, empero acudió a referir: que:' anduvieron
observando tratando ~. on la ubica.#n que era su objetivo,
así como el señor __ andaba ¡viendo a las 2:48, que
observaron a una chica que iba con a camiseta verde, .llevaba
amarrada un suéter sudadera azul, n pantalón de mezclil'a tenis
blancos, estaba entrevistándose un chico y le hacía señas, le
mostró un cuadernillo, tenía p~s azules y le~íél. que leyera o
algo así, se quedaron obse do, se nota ~ndo una gente
gesticula y cuando es ya exa rado su f~r,.....' e comunicación, les
llamó la atención y los viero Ijamente eh.~moros casi esquina
con hidalgo en el portal, sta con rdo y comentaron fíjate
probablemente a lo mEiJ(.?c-_.eL,chico correspoq,~L? con la
descripción de Sergio, oblg'ervaron~ le h cía movimié'ntos y que
le leyera el cuadernillo, el chico ~reía, eguía manipulando y
después el chico sacó dinero ~ su panta ón, se lo dio algunas
monedas le dijo o le trato d decir, se rio y Ila guardo el dinero en
su bolsa ahJ. gu~r,~Qlasr .1 habló) a sus otros
compañero~;,:"'~se':"ácerco>" es dijo
vénganse vimos algo s~ec oso, no es, ni a cica' ni el chico,

pero tenían noticia~ue n.&. "eer.a.la. u..'..n.....i..C...a....m...Y, .J.1er,se acercaron ..Y en laesquina de mata 's con hidalgo, I~chica caminó y ahí se
entrevistó con Ser ',C' y .otrp, I ch.iqp.,",.q" era la que venía de
Guadalajara, 1~-bíari''"dád6:ia''de'~crf.t)!c-i'n1.70,: robu~ta, te:z clara,
pelo largO~ab~ fa desc-ripción el chico altó 1.70 moreno, joven,
complexió re,gular, cuando se acercó Ila muchacha, se acercó a
ellos, y él le 'ablaba y ella respondía,/ empezaron a platicar y les
dice sa~ineroy se lo da a él, se molesta, empieza como El hacer
. señas, eHa también le decía algo así, en eso llega una chica de
sudadera gris y también traía su cua¡derno, t~nía )as pastas como
moraditas empiezan entre los 3 la chica le da 'unás" monedas, le da
dinero, se veía molesto por los ademanes, en ese momento
llegaron sus compañeros, les dijo va'mos a abordarlos, se acercan,.

\ les muestra~ la identificación, llarriamos su atención, .de alguna
manera les dijimos 'su nombre, el a~entía, se le dijo el nombre y el
saca una cartera con identificación Iy ellas sacan de s_ubolsa unas
identificaciones las dos chicas mehos la de iniciales. saca
identificación y entonces esas credenciales los acre la' an como
pertenecientes a un área de educabón especial por la sordomudez
de alguna manera le dijimos que la\ chica la andaban buscando, se
comunicaban, nos~tros con señas\ supone algunas cosas, vieron
que el si sabía leer, ellaspro~~ble': ente también, tes dijeron nos
pueden acompañar el asentía,' saco de )1'n vehícUlo jeta
rojq, ,,os papele~ donde se leen s s derechos y ellos aceptan
¿colTI:pañar.IOs"YéR~ue.. ' n.o. se están 'Q,I.entaodo ni_n.a .. de....'~.~;us."
garantías, dijo que ~i sabía leer, leyó ErHÓrmato~'le
pregunto si entendió _ dice que si, escribió su nom re,' ajo
su consentimiento, le dijeron vámonos lo ayudaron a subir al
vehículo, ,.eqj'.eLo .' e si podían revisar por s.i no traía arma o algo
peligroso, lo revisó antes de subirlo al vehículo, lo
empieza a:¡:~.:y~X;':~rala una cartera con dinero 200 en monedas y
billetes los ':ec'l1áron en un sobre, les dijeron a las chicas :que les
permitieran los cuadernillos" observaron que tenían impreso alguna
asociación de ayuda a los sordomudos y una lista de nombres de
las personas a las que les pidieron dinero y la cantidad de dinero
que donaban, se los dieron los llevaron y se fueron a la fiscalía
especializada, hicieron del conocimiento del MP, lo aseguraron
como a las 3 de la tarde.
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Específicamente, porque respondió a la defensa particular: haber
advertido. todas estas circunstancias a una distancia como de
quince metros, cuando como se ha establecido a una distancia
mínima de. dos metros le era imposible enfocar adecuadamente,
sin que al efecto se hubiese .,informado que dicha debilidad
obedecfa a una circu .:1'. r verificable, Por su parte el
oficial de manera dubitativa
se pronunoloporque'los habían visualizado ~ntre matamoros y
Juárez y es del dominio público, al menos en esta demarcación

,: que dichas call~s.no hacen esquina y v' Ysiendo paralelas existe
"il¡untrecho de"vafiá~ cuadras entre el s, lo que resta credibilidad a
su atestado, respecto a la ubicaciódel acusado y las víctimas.

También se indicó que las c cas pedían el. apoyo utilizando o
mostrando el papel, sin e argo, al momento del supuesto
aseguramiento, no se refiri' uáles de ellas portaban cada uno de
los engargolados y por ob la elimina~i;qq,~:'ql:Jienno lo hacia el día
del hecho, r ::;,"~.'\

A mas de que porlo q hace al citado operativo, se.advierte tal y
como asegurara la d fe sa, que la detención pudo no se habría
verificado en el pri er uadro de la ciudad - sino en un lugar
diverso, pues así s ron ció no solo el acusado, sino las propias
víctimas dado que 'respondió a la defensa respecto de su
aseguramiento q e o entos les habían mostrado sus
docume.,n .rm , que lo etuvieron y que les dijeron vamos a
Toluca, que los abían agarrado en Toluca, en
Matamoros '- pero no ind có a qué altura y generó más
incertidumbre cuando dijo e se encontraban las tres en los
portales.

respondió

Que el policía e Israe lo buscaron, que subieron a un cuarto
cochino, pero no lo en ontraron, pero que este policía la orientó
respecto a donde ir a edir ayuda, que a las cinco horas llegó con.
otras personas de tata de mujeres y ellos le ayudaron a
encontrarla.

Considerado ésta unit~ria nuevamente que tan amplia variedad de
hechos, dificultó la P01ibilidad de ser racionalm~nte verificados.

I

Cabe hacer menció'n que de las probanzas de descargo
desahoi~da~~ en juicio, quedó de manifiesto evidentemente -
como Iéffiidé'ra patent~ la fiscalía el deseo de éstos de ayudar al
acusado, sin embargo, \~O por esto ~por tratarse de integrantes de
su núcleo más cercano eben ser emeritados, pues precisamente
por ser éstos padre y he anos cohabitar con él, era factible que
tuvieran conocimiento de orma en que se desarrollaron los
hechos. '

~o se llego a saber, por parte de ."'-
__ ,a~rty cuando el perito precisó que las personas que no
'sabfáh"el lenguaje, mezclaban los ti.~Ifl~ó~;,':,que:estaba sentado
con las 3 chicas, entra a la casa meten sü's'o/'cosasy las chicas se
fueron, como a las 6 o 7 de la mañana, que el domingo le dijeron
que se iban, las dejo que se fueran, L y B p.r~9 6.;Y ..~,e./Jlevoa las
otras dos chicas al D. F., el día lunes estabkr"p~ado en el
internet buscando a las tres chicas, después.-' se fue a
buscarlas al D. F. para que se vinieran después es cuando lo
agarra la policía y no sabe que paso.
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Que también los familiare~¿d~".Vinieron e1i;í~,:l~G~l1e(~s¡a.b,ala
chica viviendo en ~a, vino SU ,mamá y' ,se~1,ª'lIevo;a:',su,qqrni~ilio
y esta de iniciales "'egreso a las 11 de la ri;dche~rers'c)lovi'gilaba,
se quedó dormido cerro la casa, en 'la máñ~na,(),bu$caroh a
Sergio y ahora está en la' cárcel. Que los tres':s~'Ií~I"pár'separado
a pedir limosna y finalizó diciendo resp~ct()-a,los;,,'em.bªt~~~~~~,~i:~,l.a
.fiscalí~, que lo instigaban resp.e,~toa su 'ver9a,9,~t.~L~!?~"éfena'cU8i'r
al órgano jurisdiccional, qué 'Io-único qi11é:'!~$9J$:"era'que,'los
policías, lo buscaron, lo encontraron y por eso estaba aquí.

efirió as fechas en las que había
conocl o a as widiníéi;s, la relació que habían. tenido ~on su
hermano, la intermitencia de ésta c n ., la fecha en que las
habla visto por última vez y a que e dedicaban - esto es a pedir
apoyo, que hacían con el dinero: ca er, pasear, ir a fiestas, ropa y
maquillaje. '

fue enfáti~ al referii':'¿;~Z¡~;~.
conocía aesde que había 11 gado a Tpíuca, porque había
venido y a que se dedicaban a pe ir apoyo, que esto lo hacían
para comer, para pasear, comprar opaque todos los sordos
piden dinero en la república mexicana, con la misma mecánica -
esto es, entregan un papel para q~nte lo lea Y, piden el
apoyo. Que los que empezaron eran ,-"y Sergio y después se
les unieron las, otras víctimas, que no se querían ir porque les
gustaba estar aqúí.

Resultando por dem.á.s¡.10.' 9..i.C~i;qkt~~~,~t~r .ala f~milia de. serg.io,
que la policía andaba buscandctaila"Víc' a de iniciales Y.: y a su
propio hijo, en primer término not:o ,'yan alertado, ni que este
haya tomado ninguna precaución I 7 ra no ser detenido;: por el
contrario: permitieran que saliera ,/'realizar la citada activida8tt?).,
día siguiente, cuando las p,roPias¡Yíctimasseñalaban que él' no-'íásf
acompañaba, sino que se quEféj6ba~. nt~t tOdoo e~ día o -
acostado en su casa y d¥s{d~,4íí las ,~reaba,siendo
precisamente a instancias de~ella visit ¡va del policía (que
se indicó había sido un ope,rativo) que é 'decidiera realizar
aquella actividad por la:;}~~~1'1.0 esta~usc ,nd,ola poliqía, así
como que si la víctim'as:\tle~ábah"é\.jun~n n día hasta ~os mil
pesos, trabajando de nueve a d~de 'la ta de, ese: día: de los
hechos, solo hubiesen recolecta'ijg) la can idad de doscientos
pesos entre todas. ',~/;!;":~->, /
Por su parte e ernó la' forma en que

habría conoci o ca una e I s víctimas, a <!lue se
dedicaban y porque no~ iban, siendo elevante que aseverara
que . se dedi9aba\3'nteriormente j nto con Sergio a pedir,
que lo repartían p~~~~. se iba~,!~'9z:P~;~¡~r a comer, que ~¡: dinero
que recolectab~lo 'títlhzaban parCl:<c0.prar ropa y comida, que
ellas obtenían, cientos pesos aproxi adamenteG~ando salían a
pedir, que e,lprob ma de su hermano on las chicas':derivó de que
el estaba ~rr?cho, que él también e un tiempo pidió limosna y
que mucha~ersonas en toda la repú lica mexicana se dedican a
pedir., 'rv
, \t.

Finalmente o del acusado señaló que el
en múltiples ocasiones les pi<~ié>~"a.I~s' chicas que se fuer?n, que
incluso ,a aquella que siempre;,'se~.;quejabapor malos trftos' de

se lo pidió, que ésta le decía que se quería casar con
, que su primo lo entero de las llamadas de y que,con
lo unía amistad de familia, pero que aún así la ,"eg:9':",~rt

cuestionar el por qué no se iba a su casa, refiriendo que ahh.se',~\
encontraba mejor pues tenía dinero, fiestas y todo. " "~',~'\~':

Siendo relevante a juicio de esta unitaria las manifestaciqnes de
los familiares del acusado -a la postre también sordomud~s, en el
sentido de que en toda la república mexicana los sordos piden
dinero, que de hecho en Toluca existen treinta o ~uarenta
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personas que se dedican a lo mismo, que lo hacen porque no
consiguen trabajo, que incluso el hermano de Sergio reconoció
haber p:edido' apoyo alguna vez; lo cual aún y con el
aleccionamiento de la fiscalía no fue ,contradicho por las víctimas
dado que ~señaló que '~_;. su familia y hasta sus
hermanos iban a pedir, mas "no. re IrtO que esto lo realizaran
también las otras dos víctimas,

Al efecto, el acusado refirió en audiencia de fecha diecinueve de
orce que De las tres mujeres de iniciales
, él ja~es pego ni les pidió .dinero,

primero la persona de iniciales_ primero duraron un año de
novios y después esa persona después duvo con otra persona y
la dejo libre, estuvo un tiempo con os, después como quince
días o un mes cono.ció a una, ers a por , que fue la
persona de iniciales que fue , tuvo comunicación después
la chica le dijo que fuera a ca cérla a Guadalajara, él llegó a
Guadalajara" a un torneo de 'tbol y fue con varias personas

•

sardas y es donde se enc tró con esa persona, de iniciales
., ellos se encontrar en el centro en el monumento en

a a ajara, él fue con un a igo la chica fue con otra amiga, le'
'dijo que fueran a pasear ya' r, después la chica se hicieron
rápidos novios, porque tuvieron sentimientos encontrados, ese
mismo día se hicieron novios, des ués en la noche él la acompaño
porque esa chica estuvo preoc pad~, aron a su. casa, ellos
acompañaron a la chica de ini ales_, a la casa porque
estuvo' preocupada la mamá d la chica, a decirle que gracias y
que él se iba con su amigo se ' an a quedar en un hotel, e'l otro día
en la mañana se iban a ir de / greso a Toluca a su casa esa chica
se quedó en Guadalajara, I!' chica _ después él fue dos
veces a Guadalajara a ve~{80J'8~i~i1,e;:pij~.que se queria .•
casar y juntarse con él, ella¡qtJefía"'ésé'aparsede:'Güadalajara para
que se fuera a Toluca, par~ casarse con él, después se escapó de

,1

Guadalajara y llego a TqJuca, estuvieron juntos tuvo relaciones
sexuales con él, se junt~fon en unión libre, después como a los
quince días su mamá d~_" junto con su tío y hermana,
vinieron a TOIU.•.a a b sc;pr~ca, llegaron a su casa, y le dijo
la mamá de " / que se fueron para su casa, las tres
personas el tío a erm~ra y la mamá de la chica, se lo llevaron en
el carro particular de el~os,él le dijo que estuvo bien que se fuera
después como a los.uince día o un mes no recuerda bien la
persona de iniciales , preparó maletas le dijo que' se~::~~~~~:~:~~~~::t~~:~!a~I:::~~~~j:;.~~~~:~:!~
grande tenía veintitrés laños, se fuero'na su casa después otra vez
la mamá de la chica, negreso muy eri10jadaa Toluca en su casa,
entonces su mamá junto con su pa' y su familia platicaron en la
~ unos de sus sobrinos est jeron todossu mamá su tío de

~~jl:r~~~~~~~t~e~~~d~~:~n %ái~~~~~;~t_e:~I~:~~t
de ellas le insistía a ella que se fueran. a Gua~"ella le dijo
que no que se quería quedar y quería casarse con él, porque ella
ya estaba grande, él no le decía que se quedara se estuvo
poniendo pesado, la mamá, la hermana y el tío se pusieron
pesados y se fueron, '\l?" ..!=~~a se quedó, su familia de ella se
fueron, ellos se quedaron' contentos porque se querían, tiempo
después la chica fue a la casa de Saúl platicaron comieron los
invitaron a una comida, después s~. reunión en la casa de y
abrieron la computadora, conociet.o'n a< Br~'~~9á:.::tR:o'r:lnternet,por
Web cam, después fueron como a las "~chó' (j'e'<iá\':noche,les dijo
que se iban, él se fue con _, se fueron a su casa, se
despidieron estuvieron en su ~on la chica en internet en la
noche conio a las once de la noche la persona de iniciales

•
' se conectó por internet desde Querétaro, la chica
." ., por , le dijo que queria venir a la ciudad de
Toluca, él~. ro porque, ella le dijo que quiso darle una sorpresa a
su amigo_, porque le gustaba, él le dijo que si estaba bien, le

• I.~
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dijo que le pidiera permiso a su mamá,;.,~)J'f1,;í~:'~üo:,',~~:~':n'9',":~llaya
~t~t?;b,~gran?e tenía treinta a~os, ellá;\~.e1;Pf1tHa'~~..~~.,.,...ar.';e.'11.le.•, dijo
qtJe",110quena problemas lo mismo le di o a.I'.u,novl.a , que
no quería problemas entonces la chicalle o a:', 9 uca, él
y su novia fueron a la ~erminal por la cica' ,.es~qvj~{9:n
juntos los tres en la noche no recordó ~. n' si e...so ....ue.e.se otá:"cf:ar.
siguiente día fueron a la casa de _:la (ChiC~,' _

_ tuvieron con.tentos, s~ ..c.u.enta que cuan.do.....'..lIeg..aron con
ella. uvo vio, _ ~stuvo casado s.nombre de su

espos'a es , eqtP:nces~'tuandoJf. chica , vio que
se puso tris e, el le dijo que bLlsca~fá/otro, que muchos
hombres, le eXP..I.iCOeso que ell.,Afr ./' uapa ella le dijo que lo
entendió, él se¡.\fue."a.su casa , se fue a su casa en
Qu?rétaro, ,ella,se'q'ú~do.en T9¡{;ca~.ar~ conocer, élle,,8ij~;qu~ no
tenia tr pedla dlnerp' por !Xledlo de un papel,"las';chlcas

" le dijerqn que ~lIas querían ayudarlo a tilacerlo
e esa,manera, pedir d!mr:r.0._sie1sa anera,.~~p,id~eron ;d~!:,~r,o,
le expliCOque ellos pedlan~dlner,o,les 9 ardaba~I"dmero<porque
ellas no tenían bolsas ellasA~,sidaban o~ a él y le daban la
chicas el.din,~~oa él para ':qtí'é/él"loguar ar~lIas les dijer,onque
hacían, él'IE~'S',>contesto'que f~eron al , a comer, a pasear, a
otros:,lug;ares a pasear junto ¡con su he ano, .fueron a un bar a

. ""'.'." "...~..i'l:~' . 1 _ ,. ';:,~ " .' .. !

con~¡vir~él"pagaba con ~l d!ne.~?~~on i~uiero~"~~e. pidieron or
. mediOdel papel, despues el le\9IJo~ hlca de iniCiales
que se fuera porque su mam,á~a a es ar preocupada el a e IJO
que si, se iba sola, él sin~t""~'m;a)V{untcon su novia, la querían
acompañar, a dejarla a Que 'ta o, a '. . rla a su casa de su :mamá,
pri..m....e. r.o..le..d..ijo..a ella, ella dijo ue si qu.se. erían ir juntos.:que se
quedaran a dormir en s~a, la chic " se quedó él dormir~:1~~~:s~'~~~~~~~I::~~~e1; OI~aS~~~~iaael~~ao~~bá~:r~
mañana, su an~rio~via de iniciale .• e mando un mensaje
le dijo hola te 2" él no conoció el n_um¡e~ol~:dijoque quien era,
le contesto~'ciellno me recue~as,. él sé' quedó pensarjdo y le
dijo que si er le dijo qu si que lo amaba mucro y lo
extrañaba, I an a a mensajes; él le decía que él ya nq, como
amigos\~uería entonces,;su ex ovia :Iedijo que se iba a cortar
las vena\~'.s~.iba a matar,~'fé\Ma o unas 'fotos donéle¡ella' estuvo
muy l~i.~Jé\¡K~~jj'?,qiJeél se puso a pensar que no sabía qué :hacer y
lé'diJ.Q::'q'Lfe':lci,~áMaba,,.él $olam nte como cum lido, después de
terminar la -plática seJUtú~in':'sunovia, él y . se f\-leron a
Querétarotomaron el camión, s quedó dorml abe su novia
-. se fueron en' otro siento, la chica le siguió
~ensajes en el traye to de Toluca a Quere aro que se
vieran en el centro, él le dijo ,ue no quería problemas con su
m~m.~;:,y"¡s~,.'.J~mi!iah:If c jca le ecía que.,. o'.im, ortaba~,~.I le d.¡jo'
que 'Iba:"con. su' 'nOVia y con ' le diJO:que la
esperaba en el centro de uere aro, pero que I a con las:chicas,
ella le dijo que si, •. bien, ando a la terminal de QU.'erétaro
le dijo a su novia , y " que lo e~an' ahí que
él regresaba, entonces se trasla o 010a ver a ..,que fue su
novia ella estuvo llorando, porque ~ extrañaba mucho. que lo
amaba y lo quería, él le dijo que lo Perd"".nara arque ya tenía
novia, porque él ya se iba a casar, la chica e enoja y él le
dijo que lo disculpara, pues que ella se po la Ir a su casa, ella le
dijo que no porque en su casa se aburría mucho, ella le dijo que no
quiso que quería estar junto con ellos, él le dijo que no quería
problemas porque tenía a su novia, no quería estar con ~lIa, él le
dijo que si quería ir, que fueron pero que él n~. u' - '
llegaron a la terminal, se encontraron con
después como a las diez de la noche, les dijo q n :a comer
porque ya tenía.ambre se fueron todos juntos s.e quedaron a
dormir, la chica les dijo que se fueran a su casa ,adormir
se fueron a su casa, su mamá les dijo que no había problema los
presento, él le comento a su mamá, que se iban a' que<dara un
hotel, su mamá les dijo que no', que se podían quedar en la casa,
él les dijo que no porque les daba pena, se quedaron en su casa a
dormir, en un cuarto se quedó él solo, las tres chicas se quedaron

, l
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en otra recamara, la mama de la chica fue buena, su mamá les
compró rQp.a,,:,ledijo muchas gracias que le daba pena, su mamá,
le dijo que, no ,se preocupara, que todo estaba bien, que cuántos
días se.'ilDana quedar, él le dijo que cinco días se iba a quedar en
Quere.'taro, él le di.'O, ue no se tenían que regresar a T.o..luca
porque la mamá de les dijo porque se iban tan rápido, él
le diJ~i\¡,~9,~~J,~J~~~nían~que regresar a _Toluca a ola casa ~e"
porque "éf\a?'el bal;:Jt~z.9¡::;~;9MI.ostres anos no recuerda e Iba a ser.=.,~~~~~~:eJ:~~í~~Uqeu:il:~i~~:~~~~iS~e:~u~~~aá,c~I~:
~,chica y a ~u mamá, que si le daba permiso a su hija que
"'0'$:' e:1Ó"Ómpañaraa TOluca para la fiesta, s amá le dijo que si le
daba permiso que no había problem, ú e fueran, él les dijo que
cuan~o ib~~~~:Q;~er~tarola chi.ca le~ijo'_:91}.f~~:i20~aBía'ella
le aVlsaba;":'por telefono le Iba a , r a su'metma, cuando,
regresaba y su mamá le dijo que si taba de acuerdo, entonces la '
chica. se puso muy cO,~t~~tF"1j o su r~os ~~atro se
regres.. Toluca, des'pue's p pá de _le diJOque la
chica no quiso que se ed ra en su casa, el hablo con su
papá que él le daría dinero ara ue se queda~~ en '.un hb.tel,',Y1'
cO_ida a a e _c ica s q, r aparte en un"hotel, enfohcEis
el ., se ueron a su casa, y la otra chica se
que o so a en un hotel, ellos se tr si daron a su casa, él se quedó
en la recamara CORsu novia, y " se qued~a sala se
quedaron tres días se llegó el día e a fiesta de~, ellos se
cambiaron, y se trasladaron a la v. I¡dad las Torres, a ~ que
llegaran la chica_., se junta n con su hermano.""..., se
f~~rop'-';9.1salón ~esta,sl est vieron todos juntos platicando,
de5"~"ues'él junto con sus ami os estuvieron tomando cerveza,
refresco, después un amigo de_le dijo que lo ayudara con
unas cajas, el bajó las cosa ',~hicas pensaron que él se
drogaba, y dijo que él no se dr' ga, después siguieron platicando, y
sus papás lo vieron:qu~ estu o bien, se quedó dormido pero él
jamás les pegó a ellas tres pues las chicas_

se escaparon se fue on, al otro día el no~
él no las vio, ellas se;,~SR~UP.ron, é/ se quedó en su casa ese día
porque tuvo dolor de ~-cabez se sintió muy mal, él le mando un
mensaje a la chica les dijo que pasaba que estuvo
preocupado, él les' dijo donde estabafl;' ~JJFf~ le contestaron
que estaban en el Distrito F deral, las chicas fé''dileron que fueran
por ellas al Distrito a encontrarlas, él se trasladó al D.istrito Federal
junto con _ y su esp~sa de __ , llegaron al,D.F. en el
metro Obs~rio de col6r rosa,~ se separó de su
esposa, después él se encohtró con-la ersona
él no supo e~~i9q~!~:se en,contró de al 'os s se
trasladaron en"'el 'metro Za ta,' co or verde, llegaron a la
estación dpn~.,(?~;¡.sebajarían y tomaron un camión, se;;:tc¡l.[daro,n
quince mirtüt6s~'en llegar a la casa donde estuvo su rí'6'\iia,'s'u
amiga se podían ir, él le dijo que no conocía el D.F., que lo

acompañar~n a ve,r,..a...s...~:u"novia~ lIega.r.o..n a .....'...a ~ .. de s amoi '1estuvo platlcando,'coh;-;SUnOVia, y,las'1,ehJca_
estuvieron ahí perÓ':s'é'paradas plaÜtahdo, su amiga se estuvo
asomando desde el segundo piso él no conoció.a su amiga, él le
dijo a su novia que porque se,habíaHdo al D:'~,::'quele pasaba, dijo
que su novia,~p,en~pque él se'éstdvo drogando, y le dijo que él que
fUéron con un' 'méBico que le realizara unos exámenes para que él
medico lo viera que él no se drogaba, su novia le dijo que no, que
iban a seguir juntos~:que lo amaba, otra vez se juntaron con los
cuatro a platicar,',"como a los diez minutos que estuvieron
platicando llego un carro coh dos policías y le sacaron una especie
de cartera se la enseñaron y él les dijo que era sordo que pasaba,
él se espantó, los policías no le dijeron nada lo jalaron y lo
subieron a la patrulla, él se puso a llorar igual a las tres chicas
también .Ias's,ubjer<Q,m"-,;a los cuatro, los dos policías fueron en frente
dél carro' y lor¿úi3tf6~atrás, ellos les preguntaron qué, qué pasaba,
ellos no les dijeron 'nada se regresaron del D. F., para Toluca
pasaron la caseta, llegaron a Tolucaen ';i;Ü~; edificio de la
Procuraduría, no le dijeron nada la pOIic'ía,";a""las mujeres las

********
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pusieron de un lado y a él de otro lado, des~~é;'~~~í6¡~leh,~bIÓ
fueron a ,un,baño, la policía le dijo que le die~a~:?u~{q~'~:ts,i'le ?,i:Osu
teléfono su cartera, le dijeron que se bajara ~)-,)pafúª16r:r'p~ú:a que
vieran que más llevaba, se bajó el pantalón, él'n.éttrªjQ 'f!ada más,
él lo subieron y bajaron a las tres mujeres, despuéS"~í,9.~' qHe98
sentado esperando, después un oficial le¡~habl'éHó11~\(ó.,á'ÜóI~gar
le sacaron fotos de frente de ambos perfilest:éf~t~'e;~'cHt)i6' en un
papel que, que pasaba porque estaba él ahí, lE¥dijo el policía nada,
que se callara, después una mujer como sretaria le llevo unos
papeles él le dijo que, que era, que no le tendía, le dijo ella que
firmara ahí, y él firmo los papeles que le i~ron, después la policía
lo bajaron hasta el sótano, se quedó/enc'errado en las galeras,
como a las ocho de la noche, 1/' polida acompañó ~ otras
personas, él no vio que paso ca /'las tres chicas, después los
policías le dijeron que ,los acomp' rj'ara Y se lo llevaron esposado,
lo subieron a un auto, y lo tra adaron a una terminal verde, ya
estando ahí en la terminal y I s?caron su h~s y como a las
diez de la noche le dijeron ue s,e esperara' ~ la mañana su
p~pá llego donde él. estuvo le Ilevod~ com~omo a las tres de la
tarde del siguiente día y no le IJeron' ~ a yVllevaron a la cárcel,

él no les. pidió di,nero a las chi.cas incl ' ", ,'1 ti~ne foto~ '.' ardad"as,
de la chica ~onde se Iban a pa' , ' Igual con
_, ¡él comer y salieron muc~n un "memoria c n lá chica
~ntes con ella pedía con ~pel .d rier.o antes de que se
fueron a Querétaro, fue todo lo~ pasó y" está en la cárcel.

y

f'Considerando esta unitaria\~e si fue fac ible verificar varias de
éstas manifestaciones, tanto con el ateste e los miembros de su
núcleo familiar, pero e~pecífico con el contenido de aquellas
conversaciones qu~ést&mantuvo con las víctimas a través de la
red social facebo~,¥ cuales fueron obte idas directamente de la
cuenta del aC}lsad,&7y legalmente intr ducidas a juici6 y en
términos de I~ispuesto por el artícul 363 del ordenamiento
procesal p~al, d~do que a través de és s se llega a conocer, en
primer tér~, la temporalidad de la rel ción de Sergio con cada
una de las víctimas, no la expuest por la fiscalía en sus
respec~ alegatos, así como el grado de intimidad qu~ tenía con
, cada uri\, rede ellas - esto.' b,ase en I vocabulario y ap,elativos
usados, que pese a que eñalo ue Sergio no la d~jo usar
dicha red social, las conversaciones di ron cuenta de lo contrario;
mas de manera relevante aquellos ensajes realizados, por los
intervinientes posteriores al trece de j Iio de dos mil trece:, de los
que se llega a apreciar que efectivam nte las tres víctimas salieron
de su domicilio furtivamente, que el a usado intentaba loca:lizarlas,
pues estaba preocupado por su paradero, en tanto éstas
respondían a sus mensajes que te~a que elegir, pues no todas
podían ser sus novias, considera do' ésta unitaria, qwe ésta
indeterminación del acusado resp,ec o a su s,ituación sentimental
fue la que impulsó a aquellas a actua en la forma descrita y no así
para denunciar alguna conducta ilícit cometida en su agrayio,

Si bien de los dictámenes expuesto parlas peritos/Oficiales se
llego a conocer que las víctimas pre ntaban s~'6s y síntomas
asociados con personas que sufren ta d ~personas¡ según
protocolos e instrumentos internacionales medidores, lo ~iertoes
que no fueron los únicos síntomas revelados por éstas, dado que
evidenciaron relaciones personales y familiares detrimentadas, no
exclusivas de este hecho.

Así también, se llego a referir por parte de estas cuestione$ graves
que ni aun las propias víctima refirieron, tales como la amenaza de
ser violada con un palo de e~c9t;>a;,'y 9tro.,Jipo:,q,~" agresiones
sexuales traumáticas, lo cual ca'usá':!,sU.spi..caciá;;'pese"a;',queéstas
habrían indicado al inicio de su exposición que venía a contar su
historia o relación con

Finalmente, esta unitaria considera que el contenido de aquellas
conversaciones en las redes sociales con las víctimas, así como

*******
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.Ias fotogra'fías expuestas en audiencia, hacen patente la existencia
de otro tipo de relación de las víctimas con el hoy acusado, pues
entado caso no habrían sido tan abundantes, ni tendrían el
semblante que fue expuesto.

En razón de lo anterior, una vez analizados tanto en lo individual
como en su conjunto los medios de prueba allegados a la etapa de
juicio, se concluye que los mismos no 'son idóneos ni mucho
menos pertinentes, para acreditar la existencia del hecho
<;ielictuosoal no comprobarse inicialmente lo relativo a la conducta
de acción por medio de la cual se enganchara a las víctimas, de
ahí que al no acreditarse plenamente los elementos del hecho
delictuoso se advierte que resultan procedentes las
argumentaciones de la Defensa y no as', la del Ministerio Público;
y, por ello, en atención a que no de perderse de vista que la
necesidad de la emisión de un ac de 'molestia tal como una
sentencia condenatoria, no estriba n un solo formulismo jurídico,
sino en una verdadera. obligación ara la Representación Social de
llevar a cabo los actos de inve igaciótl suficientes y eficientes y
desahogar en juicio los medi de prueba idóneos y pertinentes
para acreditar su teoría d caso, así como para el Órgano
Jurisdiccional, que es la Instl . n qué constitucionalmente tiene
de manera exclusiva la faCUI~d de em ir dichas resoluciones y
aplicar el derecho, de que r almente e realice una valoración
exhaustiva de los medios de p eba de ahogados en audiencia de

j~icjO¡;::B~f,?esta.obligación, ~e .ngun !orma a.ep~;,'~:~rautóm.a..!a....x
sin;. susténto, sino que eXIge ue Icha v~draclon debe.r!3,.•Ir
acompañada de la fundamentaci' y motivación qu~~S{~~O
silogismo jurídico, exige Nuestra C,arta Magna y las reglas"':'dé':la
lógico, las máximas de la experienda, los conocimientos científicos
y la argumentación jurídica; de mqdo tal, que de esta forma, pueda
el Órgano Jurisdiccional llegar ~ establecer con certidumbre el
hecho que se afirma, es constitutivo del delito, y, con absoluta

I

responsabilidad determinar si' con los medios de prueba
legalmente desahogados se p~~de o no acreditar la existencia de
un hecho delictuoso y la inter;vención de su autor, que al tiempo
que garantice que ningún delito quede impune, asegure también
que ninguna persona sea inju,stamentecondenada; es decir, que la
finalidad de una sentencia / de condena,. no es la de emitirla
invariablemente; sino por ell contrario, para poder establecer con
responsabilidad y objetivida¡d jurídica la verdad de los hechos, y
proceder en consecuencia ~on bases sólidas a decidir si se emite
la misma en ese sentido, e~ busca'i.de};¡pastigodebido que permita'
la readaptación, la convive1cia y la arin'Onía social. ,

Adoptar criterio diverso, no llevaría sin esfuerzo a considerar que,
bastaría con que una pers na le atribuyera a otra un delito. para
que el Ministerio Público p diera formular acusación en su contra
sin bases sólidas y por es uema, y por otr~/Iado, que el Órgano
jurisdiccional emitiera res luciones en ~'ú contra de manera
indiscriminada, omitiendo s obligación Q6nstitucional de analizar
los medios de prueba tanto lo indivi "al como en su conjunto y
concretizar si con base e ellos e encuentran legalmente
acreditados los elementos del o delictuoso y la intervención
penal que se atribuye al acusado, procurando con ello justicia.

En razón .de todo lo expuesto, es por lo que este juez de Juicio
Oral. estima que en el caso que se analiza, no se cumple la
exigencia prevista en el numeral 383 del Código Procesal penal
que rige este sistema de justicia penal acusatorio, adversarial y
oral, en atención a que como se ha sostenido en esta
determinación, los medios de prueba desahogado's legalmente en
audiencia de debate, no son idóneos, pertinentes, ni en su
conjunto suficientes para acreditar la existencia del hecho
delictuoso de TRATA DE. PERSONAS consecuentemente, es
procedente dictar SENTENCIA ABSOLUTORIA a favor del
acusado _; ordenándose en consecuencia.
su inme~ a este juicio penal se refiere,
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siempre y cuando no se encuentre detenido .por otr,6;'d~Jitp,,:O,"a "
disposición de diversa autoridad." :_"".J,.",'.i~;,:;:,:',:",:,',

- '." .~'~;".i' \.,-" ,. ,.. .•.
" .•.• , "

,,- .;

_:' .~. : 1

Argumentos y consideraciones de la juez n~turáL' que Como se

ESTADO DE MÉXIC<J,adicho con antelación, este Órgano de ulterior gr~do, nO':'c'omparte,

principalmente las exposiciones en torno a que:'1'1s:m'a~ifestacio~~~ de

las pasivos que señalan haber sido invit~as por a vivir en ~u

casa, que era malo porque 'les Pir,~/que las mandaba a trabajar

con el papel pidiendo dinero y no le/9,ába retribución a:lguna, que con
/ .'

::I::.r~~:::sd:u:::h:S~,;~x;eus;~ ~~f:::;~:e~~::~~~i:~:~~::t:

c1anflque cual es esa falsedad~su_4..e'cr1t, las agraviadas temieron

se descubriera; máxime que comorse ~e e de la exposición de los

argumentos de la resolutora de ~~, si ¡en menciona que existe

variedad de hechos relatad?S .~r las victimas, denotando una

"falsedad a ser descubierta, ciertoJlo es, qu no deja de advertirse, que

la misma se contradice, £ua~ó asevera ue existe un concierto previo

entre las pasivos Ra~~boincidir en as declaraciones (eumdem

praemediatum), est~, cuando tuvier n qd~'feferirse a las fechas en

las cuales habría~rribado a la ciud de Toluca, la forma en que'

conocieron a ~rgio, que ' ste realizaba, :en tanto ellas
,;: .... "

ped.ían limosna, que tenían'~'i;qúe<I'\~rarltodo el difiero' a ,. que

dormían los cuatro juntos, lo cual a d cir de la juez prLmario, no' puede

menos que constituir una causa de descrédit~¿:"::L~:~adoque con

posterioridad no pudieron soportar tales afirmaciones, resultando

inatendibles tales afirmaciones, pue to que de las narrativas de las

propias victimas, al ser interrogada. y contrainter!ogadas por las
//

partes, en audiencia de fecha siete de a 'S" mil catorce, por lo

que: ;~~.¿~,a la pasivo de iniciales .: así como en fecha veintidós

de abril de esa misma anualidad, por lo que se refiere a ,las victimas de

iniciales , respectivamente, las mismas fueron

firmes, categóricas y contundentes en sostener la 'forma en que

conocieron a la 'mecánica de como fueron convencidas para

trasladarse a la ciudad de Toluca, las fechas en las cuales arribaron,

las actividades que éste realizaba, en tanto ellas pedían limosna, que

tenían 'que darle todo el dinero a •• que dor~ían los cuatro

juntos, así como el reconocimiento que realizaran' en :Ia persona del
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acusado, señalándolo como el que se encontraba en la vitrina,

resultando i'ntrascendente que sabiendo cada una de ellas que había

otra persona' en el domicilio, aceptaran de común acuerdo compartirlo

con las otras.

victimas

demerita sus manifestaciones, en tor: o a las fechas en qu.e dicho

actuar delictivo se comenzara a verif ar, estableciendo que por lo que

hace a la víctima de iniciales que fue en mayo de dos mil doce,

y que fue obligada a pedir din todo el año, mas al responder al

int~r~Ogatorio de I,adefensa no e,p~ndiÓ cuanto tiempo ,tenía - p'reVio

a Julio de dos mil trece, que no vela a ~, pero SI asevero que

habría llegado a Toluca en juli do mil trece y que esto habría sido

entre el siete y nueve de julio, ma después reconsideró y dijo que

recordaba que esto habría sido el once de julio, mas a pregúntrs

posteriores respondió que el dos d. marzo de dos mil trece ~u r11arpá

había venido por ella, que allá ha lía trabajado de abril a julio; lO cJ'al

contrasta con el planteamiento de que llevaba casi. todo el año

pidiendo dinero para _ pue simplemente de marzo a prin~lgl?s
'o!!:.i.., 1.': ••. 1

de julio había estado en Queréta o trabajando.

Que la víctima de inicial "declaró que lo conoció en

marzo de dos mil trece, que fue el dieciocho de marzo de .esa

anualidad que"la trajo a ivir ala ciudad de Toluca a conocer a

su familia, mas no señaló a p rtirde cuando habría sido obligada a

pedir Iim.osna, ni mucho menos as fechas en las cuales le pegó, ni en

donde estaba cuando le llegó a p garo en presencia de quien.
/
"

La víctima de iniciales _ señaló que conoció a" en
~ ~ 'i. ," ,: • "; ::;_~:'"

mayo de dos mil trec~ y que el diecisiete de mayo de ese mismo aña,

se fue a vivir a su casa, tampoco dio cu~nta.d~Ldía ,.,en;que ésta
.. . ~ ..:. ,~

actividad habría comenzado, esto es cuando le dio el citado papel y la

obligó a pedir limosna.

Por lo que hace a que las mandaba a trabajar con el papel
r,
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Argumentos'que este Orégano Ca egiado desestima, pues, como

se ha dicho con antelación, las victi as presentan capacidades

diferentes (vocal y auditiva), circu stancia que soslaya la juez

unitaria, ya que de la. reproducci?n de las videograbaciones

correspond ientes a lii¡'''~m@f~~¡ft3&~4n~:'¡~~jitt«é\,se desahogo el

:::~::n~:~:r::d:o~ni~t:;pl:~e, ~r;;~:~ti~¡¡~~~R~¥trrbiª~t,~::.

, de las pasivos, se le dificultaba realizar la traducción o interpretación

de las respuestas que daban, lo cual también pudo ser apreciado por

el intérprete y perito del acusado, llegando incluso a alterarse las

propias victimas, a grado tal de conceder un espacio de tiempo

prudente para su recuperaCión, y en el caso de la pasi:vo_se
decreto receso para el mismo efecto.

,.~,,,\-,, J

pidiendo dinero, la de iniciales ~severó a4n;Y~~Ú~lri.qpen sus

generales y a preguntas directas respondió qUE¥:i6ci,~~~;é;i~egUndo
i~'. \>.':~':", :.":. ", ..< .~

semestre de preparatoria, que no comprendía 16~('!.qu~,decraelpapel,
"\:' .'. ~ -.,' "' '. ':.' \

ESTADO DE MÉXICOque no lo entendía; mas tarde respondió que era'..pa~a :ayuda a los

sordos, ~,~~:~,,~o sabía que tenía el P~J'jf,1I:<;:lj~~db,?~lIego a

saber que su gra:a'6'~:';d'eestudio era superio~:da prim~ria, finalmente

_ señaló que no sabía que decía ~pa'pel, mas a preguntas de

léldefensa refirió que no lo leyó porqueja,de , porque no sabía
. / .

leer y porque no conocía el papel. / ~ .

Aspectos que a considera¿ ~ opia resolutora, causan

suspicacia, puesto que entonces com~scri ían las cantidades que

recibían o como podían respond~e aqu !las an~tadas por los

donantes, si no sabían leer Ei ~cri~k: ni ntendían lo que aquel

,c,ontenía, amén de que ningU~de ellas sE¡! uso de acuerdo, pese a

~:ue señalaron que salían ~ tres juntas d casa de _. l. ....8 ped"ir
\.~ .

limosna a que hora erá~o, así como tam oca cual era el destino de
.,f'

dichas cantidade~, <h1~yaúnrespecto en 9ue Iügar realizaban dicha

actividad puesm~tras una señalo que n Matamoros, como si esa

fuese la única ~Ie en Toluca, otra dijo lo portales y M~tamoros, para

aclarar diciendo que ya no recordaban el ombre de las.callecitas.

********
**
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Por ,lo tánto, ,deviene insostenible la consideración de la juez

primario,al suponer que las respuestas dadas por las pasivos,

generan suspicacia, en cuanto.:Cl:.;:Q4ecomo escribían las cantidades
. ..'~ .', .. ~ ~i!~:':;;~:--

que recibían o como podían responder de aquellas anotadas parlas

donantes, si no sabían leer ni escribir, ni entendían lo que aquel

contenía; máxime que "no se advierte por este Tribunal de Alzada, el

::~:~:r:: ::::~I:~1::~;~Sdj:~~~Ña:aa::_~a¡!~f;~~:s:~~

a que hora era esto, cual era el d sf 'o de dichas cantidade~,':~,~fh;,q;lJe
"' ~"{, -;<.;::,~~;jt\.¡~'

lugar realizaban dicha actividad, p esto que la discrepancia de que

una señalo que en Matamoros, omo si eSa fuese la única calle en

Toluca, otra dijo los portales y atamoros, para aclarar diciendo que
,

ya. no recordaban el nombre e las e citas; esto en modo alguno

demerita las aseveraciones e la vicfmas, puesto que las propia

afectadas fueron firmes en scr lar qu la limosna la pedían en los

portales, en las calles de Matamoros, J árez, en las calles aledañas a

los portales, en plaza sendero, en G lerías Metepec, incluso en;,lós
¡,"

camiones;, .'{así como fueron recurr.' ntes en externar que lo '~~ue'
;v':;;~:"'Ji~:';J\',. , \.~ .

recaudaban todo se lo entregaban al ~cusad.o. ::

Incluso, no deja se de demeri~r por este Órgano COlegiadd¡ la
apreciación realizada por la juez.! de origen, en torno a que~¿rJ~.-

existencia de la evidencia material, fespecto de los objetos que fue~on
presentados en el aseguramiento d~1 encausado, siendo que uno de

, '1

los cuadernillos engargolados - es~o es el ~ pastas de color azul,

tenía veintisiete hojas blancas, una de ellasjnmicada, con la leyenda:
Instituto de Rehabilitación Auditivo Or~;./r~gistro cincuenta y nueve,

centro número cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve, dirigida al

Director General , y en la parte inferior

atentamente por la. vindicación y progreso mexicano de los sordos

, así como otra escrita por ambos lados a

mano con nombres y firmas y con cantidades con el signo de pesos.

Así como que el otro con pastas de color lila, tenía treinta y un

hojas blancas una de ellas enmicada, con la leyenda Instituto de

ReQ.é;J,p:jtiJªQtpnAuditivo Oral registro cincuenta y nueve, centro número
I ~ ;i~';;~';""ft;t:~(\;,\~¡~'
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ESTADO DE MÉXI

. ,,1',',
,'. ¡, '

cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve, dirigi(f~" a1>QlreCtofGene'ral
~ ~ "<.:: "'f . .:

1 y en la parte inferiqr atentamente por la
. ' ... .. :. ~. :. .

Reivindicación y, progreso mexicano de los sord.o9
, ,

ara finalizar con una hoja com'no~,bres y cantidades

de pesos en una sola cara de la hoja.
/.oÍ1

Siendo que, para la opinión de I#a resolutora, a través de .

esas evidencias, resulto factible veri965lr que dichos cuadernillos, eran

los medios a través de los cu~~/ entabl~~n comunicación con

personas distintas a ellos y e~;lalque spí,9.i~an apoyo para dicho

Instituto de Rehabilitación Alidit~. ;¡,\~sidido por.
I/Í

esultando i~ta,scende a consideración de la juez
I

en el sentido de que con relaci4n a~ho o ganismo, no se acreditara
i /.!'

su existencia o inexistencia; p~(i~~ue res, Ita lógico e~timar que este

instrumento, constituye el me"tlt6\ utilizad~ para obtener de otros la

....I.imosna o supuesta ay~~a ~ra 1~~'SordJmudos, cuando en realidad

':lgs cantidades obtenida-g~olo eran para ,el acusado, quien obligaba a

;', las pasivos a mendi~con ese fin, lo qJese traduce eA la explotaciÓn

, ) que el propio jLlst~ble llevaba a cabo Jn contra de las agraviadas.

'. '" I
De igual forma, resulta desJcertado el argumento de la

"';;,' .resolutora primario, al establecer q~~ el hecho de que no hubieran

'.,..; podido escapar, si las propias víctim~s señalaron que acudían a pedir. I
dinero todos los días, dado que al t~l1er dichas cantidades era factible

. 1, ." .

que lo pudieran haber hecho- má)qime si _señaló qu~ cuando
u, ..A!;\~"~,¥t'!NJ: 1: .' :,.~1.;'.=';.71~'~;:~;:f¡;'~',t
'; ' :':é'stababorracho le agarraba :ainero de la bolsa o~:¡~io~ndéJoJ,E;,nía

'. l. ~.¡¡;,'\'of •.~1f!~.~:;:.:'",::;Jtit.,;;~~':'.;:J;,f~\~);;i:
y que incluso con éste se había ido 1~lgunavez, mas' séñálaron qúe'ho

~\ I

huyeron nunca porque eran vigilada~ todo el tier1Jpo por , lo cual,

resulta poco creíble si dicha vigilanci~,la ejer:9¿deSde la computadora
',,--..

en el Internet, aún y cuando tuviera web cam o e~tablara alguna

comunicación con ellas vía mensajes de texto, pues. en el caso de

~o seria la primera vez que lo hiciera, r~~~jfl~do únicamente

necesaria su intención de hacerlo, no resultando creíble que con la'

educación que en específico ésta mencionó tener no se haya podido

comu~icar con su familia, porque ~e quitaba el teléfono, o como

alegó que desconociera su número telefónico; cuando :pasaban varias

********
**

*********
*
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horas en la :c~lIe'y pudo haber realizado tal llamada en cualquier

momento;'dey~ene.insostenible tal afirmación, cuando de las

respuestas dadas por las propias agraviadas, se puede advertir que el

ahora acusado las acompañaba todos x~~:R';~.FI,9Ja~,h~¡;~'~;~0iL~~?q,}:,;~.(.,p,~:g3ir
../ , '~.~"'_.-:;~~;~..;H~::I.J¡<•..~"o..",,~:'., .") "...'-; \' t~~_.;(,.~~.~.( '.;'~'. ''UIi .r¡f- :">' -}' :.:.~..•.\; ..~.

J1Q:10~~a"y .Que se quedaba en loslugqte , vigilando tanto el comó sus

~r;,i~o;, }, la referencia de qyl e quedaba "siempre "ep, la
/ . .' .~;. ....

computadora; res.ulta una apre9á~iÓ subjetiva de la. natural, puesto

que de las manifestaciones ~all adas por las paSIVOS, se puede

verificar que el acusado se qu daba vigilando y la referencia del

internet, aluden que era or el teléfono celular, y solo cuando

regresaban a casa del acti O' es cuando este se quedaba todo el

tiempo en el internet por la co

.. ;/i~..~",:':~~J.;~t~)~\"
Máxime, que los pres stos d~1delito a qu~¡¡~Iu~e' ,e:! ~~.íf.l:J}9

. \~ ~ ",' .' '.. . ;.0' 'c ';~:.',<••" ','; ;,:,
10 de la Ley General para evenir Sancionar y Erradicar los Delitos

en Materia de Trata de Personas injusto penal que nos ocupa, se

requiere de toda acción u omisi n dolosa para captar, enganchar,.<,'~""
'!S\:;',.

transportar, transferir, retener, en¡tregar, recibir o alojar a una c(va~,i,as"

personas con fin'es de explotéición, que en el caso partic&la(:'lo" ::.
, ! .~,~ ',';

constituye la mendicidad forzbsa, a que alude la fracción YI'\p:el "',:::

propio dispositivo, traducida esia en obtener un beneficio al obl:iga~ 'a.:
una persona a pedir limosna o caridad contra su voluntad, recurde'ri'd'o

i 'C,:>~~;'
a la amenaza de daño grave o al uso de la fuerza u otras formas de

coacción, o el engaño, como lo previene el diverso numeral 24 de la
/

ley e~ comento. \ /

\
\

\
Porque al efect9G")~~~~contrariva lo ar mentado por la natural, la

:óJ':~""';~"t ;. ••

victima _ fue 'certifi~ada po erito médico oficial

el día dieciocho de julio de dos mil trece, con

una equimosis en excoriación mordedura humana en región

periaerolar (a nivel de superficie de la piel, características de la

mordedura humana, porque deja impregnada las piezas dentarias ..

La pasivo _ en la misma fecha y por la misma periJp!,)}~e,
" ,1 '1'-:' ~~'t l,j:-~'.:7;::;'

certificada con una equimosis por contusión en región violácea en

muslo derecho tercio proximal tercio medio, aun cuando la diversa
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1>
/~' C.-:'., ¡- •

.•. . ~. ,~•.~ , . ~~', ~.. ;~~.C'::"~~~.'1"'.~.,"..'. ,."\" .' .•..,/~r.:. :;~, ',".

suje,~.!Jp~:~'r\Í6:_ambién en la misma i.fedt,'~~.:'.y'¡]?or:',;á :"~;¡~~;rna~"
p~rifÓ~:hbpresentó lesión. Sin que al moment~r:de~t~i~H~~,;~e.rtificación,

:.. 1;,. ,•.•••. 1; •••.. , •••• , .••
• , • ";'" ", ~ ~,tI _

tampoco se hayan advertido datos de coito recientéé.nJ$S\fíqt!J)1.~~.
ESTADO DE MÉXICO \:~,:,.it,¡.".:.:.i.~./',.~.:.;,.;;." '.' .. . 'r.' . o:. . ....

~ 1 ' .. 1 ~~¡.:.;,.~. "W;:, ,.". lj:,.

Información que en contra de lo afirmado por' la juez en la

resolución combatida, permite corrobpr'~r que eran golpeadas por el
. #

hoy acusado, aun cuando no de mInera reiterada como lo asevera la
//

juzgadora de origen. /~./'
.<:i

Máxime que el abuso/ seXJJa1~i;'T&~~e lawnitaria, no se

acredita, tanto por la certifit~ión m ica realizélél'~;,!"¿d~~')'pb-t,j¡r

manifestación de las propias\, pasivos, uienes si bieh ~~ffer~nque

tenían relaciones sexuales con\'el..a~, ¡no menos cierto lo es que de

modo alg.uno hacen alusión f- ~~I~ fuera forzado, aUn cuando

mencionan que las relaciones 'Muales/se daban por separado .con el

acusado. '" ~ I · .
~~I

De igual mOd~o se campa la ponderación que realiza la
. A

juez' resolutora, ~n relación a I manifestaci'ón del encausado

, verir/cada en audiencia de fecha

diecinueve de septiembre de fas mil catorce,. tomando. en.

consideración que el propio acusa o hace mención q:ue de las tres

,": mujeres de iniciales ., jamás les pego ni les

pidió dinero, fue novio de" dspués como quince' días o un mes
. ¡

conoció a una persona por que fue la persona de inicJales

que fue _ se hicieron r~pidos novios, fue' dos ve.ces a

Guadalajara a verla porque la Ch~a le dijo que se quería casar y

juntarse con él, ella quería escap~e d~/Guadalajar~ para que se

fuera a Toluca, para casarse con'---eí, después se escapó de

Guadalajara y llego a Toluca, estuvieron juntos tuvo relaciones

sexuales con él, se juntaron en unión libre; conocieron a por

Internet, por Web cam; la persona de iniciales~e conectó por

internet 'desde Querétaro, la chica _ por Facebc,ok, le dijo que

quería venir a la ciudad de Toluca, él le dijo porque, ella le dijo que

quiso darle una sorpresa a su amigo _arque I~ gustaba, .él le

dijo que si estaba bien, le dijo que le pidiera permiso a!su mamá, ella

**********

**********
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le dijo que no, ella ya estaba grande tenía treinta años, ella se podía

esca:par, élled.ijo que no quería problemas lo mismo le dijo a su novia

_ que no quería problemas entonces ~~'9'~~P~-'llego' a '
Toluca, él ysü:novia fueron a la terminal p~/'T~-!'chica~

estuvieron juntos los tres, en la noche no ecordó bien; él pedía dinero

por medio de un papel, las chicas. , le dijeron que

ellas querían ayudarlo a hacerlo d esa manera, pedir dinero de esa
I

manera, ellos pidieron dinero, le xplico que ellos pedían dinero, les

guardaba él el dinero porque as no tenían bolsas ellas les daban

monedas a él y le daban I c icas el dinero a él para que él lo

~ guardara; él no les pidió dinero) a la chicas incluso él tiene fotos

guardadas de la chica _donde se iban a pasear, igual con

, a comer y saliero} mucho, en una memoria con la
chica"antes con ella pedía cont papel dinero.

/ \ " ,-C

De cuyas manifestaciones ~ puede advertir que el mitn0'
detalla la forma en que conoce a Iélis agraviadas por las redes socia'es/

, i ;. ::

como "lo es el entre otr~s, que se hace novio de ,las mismps:"".

y que viven su casa, lo cual corrobora la acusación en ese sentido Ide
¡ \"

que el justiciable tiene a las virimas en su casa, incluso refiere q'~:.
tanto él como ellas piden dinero con un papel, lo cual concuerda conV{f ¡.

aseveración de las agraviadas, resultandJ) ,iJ.ógic9que.pqr.:~!, h.eGho,de
~;~:t.'~~~;",,:"",,: J,~,,." . ~ '/~".~ '. ;•. ,.,:J<)',':~':::".I' 6hJ"1-~ ':" ",

que ellas no tienen bolsas le en a guardar el dinero; máxime que la

.referencia de que las victimas se hayan escapado y se fueran al

Distrito Federal, si él nQ' l~s/eniai;rete{lidas',\'1 ~¡prque se tenían que

~:f~::ar~:~n:u:~o: q~:t:~::: :n:'~~i;!~~;:~de~~il~o~:d:~:~::~:

justificación alguna tal postura, p sto que de lactec.lar~~ióh de lastr ,';' .~.':;,>:?/'
propias pasivos y de los agentes aprehensores, se puede advertir ,qoe.

dicho aseguramiento se dio en la ciudad de Toluca.

En las relatadas consideraciones, a JUICIO de este Órgano

Colegiado, la juez natural, en la resolución combatida adolece de una

adecuada falta ~d£;'):fD8tJ'~{acióny fundamentación, denotando una falta
"G~~~'i:r:~','-~".,.:~.t'~;1;~,.:~:~~ .

de congruencia y exhausJivJ9!iªª'j\'.:violando con ello los principios
'.~"~,~,',:';%¥;\.\~'t1t:-~' "

reguladores de la valoración de la prueba, en razón de ello, como se

**********
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viene sosteniendo, no se comparten los cri.teri:0s~...de valoraCión
• .~! ",,! ",t ,', t>" ',¡; ~ \

ESTADO DE MÉXICO esgrimidos, . . ',~il\,t';jt>:, \,
Por ello, contrariando el sentir de la juez"d,e~i'<otJg:en:'de manera

~-. . . . .'

atinada, el agente del Ministerio Publico ql ex:poner;'. lo's':i)1btivos de

inconformidad, de manera acertada estable~~ qJ'e':"'" '.'
. ~.

La A qua hace referencia a da}<ós de fechas relacionados con el

.:~~mento _en qu~ ser~!.~!,~ontac~ ..ooj. /las víctim~ vía internet, e~ decir,

.mes y ano'en"quecést@.\ ocurrJ4: que enl-~. 'SY no guardan ninguna

relación, porque mientras en 1iprimer _~a~do refiere los meses de

enero, marzo y mayo del 20Mft e~hoy sentenciado contacto a
, ,

las vfctimas de iniciales en e~e orden, en el

. segundo apartado de su .razonatnie to_r~ iere que estos corresponden

. a~nero de'201£ ~~yo de 201 ~;jDi¡6' d; 013. : .
. ~

~~
\'!.~

. Esta situación, ~e~ perjuicio a é1ta Representación Social, no

tan sólo en valorar ~rma incorrecta I s atestes de cada una de las

'vfctimas, ya que ~ datos vertidos en u sentencia en los apartados

; ,,~a analizados,~ corresponden con aq ellos que la fiscalfa señalo en
fl /,,",.. '

el hecho cierto de su acusación y que fue el mismo de su teorfa del

caso en el alegato de apertura, lo ual puede constatarse en la

videograbación de la audiencia interm día de fecha 25 de febrero de

2014 y en la concerniente a la de apert ra a Juicio Oral de fecha 24 de

marzo de 2014, donde la Fiscalía es ableció sin lug~r a dudas, las

fechas correctas en que las víctimas f eron contactadas por _

" ':" través de la ré~¡;:~o6i I " .

Es de destacarse, que esta '~;1t~~t~t~ffihdel cambió :0 confusión de -
I

fechas que la Jueza plasma en su sente cia definitiva,' no es la única

en que se incurrió,~yé~~~L¡'~en la audienciC}-cl'~ inicio de Juicio Oral de

fecha 24 de marzo de 2014, la misma juzgadora al' manifestar los

hechos de la acusación formal hecha por la fiscalf~ en audiencia

próxima anterior.

Bajo ese contexto,' se advierte que desde ese momento la de A

**********
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qua, ya tenía 'problemas para ubicar en tiempo la ejecución del delito,

porque senalo"que: éstos ocurrieron en el año 2014, ya sin considerar

los meses que refiere y' que también son diversos a los que la

representación' social ubicó en su exposición; luego entonces, se

establece claramente que la A quo en ningún mome~to tuvo claro los

datos de las fechas correctas señala as desde la audiencia de

acusación formal y como consecuenc' ae ello, resulta imposible creer
I

que ésta haya realizado una ~ ecta valoración de las pruebas

desahogadas en juicio por Io//epresentación social, tanto en lo

individual como en su conjunto debido a que desde el inicio del Juicio

Oral, la misma ya estaba c . fundida con los meses y años de la

actividad realizada por el ah ra entenciado
\

con cada una de las víctimas: y amo tal, la Juzgadora concluye

erróneamente al señalar, que la t ría del caso de la fiscalía no se

acreditaba en cuanter',8;>:Ja te': óral.idad.:"del delito en cuestión,
<:~\,~~,_'¡:~'.~" ~... ,'~~/,':\" .':, * :t ...~.,.;''''':~.\,j:"':

argumentando que las víctimas r ferían fechas distintas del momento

en el que tuvieron contacto con cuando es

la propia juzgadora quien alter los hechos respecto a las fechas en

las que acontecen los mismos, lo que origina severo perjuicio.

Sin embargo, atendien o a lo manifestado por cada una de las

víctimas' en audiencia de J icio Oral~ a través del perito interprete

oficial, se pueden identificar los momentos precisos en que cada una

de ellas, señaló el mes y el año en que esto ocurrió y que son

completamente coincidente con las invocadas a demostrar por el

ministerio público, tal es e' caso que/en la videograbación de la

audiencia de Juicio Oral de fecha sr't de abril de 2014, se puede

apreciar~;!del minuto 0:20:23 "~nuto 0:21 :23 que 'la víctima de
,""; '.-' .

identidad' reservada de iniciales _ refiere que có~oció" ~_

por el y que fue en el mes de enero del año 2012.0e igual

forma la víctima ,de iniciales_manifestó de forma contundente

en audiencia de Juicio Oral de fecha 22 de abril de 2014 de acuerdo a

la videograbación dé ésta, que conoció a _ desde tres años

atrás y que entre los meses de marzo o mayo de 2013 se hizo npvia

de por medio del lo cual es atendible del minuto

O: 18:19 al minuto O: 19:33, finalmente la víctima de iniciales **********

**********

********
**

**********
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en audiencia de Juicio Oral también de fecha 22 ~t~J31$r1;t;~~2014 ',pero

en el segundo segmento de grabaCión de !t~l~ifr13,":,iJña'O;qUe

conoció a _en el mes de mayo d~¡',20,i3~:p()r rhedio; de

ESTADO DE Mt:xlc k,lo cual se encuentra plasmado del mihu~ó':O:10:20' al minuto

l" ; ,

. - i.;' ~. • ,0:1'1 :47. ;1
j,/

, / ,. , '

Con esta última parte, queda e~~sta la versión de las víctimas

dadas en Juicio Oral a través del ¡o/ito intérprete traductor oficial, en

los puntos arriba precisados, la l¿u~1es evide te que coincide con la

teoría del caso de la 'Fiscalía, ~~~nf~~. tamen~e jUstipre,ciado

por la de A quo en su seit\Íel1<tla a~~I~n donde se advierten

diversas fechas a las legalmente ~sent~s des e la a~usación formal

al. hoy sentenciado, y que la A~eCih a co c1uir qLle los medios

probatorios en ,las per.sonas dtla}>¡,íctimas e mencióril, no coinciden

con los datéis' que según la ~eza tenían ue haberse acreditado,

siendo por demás eVidznt~1 error en el incurrió ésta y que

trascendieron hasta el ~ido de su resoluci I

~ "

Por lo cual, ~ puntualiza el agravio 'onsistente en la incorrecta

valoración de lfvprueba que realiza la d ' A qua, ya que si bien las

víctimas en sus atestes establecieron los atas precisos: y coincidentes

,,0, con los de la fiscalía, lo cierto es que I Juzgadora, los considero de

falsos y no acreditables, porque durante todo el Juicio pral, atendió a ,

otros distintos generados por ella l11is qwe afectaron de sobre

manera el sentido de su resolución y con eIl9,' los derechos
//' "

fundamentales de las víctimas que se ven rél~dá's de tal forma, con

la libertad de su agresor, transgrediéndose de esta for~a los ordinales

22 y 343 del código de procedimientos penales, pues no atendió a las

reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y la sana crítica,
1,

además de alterar los propios hechos. Además de que la Juzgadora

también aplico inexactamente los artículos 14, 16, ,17, 1e, 20 y 21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os. Así como

también en el caso en particular, y por el delito Juzgado, por laA Quo,

ino~bsJrvo los tratados firmados por el Estado Mexi~ano de manera
I

Internacional, de lo cual se tiene violentados la Protocolo para

Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas,: Especialmente

**********
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Mujeres y Niños, 'que 'Complemente la Convención de las Naciones

.Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Protocolo de

Palermo), Convención. internacional para la represión de la trata de

mujeres y menores. Convención sobre la esclavitu~, Protocolo que

enmienda la Convención sobre la esclavitud, Pr ~colo"que modifica el
;~' .• ';~::~ o:.':<;'(:.'J:.<:. ~.'

Convenio para la represión de la trata de, lujeres y niños del 30 de
/

septiembre de 1921 y el Convenio pa ia represión de la trata de

mujeres mayores de edad del 11 ctubre de 1933, Convención

Internacional relativa a la represió la trata de mujeres mayores de

edad,' Convenio para la repres" n e la trata de personas y de la

explotación de la prostitución ención Suplementaria sobre

la abolición de la esclavitud, la trata e e clavos y las instituciones y

prácticas análog'as, Convenio (No, 2 ) sobre el trabajo forzoso u '

obligatorio, Convenio (No. 105) sobre I , abolición del trabajo forzoso
, -

de 195, Convención interamericana so,,'re concesión de los derechos

civiles a la mujer, Convención interam~ricana sobre concesión de los

derechos políticos a la mujer, convefción sobr~ la nacionalidadi dEJ'I~
l' ' ",

mujer, ConvenCión sobre los d1rechos políticos de la mu~er,

Convención sobre la eliminación de /todas las formas de discriminación, i

contra la mujer, y el Convención lnteramerical!a para la prevención,

castigo y erradicación de la violeqcia contra la mujer "Convenciónde

Belem Do Pará", También de m~nera no obligatoria pero vinculante
.1
:/

Declaración Universal de los D~rechos Humanos y la Declaración

Americana de los Derechos y De1eres del Hombre.

Incorrectamente la A quo t~su Sentencia definitiva, sostiene

que hUb~ previo ale~~ionamiento i'as ~}timas para COi~ci~ir en sus

declaracIones en ciertos aspectos,'e---',nvoca el pnnClplO eumdem

praemediatum" 1 que a criterio de ésta fue causa de descredito, porque

con posterioridad no pudieron sostener su dicho.

Esta circunstancia, resulta ser una incorrecta justipreciación por

,parte de la resolutor~, carente de sustento y fundamento legal, porque

en su asentado por escrito refiere que hubo concierto previo entre las

víctimas para coincidir entre otros puntos, en las fechas en que

arribaron a la ciudad de Toluca y la forma en que conocieron a ~



PODEF< JUDICIAL 35

Luego entonces, si las pregun as hechas por la: fiscalía en el
. ,

interrogatorio a las víctimas, así com las respuestas qu:e estas dieron,

fueron interpretadas y traducidas por dicho perito: oficial antes

mencionado, en qué mornento es dable cret?r el previo

aleccionamiento de las mismas, ya ue si ese fue,ra el <paso,entoncés
/

dicho concierto previo para los atest s de las Y'í~timas ~uvo que haber

sido. de parte del perito intérprete tra r designadd por el mismo
, ' :

Juzgado, ya que como se hace mención en líneas anter;iores, existe la
I

preponderante razón de imposibilidad de comunica~ión con ellas,

porque la Fiscalía no maneja el lenguaje a señas de di¡chas víctimas,

resultando entonces subjetiva, inverosímil y arbitraria la manifestación

en comento por parte de la de A quo, porque' se basa ünicamente en

su mera apreciación ya que la defensa en su contrainterrogatorio a
I

cada una de ellas, como podrá observarse en las videograbaciones de

las audiencias de Juicio Oral de fechas ya señaladas Gon antelación,

,{~ :;:r....~I"~') ...j,~.
lo cual como ya quedo explicado, obedecei},~i':iun~~.',;qQhfusiónde la

/:_ •• , t ~'::,i..:.,;".; .'. :',':: :
misma Juzgadora respecto de tales fechas; '~in embargo respecto de

los otros puntos tocantes a ese previo aleCC¡O~'~,m¡ient6delas víctimas,

.ESTADO DE MÉXICOde acuerdo con la de A quo, esto tampoco pu~ó ser pqsible;:"cfesde el

momento mismo en que el contacto de las'victim~i's ¡'don' la Fiscalía

desde el principio fue a través del intér'pi~te traductor oficial de "la
I !

I /

Procuraduría, ya que esta autoridad n:y:maneja el lenguaje a señas y
posteriormente cuando la investiga'~rÓn fue judicializada ante el

Órgano Jurisdiccional, las víctim~,jh come~;fueron 'canalizadas a

un albergue de asistencia 16c~1 par~su recup~ración. psico-
I .....

emocional, en el cual no tení~fl p~ntitid el e ntacto co~ el exterior, es
I ,1

decir la comunicación con 9!9~1 en es ífico que hubiera permitido

la aseveración hecha por la Juzg~d~y n ser tuvo comunicación con
~ f'

las mismas, sino hasta la fech.á e~que fu ron citadas:a la' audiencia

de Juicio Oral, aunado a est~~é- hace mención a q~e la persona
~ l'

: ,'~rcargada en la etapa dr JaJcio Oral de a interpretacipn y traducción
,. ?\~ •

de los atestes e las ~mas, lo fue I perito intérptete oficial del .

Tribunal Superior d~sticia de la enfdad, designado por la propia

autoridad jUzgad~en atención a los erechos tanto de las víctimas,

como del hoy s~enciado'.
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no supero ni evidenció en ningún momento contradicciones entre

estas, ni mucho ,menos desvirtuó. sus dichos, ya que aun teniendo

dichas herramientas en términos de lo establecido por los numerales

372' párrafo tercero y 375 del Código adjetivo en la materia, las

mismas no fueron utilizadas en su momento I gal oportuno por la parte. _

contra interrogante para los efectos seña¿ éfos, y como tal, se advierte

entonces que lo manifestado po la juzgadora es única y

exclusivamente una apreciación subjetiva unipersonal que .no

encuentra apoyo ni sustento en ingún otro medio de convicción o

prueba en contrario aportada por la defensa que reforzara ese

razonamiento.

\
En el mismo sentido, ~ausa ~ViO la aseveración que realiza la

Juzgadora en su multireferida pieza es ritural, que considera que la

variedad 'de hechos vertidos por las íctimas en cada uno d~sus

atestes en Juicio Oral, dejaron expues a la falsedad a ser expue¿ta;Jb
" :..-

cual incluso se contrapone a la parte n donde también se adviehe{el

supuesto concierto previo de las v ctimas, es decir, por una parte

refiere que la falsedad de hechos d éstas dejan expuesta la falsedad

de los mismos y por la otra, argume ta un previo aleccionamiento.;~~'ra
. i:.: :,.1, ~ :

coincidir en sus declaraciones, sin embargo atendiendo ahora a .¡este

último supuesto, se considera que la de A qua realiza una incorrecta

valoración de la prueba en relació con los atestes de las mismas en

Juicio Oral, porque soslaya lo m nifestado por el perito intérprete

traductor oficial designado para es etapa proC¡~al, lo cual ocurre en

audiencia de fecha 07 de abril d 2014,p(ecisamente del minuto
//

0:22:43 al minuto 0:29:58 por propia interrupción de la Juzgadora que

indicaba a dicho intérprete el hecho de no complementar las preguntas

realizadas por la fiscalía, para el mejor comprender de los

intervinie'ntesen ese momento y del propio imputado y éste responde

diciendo que la interpretación a señas de personas sordomudas es un

tanto, difícil, qUe éstas hablan como apaches, es decir sin artículos y

que por tal motivo, él tenía que dejar que las víctimas hablaran a

señas lo suficiente y después hacer una. complementación de esas

respuestas con palabras que ellas no dijeron pero que hacían

entendible a las partes lo que ellas decían.
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. : ';;;}~',i;,(~?:;<.;,;r:'¡ . ' ' .i.~:'., ..' .,:' . ,,::
Bajb'~'ese tenor,' la Juzgadora al referir l!1Üe;,"~.u,l;:)'9,vari:edad':de

• !;: ~ .' , .,1 . <# ...; !I

hechos por parte de las víctimas en sus declar~ciones j:udiciales, está
. , ." . :' .

desatendiendo la interpretación de las que éstas"'f~erOh~.objeto y de lo

ESTADO DE MÉxlcomanifestado por el perito traductor en cuantóii'8'::;'sú;fÚh,Ci:ón,:r~~nzada y
s .._....... I

esto no puede ser entonces, como la misma lo manifie$ta, una causa

de desacredito a dichos atestes, porque,;1 esa circunstancia seria
I''-:(!t/ ;

atendible directamente a la interpretaciórYr,éalizada en ese momento y
/~ ./ "'~.'~~ T', ,\' ,", ._ '! r.~~",~~::'"r~~.'_ ,:-r:'.fr,.~~'?fl-¡{#i¡;;;r?~~¡.:'\.~.'

de lo que el mismo perito iba comPI~e}ita'M:¡¿~,t~l';y'cóliffiéF'é",r8;;:r~flf¡~
en el segmento de aUdieDf!~::~te~~;'~;~?~I;,re~pecto de las

respuestas de cada una de lasVI~~r':~, ', .
Al respecto no debemos dUda;\ ~ql 2 dicha int~rpretación se

realizó sin aleccionamientos de ~e~~~ z: fuera re~li~a~9 por un

,~eeritotra~~~to;, que no dep~d~'del' n6cihíi~~t;~ i~~~~tde las

'\:~f'tt¡~é\:;\iYJ,a-: .~~I suerte resu~ idóneo para el cas6 en concreto

; reforzando, con ello ,el atzst~n~ido por.,la~ d~c1arante~ e,n e('¿~~6;~~

concreto siendo apllcabTe:e1 siguiente nteno Junsprudehclal que toma~.
vida al señalar: " ~ :

"SORDOM~S, DECLAhACIONES :OE LOS.
I

,',í!, ,.'INTERPRHE~," I
: <. ,'\

Aunado a lo antes expuest , se advierte que fa jueza en el
I

mismo segmento escritural de su entencia emitida, donde refiere las

supuestas imprecisiones de los deposados. de las víctimas en

comento, en relación a la teoría d I caso de la Fiscalía', reconociendo
,

con ello, la duda relacionada direc amente a las respuéstas dadas por

las víctimas a través del lenguaje a eñas, con ts:kinterpretación "hecha

por el perito oficial asignado; luego ento s, dicha cuestión no resulta

suficiente para lo aseverado por la de A qua y se erige sin lugar a .

dudas el agravio directo a las víctimas por la incorrecta valoración de

sus declaraciones; al respecto le resulta cita al siguiente criterio

jurisprudencial que refuerza contundentemente el pre~ente concepto

de agravio.

"PRUEBA TESTIMONIAL, CIRCUNSTANCIA ,INSUFICIENTE

PARA RESTARLE VALOR .... "
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Resp.ecto a la justipreciación que realiza la A Quo, en el sentido

de que nirg.una de las víctimas señaló cuál habría sido la forma en

que habrían. sido enganchadas o conve~cidas por "'para

trasladars.e .~.Ia ciUdad de Toluca, .dejar a su familia e iniciar una vida

con el hoy acusado, pues como señala la de origen, no es lógico que

sabiendo cada una de ellas que habría p rsona en el domicilio,
/1 .

aceptaran de común acuerdo compartirl~,/con otras, ésta Fiscalía

tampoco comulga con dicha argumentac' n, pues del desahogo de las

testimoniales de las víctimas de ide Jades reservadas de iniciales

, las cua fueron desahogadas ante el A

quo, de las mismas se desprende ñalamiento firme y directo sobre

el sentenciado , al referir a través de sus

capacidades, la forma en qu~la

Atestes referidos parlas víctimas e identidades reservadas de

iniciales , qU1contrario a lo sostenido por el

juez de origen, acreditan que el ahorJ sentenciado

. _se valía de las redes socialJs para hacer creer a las ml'sm;:¡s

que podrían establecer una relac~n de pareja, incluso él' para¡ : .,
establecer confianza con las víctima$ se trasladaba a sus entidades de

f
origen, para establecer una relaciór afectiva con los familiares d\~)~s

mismas,. para posteriormente trae~las a vivir a la Ciudad de T6~~~ª,
!i

para ofrecerles una relación con !,carácter de unión libre, y estas.al

tener la expectativa de una relaci~n sentimental, se separaron de su

.núcleo familiar quedando en desprotección del lugar y personas que

las rodeaban, para que estas lIega~an a un lugar que desconocían con
\ /

la ilusión de establecer un a rela¿~?n seyfimental, son en cambio el
.. /

ahora sentenciado las engancho para' un fin ajeno al que les había

hecho. creer, y así aprovechando de la discapacidad de las mismas

para explotarlas a través de la mendicidad y así obtener un beneficio

económico.

Al respecto debe mencionarse El Protocolo para Prevenir,

Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y

Niños, también llamado Protocolo de Palermo, entró en vigor el 25 de

diciembre de 2q03 y es el instrumento que establece la definición del
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término trata de personas aceptada por los Esta~sr;~;~;tl'lar1tes. De

~ .~\', 1" ,"

acuerdo con el artículo 3° inciso a) del Protocolo: :,.,",

PODEH JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO .'~¡';f"~;ili,.'> ,~.~'''',:. o,,:
Por "trata de personas" se entenderá la ca~faCI\QD;I\~btramsporte,/" ,

el traslado, la acogida o la recepción de pyrsonas, recurriendo a la

amenaza o uso de la fuerza' u otras for¡'s de coacci<fln, al rapto, al

fraude, . al engaño, al abuso de pqder o de una: situación de

vulnerabilidad o a la concesión o re~ción de pagos o beneficios para

obtener el consentimiento de una i>1rsona qu~enga autoridad sobre

otra, con fines de explotación. E~t ió~ncluirá,:como mínimo,
. \ '

la explotación de la prostitución ajeha _~ ot s formas de explotación

sexual, los trabajos o servicios "forzad~a esclavitud o las prácticas
o,, )

análogas a la esclavitud, la servidu~'oaola extracción de órganos.

o ',' , :(~
A pesar de ser muy lar~ 'y poco en cuanto a términos

~
como el consentimient~~ I~ prácticas álogas a la esclavitud, es

. ,importante mencionar ~ el traslado n sólo debe :concebirse en

té~minos de distanci~Ográfica, sino, a emás, como ljn desarraigo o

un aislamiento' de~ personas de su m dio conocido y:familiar, con el

objeto de hac~más efectiva la explo ación y evitar,: a toda costa,

cualquier intento de escapar.

Para lograr la acción o activida , los tratantes ;hacen uso de
!

medios coercitivos o engañosos, tales como las amen~zas, el uso de
i

la fuerza (agresiones físicas), el ra to, el fraude, 'el/engaño, el

chantaje, el abuso de poder o el aprove hamiento de/dha situación de

vulnerabilidad, la recepción o la emisi de ~os o beneficios,

además del secuestro o 'cualquier otra forma de coacCión que tenga

como fin obtener el "consentimiento" de una persona.

En lo que concierne justamente este "consentimiento" de la

víctima, la definición del Protocolo señala que éste nd se tomará en

cuenta cuando haya sido otorgado en condiciones de engaño o bajo

cualquier otro modo de coacción, así como cuando las víctimas sean

menores de edad, tal como se especifica en los incisos b), c) y d) del

artículo 3°:
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b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas

a toda fonTIa de explotación que se tenga la intención de realizar

descrita en el apartado a) del presente artículo, no se tendrá en cuenta

cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en

dicho apartado.

El término "consentimiento" ha dado 'ucho dE?qué hablar y ha

sido tema de gran discusión a nivel inte,' cional, especialmente por fa

que toca a su justificación en térm" os legales; para aclararlo, en

primer lugar, es importante diluci a que nadie puede consentir su

propia explotación, por lo q cLando la víctima "acepta" ser

trasladada al lugar de explot ción lestando o no consciente de la

actividad que va a realizar) es rqueexiste un engaño previo, ya sea

acerca de las ofertas y promesas re lizadas o de las condiciones en

las que desempeñará dicha activida . En este sentido, los discusiones

del debate internacional giran en to no a que ,existe un "consentimiento
I '

viciado" por parte de la persona, y~que tom~ la decisión de "aceptar',:
, '. .'

ser trasladada o realizar algun~actiVidadl pero lo hac.e con base.:",....e.n.',~,":"
una mentira de la cual ya ha sido víctima. Es necesario recordar.

nuevamente que, de acuerdo c n el Protocolo, al momento de conq,,ger

un caso de trata que impliquJ la participación de niños o niña~');:'~:él..
, ~,',

consentimiento no se toma en consideración; es decir, las persd"nas

menores de edad d~ben set reconocidas como víctimas de trata,

independie~temente del modo en que se les haya tratado de

convencer para ser desplazadas con fines de explotación.
/

De ahí que se tenga po~,eS~ido que el solo hecho de ser
'---/

contactadas en Facebook sea suficiente elemento para engarzar las

declaraciones y de tal suerte con la promesa de enamoramiento las

dejaba de los círculos de protección y apego familiar consintiendo la

explotación de la que hemos hecho referencia.

En otras palabras, a la persona que se encuentra en situación de

esclavitud, se le despojó de su capacidad para decidir sobre su vida y

para disponer de su libertad individual. "Pertenece" a otra persona,

como si fuera un objeto, un medio o una mercancía. Es más, en
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\
. \~ ; -Las personas que trabajan para brindar un :servicio a las

personas con pérdida auditiva (médicos, m~:~tros,: terapeutas y

psicólogos) deben tener la preparación adecuada para que, en un
I

momento dado, puedan comunicarse con lenguaje manual, con el

objeto de brindar la atención que todo individuo merece:

'. ~.•.

Teniendo convicción el siguiente criteri9,de.la 'ó6~~;:. ,,'" ::).
TRATA DE PERSONAS. CONFOR~\'AL.:ARTr\C;Üt~O\3, INCISO

B), DEL PHOTOCOLO PARA PREVoE/~Itt. REPRIMIR Y S~NCIONAR
ESE DELITO, ESPECIALMENT~/' :4UJERES y NINOS, QUE
, ! /.

COMPLEMENTA LA CONVENC,t,O;<JDE L~NACIONES UNIDAS

CONTRA LA DELlNCUENCI.Il/¡bRGANR~~ TRANSNACIONAL

(PROTOCOLO DE PALERMO)fKA DEY~N~ DEL ACTIVO BASADA

EN QUE LA VíCTIMA MAYO~DE EDÁ&CONSISTI6 INICIALMENTE

LA EXPLOTACI6N SEXUA A\ U~UE SOMETIDA,:SE EXCLUYE

CUANDO SE DEMuEsrBA'.\ E PARA OBTENER EL

CONSENTIMIENTO EL TRAT~T~ R URRI6 A CUALQUIERA DE

LOS MEDIOS pROfilB&S (LEGI LACI6N D~L DISTRITO

.,FEDERAL). ~~~

. (~'i

Consecuen~ente la juzgadora r aliza un análisi~ erróneo de la

/.... calidad de so~mudo es decir una consigeración de: estudio arduo
:' l' .' , ';::. 'f.: ,.,'" ';' _i, ':o.' '., .'t.' • r .. ,,'" •• ':'" , . 'lo ", '~:_<~'-_'~'~

,.. ,'_:.;,:,:-¡,~";para corroborar la interpretaddn"'''éih'a:~' tica;~'deb~h~s,~r~os aspectos
. '. de estudio que., permitan que la ví tima se expr~selibremente

• I

vulnerando sus garantías constitucional s de la misma y discriminando

no por el hecho de hacer menos a la víctima sinp por su solo

discapacidad.

I -.

algunas sociedades, esta condición se puede tral].smitir:de generación

en generación, lo que convierte a ciertas familifé'~gru~~s'sociales, en

esclavos por herencia. \'", ",. ::
ESTADO DE MÉXICO. '..\~ '

I

Por su parte la Ley Federal para Prevenir: y Eliminar la

Discriminación. En su artículo 10 declara que las disposiciones de esa

ley son de orden público y de interés social, cuyo obje~o es prevenir y

eliminar todas las formas de discriminación que se; ejerzan contra
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cualquier persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la.

igualdad de oportunidaqes y de trato. El artículo 2° menciona que los

poderes públicosfed~rciles deberán eliminar aquellos obstáculos que

limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las

personas. El artículo 4° reconoce que se entenderá por discriminación

toda distinción, exclusión o restricción que, ba da en el origen étnico
- .'

o nacional, sexo, edad, discapacidad, .ción social o económica,

condiciones de salud, embarazo, gua, religión, .opiniones,

preferencias sexuales, estado civil o . alquier' otra, tenga por efecto

impedir o anular el reconocimiento el ejercicio de los derechos y la

igualdad real de oportunidades de

/
De lo anteriormente s la juzgadora debió tener en

consideración dicha base no ativ y aplicar medios de' igualdad ante

la ley y su igualdad yoportunidades ositivísimas de expresión.. ! :
Destacando en esta idea, quJ el Juez Natural debió cumPllr c,6n

los principios de valoración de la ~rueba y salvaguardar los derech)9s
Internacionales, Constitucionales fr procesales de las victimas de: trata

de personas, otorgando pleno ~alor probatorio a las atestes d~F.:.Ias'.
. / i~:;;t~:..i 0<1 -

víctimas, pues es totalmente creíble el modus operandi . del
" .1,

sentenciado ue usaba para enganchar a

sus víctimas a través de redes:' sociales para enamorarlas con frases

que ellas quieren escuchar, así como ofrecerles alternativas de una

vida sin presiones y sin restricciones, para lograr sacarlas de su

ambiente familiar y someterlas con fines de explotación.

. ¡

. Igualmente se ~stablece que la )(¡zgadora aplico inexactame~:e

precisamente los artlculos 14, 16, ...11, 18, 20 Y 21 de la Constltuclon

Política de los Estados Unido~ Mexicanos. Dejando de observar los -

tratados firmados por el Estado Mexicano de man~ra Internacional se

tiene violentados la Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la

Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que Complementa

la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia

Organizada Transnacional (Protocolo .de Palermo), Convención
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I

De manera no obligatoria per vinculante Declaración universal

de los Derechos Humanos y Declaración Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre:

~..• ~.\

internacional para la represión de la trata de mujeres y menores.
• I

Convención sobre la esclavitud, P,rotocolp;/>cfúé','::enmienda la

Convención sobre la esclavitud, Protocolo q~~~>rndc:lifiqa"el Convenio
!i"; :;" '., ". !

ESTADO DE M~XICOparala represión de la trata de m~jeres y ni~Q.sder 3D'! de~septiembre
, •• ~ .1 .' 1 .

de 1921 y el Convenio para la represión' dé ..Ia frªta' de mujeres

mayores de edad del 11 de octubre de 1.93-3'f.Convencion Internacional

relativa a la represión de la trata ~ mUjer~s~~y6res de edad,

Convenio para la represión de la ~ de personas y de la explotación

de la prostitución ajena, Conve?'9Yón Supleme&aria sobre la abolición

de la esclavitud, la trata de lé~blavos y Ittf~tituciones y prácticas

análogas, Convenio (No. 29~/sobre I tra'fuijo forzos~ u obligatorio,

Convenio (No. 105) sobre If. abolició el trabajo forzoso de 195,

Convención interamericana sobre c~ sión de los derechos civiles a

la mujer, Convención intera~elic~ so re concesión de los derechos

políticos a la mujer, conven\~~ sobr nacionalidap de la mujer,
, \ ~" . '

>fonvención sobre los 5!.er~~ poli ICOS de la mujer, Convención

""".,, sobre la eliminación de~das las for as de discriminación contra la

, mujer, y el Conven~ interamerica a para la preven:ción, castigo y
'1 ,', erradicación de l£Wolencia contra la mujer "Convenció~ de Belem Do

Pará". ~

De igual forma los ordinarios derales 10 párrafq primero en su

hipótesis señalada en el párrafo egundo fracc;-i'éJn:VI del mismo
/ .

artículo en mención, así como en el ~umer~4 pár~afo segundo y
tercero, ambos en relación al 42 fracciorr1X, todos ellos de la Ley

, I

General para prevenir, sancionar y erradicar los delito~ en materia de
I

trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de

esos delitos en relación a los numerales 6,7 fracción 11, 8 Y 13 fracción

11 del Código Penal Federal en vigor y los ordinarios locales 2°, 3°, 4°,
!

5°, 6°, 7°, 8° fracción I y 111, 11 fracción I inciso c) y 273 del Código

Penal vigente en el momento de los hechos, 1°, 2°, 4°,,6°, 21, 22, 26,
I

27, 30, 382, 383 del Código de Procedimientos Penal~s vigente en la
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Entidad.

La A quo vuelve a referir que las víctimas no se pusieron de

acuerdo para señ'alar los horarios en las que eran obligadas a pedir

limosna y el destino del dinero que juntaban, ni más aún el lugar

donde realizaban esta actividad; lo cual sulta errada puesto que

cada l:lna de las víctimas, de acuerdo la pregunta realizada por la

, Fiscalía y la forma en que estas' com ndieron la interpretación hecha

por el perito oficial, si refirieron di s datos y fueron coincidentes en

señalar que todos los días reali ban la actividad de pedir limosna

obligadas por y que el inero que juntaban se lo daban a él

directamente, y ellas no se qe aban con nada, debiendo tomar en

consideración nuevamente este supuesto, el hecho de la

interpretación hecha por el a 'cial para cierto tipo de preguntas

de la Fiscalía, en las que se pudi~: on establecer puntualmente,.. datos

específicos del tiempo, modo, lug' r, y circunstancias de comisiÓn del

delito, que posiciona al ateste e cada víctima en este caso, .de

acuerdo a .la forma en que cdauna percibe la realidad ya los

diversos momentos de la condu ta de , así como de lo que cada

una pudo percatarse.

I
Debe mencionarse que J' el Pro,toco'lo ,para Prevenir, Reprimir y

Sancionar la Trata de person~s, Especialmente Mujeres y Niños, que
\ '

Complementa la Convenciód de las Naciones Unidas contra la

Delincuencia Organiza~a Transn,~cional }protocolo de Palermo), no se

toma conciencia jurídica por part~uzgadora pues este señala en

gran medida el trato y dignidad de la persona víctima de este delito

máxime que negar el uso de la lengua de señas a la persona sorda es

impedir el ejercicio de sus derechos fundamentales a la comunicación

constituye una forma de obstaculizar su proceder ante la ley, puesto

que como lo dijo el intérprete es necesario adecuar la articulación de

las palabras al contexto de lo .que nosotros entendemos como medio

de comunicación oral.

Sin embargo, como punto trascendental de este agravio, se

resalta que de lo manifestado por las víctimas a través del intérprete

********
**

********
**
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I

De nueva cuenta ésta Represe1ación Social, no comparte el

anterior argumento, por parte de la J~ez de juicio or;al, pues como

puede advertir éste Tribunal deApel~ción, la evidendia material fue

conservada y preservada desde el inic+ de la propia imyestigación, así

mismo ofrecida legalmente y con lab formalidades 'de ley por la
. \:

Representación Social, evidencia ~ue per';Jitió ;demostrar la

autenticidad de los elementos materiale~ que ).Uvieron :relación con el

hecho por el cual era juzgado el se~iado

~y el haber sido desahogadas en Audiencia ~e Juicio Oral,

permitía corroborar y fortalecer el ateste vertido por las víctimas de
!

identidades reservadas de iniciales

ú~,{-;,:':~::.\',:Yi;~!~1(~:,,;;.," "..:-{:::jf¡. :':';':';" ' .. ;,'.' . .;,:;,
oficial en audiencia de Juicio Oral, en ning,~ffi;~9h1'Ee'nlb'rse;:des.tWenae'?'
", ".~k/t'~~:',...~.~.:;: /;•.~:''-' \"':,":'>.:'<:,, : ',' ,,: . 1\

8¿rli"&::;:lojustiprecia la de A quo, que ella$',''fuerori las que es~ribieron
'-:; ':, ,.', .'. :~~,\' ,,:: .,' .,' :,' . ",

dentro de las libretas o engargolados quá,. . res,-;"propotcióhaba-
ESTADO DE MÉXICO . . "' ":' :" .

para el control de las limosnas, los nombres de las per¡~9nas y las

cantidades que recibían, resultando entonces' .'en' una indebida

valoración de la prueba' por la Juzgadora, que refiere ese aspecto

como propio de las víctimas y que es precisamente lo: que le "causa

suspicacia" según sus palabras; y;J que por el contrario, de los

deposados de las víctimas se sra1a con p~cisión que Sergio les

daba esas libretas, junto coJl el OfiC!l}..~ supu~sta ayuda a

sordomudos que ellas mostra~¥ a las _~r~as para q~e lo leyeran y

les dieran dinero, siendo esr fnismas ~sonas quien~s se anotaban

directamente en la libret o[ e lado de referercia y no las

de nueva cuenta la incorre valora ión e interpr;etación de lo
\1~, . .

respondido por las prop~~s ~ 'mas a tra és del traductor y por ende,

!. la indebida valoración ~estos medios robatorios, lo; cual como se

viene sosteniendo v~ra por su falta d aplicación I¿s artículos 14,

16, 17, 18, 20 Y ~)de la Constitución olítica' de los ~stados Unidos

,', . ,Mexicanos. ~

situación que dejo de ponderar la A qua, puesto la eVidencia de las
I

libretas de registro de las cantidades monetarias que obtenían a través

de la mendicidad a la que eran obligadas a pedir por el sentenciado.

Evidencia que contrario a la defectuosa valoración demuestra que en

**********
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admitida dicha cadena estaPor lo cual al estar señalad

debieron establecer un criterio fav I juzgador para ser tomados

en consideración ya que fueronint odu das a juicios dentro de los
I
I ,

aspectos de legalidad que marca el C~di~b.
\ J

Luego entonces el Juez de JU~,Oral dejo de considerar lo

manifestado por las víctimas del del!10' así como lo que es~~blec~.~1

artículo 24 de la Ley General para 8:tevenir, Sancionar y Errádic~r~'(~~,_,o
. / ' ',;',':';',"

Delitos en Materia de Trata de ;Fersonas y para la Protec<?ión::.Y
)'

Asistencia a las Víctimas de estos ¡delitos que señala: '

las libretas. señaladas como evidencia 'material, se advierte la

existenCia .de-'un lucro, de un beneficio que obtenía el sentenciado

a través de la mendicidad que obligaba a

realizar ,alas víctimas de identidades reservadas de iniciales '-11
1 aunado al conocimiento que tenían las madres de

las mismas al respecto, lo que si atiende direcmente a la conducta

imputada al justiciable y que el A quo debi' /otorgar valor probatorio

pleno.

/
!' ,

Artículo 24.- Será sancionado con prisión de 4 a 9 años y:<def500'"
, ¡' .....'.:.:.:.. ;. :".:'.

a 20 mil días multa, a quien util'ice a una persona para realiz;af;a'~tqJ~,

de mendicidad.

Se entiende por explotación de la m;fndicidad ajena, obtener un
. /

beneficio al obligar a una persona~Q.edÍr limosna o caridad contra su

voluntad, recurriendo a la amenaza de daño grave, un daño grave o al

uso de la fuerza u otras formas de coacción, o el engaño.

Si se utiliza con losfines.gelpárrafo primero de este artículo a

,p.E?r~.<?nars.:i:rp~por~~ de dieciocho años, mayores de setenta, mujeres
, .. ' :'.'~ ~,,-,,.:~.~.• :,~_,,,,),"\~~" ~.t.I~.,._~,,",. .. .

embarazadas, personas con lesiones, enfermedades o disG:é;lJ~'~:9.i(~tª;d
• '0' :P':1 ,.: ..¡ ~.;:

física o psicológica, se impondrá una pena de 9 a 15 años de prisión y

de unm iI~.a25ftfH ~,''dJas,;mü Ita)'."~.
" ..•........ ~ •• ',; 10 . . ',ll'~",'¡:~;';;":,"'~;./' r,;:l,~.;_;~i'~lrt,;'"l. -~)~\~.!:.:

Por lo que la juzgadora debió de valorar correctamente el
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testimonio de cada una de las víctimas, desahogado e.~~'.:'~Üdi.~n~ia.,de
;~~~r,'\>~-,:.::.. .',:.::, .'. .._~

juicio, pues contrario a su apreciación éstas estableci~tbñ¿I~'a'qtiyidad
, ~~,,,";: .'. :,': /

que el sentenciado realizaba, para obligarlas a\~';'peqir.,'.din~ro
ESTADO DE MÉXICO. . , .dlanamente y entregarselo al sentenciado ,

.

de las propias cantidades que éstas reunían y de'1ft'o\::tja,6~:ú'loél;.1as

golpeaba, con salvajismo y brutalidad persistente. P:'0r lo que el

argumento que emite la A qua, transg~ege gravemente no solo los
// "

Tratados Internacionales, los derechQ~.Constitucionales y procesa~es
/ ,'. j.
/ /'

de las víctimas, pues estas son reivi7t1mizad~ ante el. descredito de

su testimonio sobre hechos q~í.{¡vt~n e~ ~rsona. : ..

[../1 '
El propósito o fin de la tr¡~ta d personas es ,la explotación

misma, la cual "[ ... ] incluirá, comd nQ,,0, la explotació~ los trabajos o

servicios forzados es relevantª-I~c1ara ión de las ví¡::timas en este

sentido pues se esfuerzan en Mal~l:en abajo que no~es menor y la

entrega del beneficio eco~ico contr su voluntad,: dado que la

\ relación entre el tratant~a víctima es ás prolongada: generalmente,

, .., una vez llegada és~1 destino, inicia o continúa la explotación. Lo

.cual se prolongó ~ largo del tiempo r~;r;6Viena6 de:~s;;.rWaÍ1éy.~;,tlj:

bien es cierto ~Iim~ de dependencia.',:~:~:J~feracciónde~protección por

parte de su captor siéndose conocido n los delitos de secuestro como
1

Síndrome de Estocolmo. I

Resultando necesario para cu plir la valoración :de la prueba y
I

salvaguardar los derechos con~titucionales y
I

procesales de la Juez de Control d bió concedyf val~r probatorio a

dichas testimoniales pues de la mis a se ~~rte el beneficio que
'-~'.;. "v,_ . ,- ~ :, .' ,.'). ' ••••,. ,'~.'._ - .• ~;': ~ 1

obtenía el sentenciado ,::::.p;uesdel numeral
I •

obtenido este lo usaba para ingerir bebidas embriagantes, entre otras
I

cosas, y que de la actividad que ejercían estas n~ obtenían una

retribución alguna pues tenían que pasar hambre: y soportando

agresiones físicas, por el temor a que fueran expuestas fotografías de

las mismas, las cuales refería ner en su

poder.

Hecho que de igual forma en el Estado de 'Méxic9, y de acuerdo

**********
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con lo antes expuesto, podemos apreciar claramente que las prácticas

análogas ala, esclavitud son una modalidad muy recurrente,

especialmente 'para ~,las personas originarias de comunidades

indígenas.;Pero: desgraciadamente, siendo su definición poco

conocida por parte de los funcionarios públicos y prestadores públicos,

existe un reto 'importante en materia de dete Ión de casos de trata de

esa índole.

En mayor abundamiento a/ ca en concreto el hecho de que el

activo realizara una retribución en! pi zas" no es una retribución justa

por el trabajo mucho. menos es abl cido como una paga salarial de

acorde con los salarios mínimos vig nt s en la entidad, siendo esto

una forma de mantener cautivas y ali entadas a 'sus víctimas lo que

desde luego es esclavitud de la forrrJa en como se quiera apreciar
/

pues el solo hecho de otorg'ar una pi~za de pan no las hace parte de

una protecC?iónsalarial o remunerativ~. i

/'

",f j"

t
~

De señalado ordinal y contr~rioa lo que justiprecia el A quo, d~1
\ \

deposado del perito en mate~Ja medicina legal, se advierte la

certificación de las víctimas dei identidades reservadas de iniciaJes
";.l,~1.<.

siendo que a la víctima de identidé(j"

reservada de iniciales _en el certifica~o médico de fecha

dieciocho de julio de dos mil trec;:e,presentó; equimosis por contusión

de coloración violácea de form,a irregular localizado en el muslo
" ./

derecho cara lateral tercio medio,"'')'-e6n himen coroliforme, de tipo

complaciente.

Lo cual se concatena con el testimonio vertido, por la propia

víctima quien refirió ante el órgano jurisdiccional en Audiencia, de

Juicio Oral que <,I~J)egaba en las piernas, y
•. • t..""(~,J';":"::":':"f,~(.\' .~::¡I"~•..);;::'

en otras partes de su cuerpo, que el hecho que en ese momento no

presentara más lesiones J en su corporeidad, no le resta valor

probatorio al ateste de la citada víctima.

Au nad~~~.a1.~II~j'~:s'~":tl.LY'~~;~Jj'8:~;~~e1~i~(~~~~bgada 1a testi mon iaI del Méd ico

Legista Viviana Mendoza Carrasco, que si bien al momento de la
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i

emlSlon de su certificado psicofísico, lesion~?! ..!. ginecológjico,

proctológico a favor de la víctima de identidad J~'~~~~.'~:á':qeinici~les
, / '." "'( ,'ó'/"':,: ':',. '.. ' :

._,/ _emitido en fecha dieciocho de juni9~;"de:.:'d9:$U\~il'trece,: se

ESTADO DE MÉXJCOpuedeadvertir al examen ginecológico, hi'l11eh-/:',~d¡iabi,'~do,con

des'garros antiguo~ localizados a la, una ya" las' seis horas en
I •". ~ : ."". ~:,' . \ ) "

comparativa a la caratula del reloj, sin~{os de coito reCi!ente-.
/:,' !

Concatenado con el certificJmédico legal de f~cha dieciocho

de julio de dos mil trece, emit~p' a favor de~ víctima de identidad

reservada de iniciales ~uie~y.r:eS~? ~coriaci'ón por presión

de características de,morde~~.~~ma~ ad'M' costra hernática en fase

de desprendimiento localizad~ en ~ n periareo~al de mama

izquierda, de lo cual se corrobora c~el at ste emitido; por el médico
I

" Estos certificados médeos, corroboran el ateste de las víctimas,

. respecto del hecho de ~sarles daño; pues si bien al inomento de la
ti I

certificación médico ¡'~al, no presentab~n coito reciente, lo cierto es

que si presenta~ en dos de ellas ¡leSiones que ~ermiten hacer

crédulos los t~onios de las mism~s, al referir que era les

pegaba y las mordía, aunado a ellol que por cuanto, lo hace a las

víctimas de identidades reservadas ,de iniciales
, . . ' '>;:£ir/:"~;;'.' :....~');,.:.~.;.:ii.,:i,.jl.:,:.•<,~~"~, ", . ':,.:~)i;;'$'''':", '.",

estas presentaron desgarros antiguo~, lo que r~'súlt~?'\J~irbs'ímil~:ccrifts'6~f;:

atestes de las propias víctimas al f¡eferir que el ahora sentenciado
I '

ostenía elaciones sexuales con las tres

víctimas incluso con la víctima de id tida~~~ad~_uien
I

cuenta con las características de un himen complaciente.
~. j

I

I

Pues si bien es cierto tal y como lo refirió el f.. quo que del
I

testimonio vertido por la médico legista Viviana MenGtozaCarrasco,

que si bien al momento de la emisión de su certificqdo psicofísico,

lesiones, ginecológico, proctológico a favor de las víctimas de

identidades reservadas de iniciales . , estas
I

no presentaban daños graves' a' su corporeidad, lo cierto es que el
I

artículo 24 de la Ley General para Prevenir, Sancionar; y Erradicar los

Dentos en Materia de Trata de Personas y ,para la Protección y

*********
*
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Asistencia a las .Víctimas de estos delitos refiere el daño grave, y como
tal debe entenderse:. todo aquel que ponga en peligro la vida de las

personas, pero. tampoco debe de soslayarse y dejar de valorar que las

víctimas refieran la forma en que eran golpeadas por el sentenciado,

muchas. veces eran lesionadas en la cab za, al ser golpeaq;f~:~~~~nt,[~
'\-'.-' .: ~~~<'7/.:~r~,<...:.,:>;il,.¡;~'

las paredes, también lo eran vejadas golpes palos en la zona de la

cabeza, y así mismo a ser obligad a sostener relaciones sexuales,

cuando el sentenciado se encont a borrac~o y se ponía violento con

ellas, al no entregar cantidad eunidas a través de la mendicidad,

cantidades que no podían se me ores a I.os500.00 pesos diarios.

Aunado a que deb consid rar~¡~>I:'A.;~\(iolenciacon la que son
~';:.:i,~¡\..~':"'~:.:;"~'~i~.t:;;'.'~.'

transgredidas el sexo f uesto que la violencia que han

sufrido estas lo son en mayor parte por sus parejas sentimentales, y

que parte de la violencia contra .Ia$'mujeres se encuentra en la en el
I

ámbito emocional, económica, la.tí ic~ yJa.¡'~~~'Hª1,¡..,p.oJ¡.J9"q.LJfr:i~,I,,~~;;,qy':P.,'
/L~' . ~ '~>""~'.• \'t-'.~':~:~¡{~:,~'-;:i:':)~.{'(,~f~~;~J•.. , ~~...Jt¡:.~.t.~,: ~,,':_::~f:,~,~;..}~_.t. .(;\{i:~>:,.;. ';/~~'.;

violenta nuevamente los principio reguladores de la valoración de las

pruebas, al dejar de pro orcionarles el valor probatorio

correspondiente e las víctimas.

Por lo que de nueva cuenta se advierte el Juzgador violenta los.

principios rectores de valora~ión de la prueba y dejar de manifiesto

que en los exámenes psicofísicos, de lesiones, ginecológico y

Rrofts~ló~i~~.9:;.:;"j:~.~;~?I;~~1víctimas de identidades reservadas de iniciales
. .~ '.i'" ~"¡,ff~.,.-'l .•.J,.,:1.:it.",. H~ ..• t.::":Jf!.'":=-' •

son circunstanciados a cabalidad, pues el

hecho de no presentar en ese momento más lesiones en su integridad

física, no se le puede restar el valor probato.rio;~ su ateste.,...:pue~tQ q~.~,
1 ~ •. ::~ .' ."~".: ..• ~ ~". '.-'_. ,\i r:'. ,: ¡-~~i\,t,:,:,<. ~:)i:.~\\

del ateste,~;d~L'médico legista desaijogado en audiencia ante el órgano

jUriSdicci~~:~'~'~n cuanto a sus con¿lusiones si atienden directamente a
J

la conducta imputada al sentenciado

Por lo cual es evidente que en el caso concreto se presentan las

tres violencias de la trata de personas:

.VioJenci;~.,p~ic91ºgica'.::fj:?,~<c.ualquieracto u omisión qu.e dañe la
.' .,..!f .•••. ,

estabilidad psicológica y que puede consistir en negligencia;
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•

abandono; descuido; insultos; . hu.millacion~?; ..~> .. devaluadón;
;:~" \~. ,,~ •.,. t" <. ; ~ ••••• ¡ ..•••'\~. /.~'¡:'('~,~'-"~",~-':~''''''':.~:i:l::':':'", ":..

marginación; indiferencia; in¡¡~élidgá;'; com~p.R~~~:rb~I'1':~~('ª'e'structivas;
./~.<.r::v', , o,:' .' ;.". : .'~' ;.' .'. "

rechazo; restricción a la autodeterminación; acto~;"qtl'e,pro'qüzcan en la

ESTADODEMÉXICOvíctimamiedo, ira, tristeza, sentimientos ~~vt!¡né~abijidad o

deses~~ra~¡~~¥~R/ amenazas, las cual~,s,'lVan,.,a'la:~i~ti~aa la
depreslon, al aislamiento y ala devaluacl"qn desu autoestlma.

\'l':i,i;i¡i "'/1' .
.' I

.. I

.Violencia física. Inflige dañ()~Al0 ac.cide.~t,a,~'~'"~.~.a.Dd9~'~."I~li1¡,!;t)T~~a
física o _algún ,.tipo .de" ?1~rnau o~eto " R '\fda" :p'rovócát ""i~~B'né$

:~~~r~:~~ ::::~:~a":~~:~:k~~f':t~~~:c ::i::~::e:a~ti.9X;~,:~ J

, .Violencia sexual. cons~ituirle~ cualq1'~r acto que degrada o

daña el cuerpo y/o la sexualide ~ la víctim y que, pór tanto, atenta

contra su libertad, dignidad e i~gridad física.
- '{'v'

"'~' .

Es imperioso res~~f las atestes de as madres de las víctimas"(vertidas antes el JU~~I de Juicio, las cu les fueron d~sahogadas en

términos de ley y~s cuales se les debi conceder el ~alor probatorio

. por parte del ~uo, dado qu~ las mis as, si bien no :fueron testigos
I

. ,;, ':.' '. \'. de los hechos, éstas si son testigo circunstancial~s, las cuales

estableCieron las circunstancias .en qu~ sus hijas. conocieron al

sentenciado que el mismo se trasladaba

a sus Entidades Federativas,' para

estrecho, y así convencerlas de trasl darse a la Ciy,dad de Toluca y
/ I

establecer una relación sentimental

familiar, parp for,~arlas a pedir limosna en las calles' de la ciudad,
",;~~,~i'~ ¡, \' : ,;: ••\\:••:>..;:'_~:.'..: '.1":~I' "", ,'1, '. :~, ., • .. ' • ''>'' ',,"- .,-

mientras que"él seQtenJciado , permanecía en
~':~~it.~'-~~:fúY;~

su casal sin "':réali'zar otra actividad que no fuera estar en la

computadora.

Aunado al testimonio desahogado en audiencia dé Juicio:Ótaldé:~/
I

la señora madre de la víctima de
:[~ .' " .'~ :'" .', '~..-. ~.. . ..-:.,..,',"~ ...~~.:{f:

id~ntldad resehtádade inlcia'les ~/;'quien realizara formal

denuncia en contra del ahora sentenciado'

en nuestras Entidad y quien manifestara la forma en que su hija lo
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reservada de iniciales

golpeaba, .motivo por el

madre de la víctima

_, buscara a su hija en reiterada ocasiones para alejarla de se

agresor y explotador.

conoció, así como testigo de circunstancia en que su hija se separa de

su núcleo -familiar. para irse a vivir con el sentenciado, buscando por

su propia cuenta a su hija en la Ciudad de Toluca, logrando ..ubicar el

domicilio de , donde halló a su hijo en su

estado .físico deteriorado, y así lIeyarse a su hija de nuevo a
/.,

Querétaro, pero el sentenciado le hacía d~// eva cuenta promesas a
. I

la víctima de. identidad reservada d Iniciales" para que

regresara con él lo que acredita ver ímil mente las fechas en que

éste la conociera,'y las fechas en ~~iviera con él, y el dicho

en el que le refería a su madre ctividad que la obligaba a ejercer

razón de no hacerlo éste la

:...

Por lo que las declaraciones ce las personas que depo:"f1en,en

contra del activo no y repito n deben ser concordante bo~", lo
"

expresado por las denunciantes or estas solo conocían que esta \eta

una persona que se decía esp so lo cual evidencia que de haber'

'conocido las cuestiones sobre s cuales vivía su hija no lo hubieran'

permitido y hubieran denuncia o con antelación lo desde luego romp~'~'f.

la lógica jurídica expresada or la juzgadora al momento de dictar

sentencia, pues de se permitirían las injusticias

sufridas por estas ..

•

Consecuentemente como. pueqe verificar éste Tribunal

Colegiado, la Juez de Primer G;~dO, tra i sgrede los principios rectores

de la valoración de la prueba y dejar d considerar de lo manifestado
\.

por parte de la ~~,ñq.r~. ' madre de

la víctima de id~ntidad reservada de'; i'niciales", acreditando

verazmente el dicho de las víctimas, pues la misma fue testigo

circunstancial del hecho del que fuera justiciable

__ y ala cual debió conceder el valor más amplio a tales

atestes" al ser las ofen~i~tªs"y".~a9r~s de'19~¡~yístirt1~~~;:;:,dEBx¡J~entidades
t l .• _'. ....•. '1,. ~ ",;"_',;1\"'::',,~,_~,:, ..•,.. r._l';':~~r-"~~.:t-~,.

reservadas de iniciales o
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considerarlo de ésta forma el juzgador trarisgredelo,:dt~l?uesto por los

ordinales 22, 343, 344, 354 Y 372 del CÓdi:S:ri~'~:,;~é':~r6:c-e,dimientos.
;.' . ~ .( ",' .' ", .. r' . :: ..
,"'1', . ¡ "'

penales en vigor.
ESTADO DE MÉXICO

• , J ~' 1.. '

Razonamiento por parte del Juez Natural que ',t$hJiQi,$!lresulta
, 1_' " . .t. .• :,... :. J ~'.~ "!', - : \.

desafortunado y que no comparte ésta Representación 'Social, dado

que del deposado de las testimoniales/Á:r~ los oficiales remitentes,
/ ,.' I

atendiendo que todos los integra?í's/de los cuer~os de policía

procederán a investig~r los de~ ~¡a'cció~Ública, a~~ como el

poder detener a los Imputad~, a, 1. ~~, la conser:vaclon de los

vestigios del hecho, asi com6 Ws1ato ju~sirvan pa~a identificar el

sujeto activo, dicha circuns~r;~ia la dejo e tomar en consideración la

natural, lo que irroga agravio a ésta ~al a,
.' ~" ' \ "\Y

, Atestes de estos serv~t~s 'blic0s que dontrario a lo

argumentado' por ,el ,Ju~': Nat~ral,-son coincidentes en las

circunstancias de tiemp~modo, luga de la comisión ~el delito y no

como lo refiere la ~ quo, al rest rles credibilidad ~ su atestado,
, f" . I

respecto a la ubic'ac1óndel acusado las víctimas, por 1:0 que el A qua

debió concede~1 valor correspondi nte .

.~":

Justipreciación que no comparte esta Represertttación Social,

toda vez que lejos de benefici r al sentenciado,: convalidan o

corroboran lo afirmado por las p opias víctimas, inc:lusive algunos
I

mencionan que tenía tiempo ya dedicándose/a ~edirlimosna a
./' I

través de otros sordomudos porqu no tenía trabajo,: lo que resulta
/ I

i

contradictorio con cada uno de e tos tes' os de !descargo que

manifestaron si tener una fúe'nte labora a diferencia dk~ y que
. I

I

ellos no se dedicaban a pedir limosna, solo las víctimas: porque
'{

era lo que les había enseñado' y que a ellos no les :importaba que

, o sea s~- familiar, hubiera c~metido o no el d~lito, que ellos

querían ayudarlo y verlo fuera de la cárcel, lo que ~emuestra q'ue

estas personas tenían el interés específico de be~eficiar al hoy
.', : ," . '1

sentenciado 'con sus atestes para que éste pudiera salir de prisión, lo
• I

cual incluye a ,la mentira como herramienta base de sus; deposados, ya
I

que ésta situación quedo asentada con cada uno de ~stos testigos a .

********
**

********
**

********
**

********
**
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preguntas del ~ontra interrogatorio de la Fiscalía a trav~s del perito

intérprete oficial y lo cual no fue tomado en cuenta correctamente por

la juzgadora, porque refiere que aun y con esa manifestación de los

mismos, éstas les resultan creíbles.

LUego entonces, resulta inatendible también el aseverado de la A

qua, donde refiere que le queda claro a través de estos deposados de
/

descargo, que es completamente normal e los sordomudos en toda

la república mexicana se pongan a di.rlimosna como actividad

cotidiana, ya que dicha circunstancia e relacionada por los familiares

del hoy sentenciado en sus ates s pero que no se corroboró en

ningún momento con otro medi e prueba que así lo evidenciara,

además de que como se aca a de referir, es contradictorio con el

dicho de los testigos en comen o uan o refieren que ellos tienen un

trabajo fijo y que no se dedican a p di limosna, porque dentro de la

familia, esto solo. lo hacían las víctimas ~

Ahora bien, en esos es de aclararse que la A qua

conoció del presente asunto hast la parte final del desahogo del

desfile probatorio de la Fiscalía y posteriormente fue cambiada por

otra juzgadora que conoció del re to de los medios de prueba, entre

ellos el desfile probatorio de la efensa y en e~ mes de enero del

presente año, nuevamente fue ,ambiada la juzgadora que estaba

conociendo del asunto y regres oficialmente la que ahora emite la

sentencia que nos causa agravi , ello se menciona porque a criterio

de esta autoridad, dicha circuns ancia atenta contra el principio de

inmediación que rige el sistema P nal Acusatorio que nos ocupa, toda

vez que la resolutora no presencio \el deSa~g() de. la mayoría de los

atestes en juicio, si no que se i~de ellos a través de las

videograbaciones de las audiencias en la que obviamente no estuvo

presente, sobre todo de los deposados de descargo que son a los que

les otorga credibilidad y valor probatorio, lo cual es inverosímil y

contrario a derecho porque afecta la resolución dictada,

considerándose entonces que la Jueza impuesta hasta el final del juicio

oral es quien legalmente debió haber emitido sentencia definitiva y no

la juzgadora que ahora lo hace, sencillamente por la violación del
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! principio rector que se invoca.

! :
I

Circunstancia tal que esta Represent~'ciórf.,' So;cial,' considera

ESTADO DE MÉXICOcomo un agravio más, dado que del de;;6:g~B%1aelas t¡:jsti~oni9)eS de
• _ ' . ,.': : t :", _~'.;... ''''J. . _,o •

los peritos ofrecidos, admitidos y desahogados'e:ri,(Audi~ncí;á"de Juicio

Oral, el A qua desvaloró totalmente la,..-éperticia de los, mismos, pues
• / 1

son estos que a través de una/n; odología establecida para un
j I

, ' I

resultado confiable, emitieron 9fct' enes que acreditaban el daño

físico y de las ~J6ti as de ide~ades reservadas de

iniciales on re~e~-del hecho delictuoso ,

que fueron agraviadas.' 'v'L_~~
Ahora bien del depos~<d~ del~rito en materia :medicina legal

Viviana Mendoza Carrasco, s~a~iÓ la c rtificación de las víctimas
'\ ... ~.;"." :"~', . ( ....

'l~l~~~;f'd~~ritidadesreservadas de ~~'fules " y

por cuanto lo antes referid;~e: advierte la xistencia de un cJfH'~~.6:~,
, .~~

médico expedido a fa~) de la víctima e identidad: reservada de

iniciale~exprcndo en febf;á:~'¡jie'Ci~?"\;¡tá~'1¡ti.iS~d'~":clOSmíl trece

en donde existe ~I) cual certifica medic ente a la ~íctima, lo cual

presentó: .equ~sis por contusión de oloración Viol~cea de forma

irregular localizado en el muslo derecho ara lateral tercio medio, y con

himen coroliforme, de tipo comPlaciente-! •

Lo cual se concatena con el t~stimonio vertido: por la propia

víctima quien refirió ante el órgano urisdiccional en; Audiencia de

Juicio Oral'que , le pegaba e~ las piernas, y
•.••• I

en otras partes de su cuerpo, que el h cho g.l:té en e~e momento no
I

presentara más lesiones en su corporeidad, no le resta valor

probatorio al ateste de la citada víctima.

Aunado a ello se tuvo por desahogada la 'testimohial del Médico
i
I

que si bien al momento de la

emisión de su certificado psicofísico, lesiones, ~ ginecológico,

proctológico a favor de la víctima de de identidad: reservada de

iniciales _ emitido en fecha dieciocho de junio db dos mil trece,
• I

se puede advertir al examen ginecológico, himen,: bilabiado, con
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desgarros antiguos localizados a la una y a las seis horas en

comparativa'a, Ja:,caratula del reloj, sin datos de coito reciente.

Concaten'ado con el certificado médico legal de fecha dieciocho

de julio de 'dos mil trece, emitido a favor de la víctima de identidad

reservada de iniciales", quien presento excoriación por presión
'''/

de características de mordedura human~ n costra hemática en fase

de desprendimiento localizada en Ií gión periareolar de mama

izquierda, de lo cual se corrobora el ateste emitido por el médico

legista Viviana Mendoza Carrasco

,1

Esto hace idóneo el a e~t~:~;;~~~~{!J,I?~,:,~~~GtiJD~~.,;\"P~~~,:;sibien al
'" .0.. .. ," ",. .' "-

momento de la certificaci # n # dico legal, no presentaban coito

reciente, lo cierto es que si r a an en dos de ellas lesiones que

permiten hacer crédulos los testimoni s de las mismas, al referir que

era les' pegaba y las mordía, unado a ello que por cuanto.J9 '

hacE;\;~~1.9:S,y.íctina,es,,¡de'Jd~n~j(.iadeseservadas de iniciales

IIIÍI'e~tas ";;e~~nt;;~~' des arros antiguos, lo que r¥~uíta ..
¡ •

verosímil con sus atestes de las pr pias víctimas al referir que el ahora:;:

sentenciado , sostenía relac¡:;i.on~s{.sex~'~'íe~"~,;"
. ,: 7~{;!,;~:~tt~"';.-~.~./~."~ '-,

con las tres la víctima de identidad reservadá

., quien cuenta con las car cterísticas de un himen complaciente.

Pues si bien es cierto t I Y como lo refirió el A qua que del

testimonio vertido por la médi o legistaViviana Mendoza Carrasca,

que si bien al momento de la emisió~/de su certificado psicofísico,

lesiones, ginecológico, proctolo ¿a favor de las víctimas de

identidades reservadas de inici,aJes.; . 1 estas
'; :;,~:.'".... '."'>.,' ,

no presentaban daños graves a su corporeidad, lo cierto es que el

artículo 24 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y

Asistencia a las Víctimas de estos delitos refiere el daño grave, y como

tal debe entenderse todo aquel que ponga en peligro la vida de las

personas, pero tampoco debe de s,osl,~yar~~/i~,.d,ejar,de ,v~.t9rar:¡,qu.e,J,as
. 'lo~;~~_'~,.,..¡:j,:'_:'~" t~.;~~'i:~;~J.';\'\,\,ft~~':~.;''t"'.~ :¡._-~; '_ ;">::", ...~I.:<. ':'~~'.-¿.;, ~... ~?;. \ "

víctimas refieran la forma en que eran golpeadas por el sentenciado,

muchas veces eran lesionadas en la cabeza, al ser golpeadas contra

********
**

********
**
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las paredes; también lo eran vejadas a golpes paJ.ó:~f~d~;rá".zonad~,¡ la
A.~? ,..:-::::J::':>', ;.' \

cabeza, y así mismo a ser obligadas a sosteneift~re¡;~'Gjóhé$sexuales,. ~.. ~\>:.;~. ,",; .:.
cuando el sentenciado se encontraba borracho y i'$~ p:<dn[p~:yiolentocon

• . \. "..; .: :/ 1.'.,.;,.: :.>" .
ESTP,DO DE MEX!CO 11 1 'd d 'd t' ''''''''d'" . 11

••. : .. ." d' 'd de as, a no entregar cantl a es reunl as a raves '-.e ..,.a:"men ICI a ,

cantidades que no podían ser menores a los 50Q ..;O()'pe:~p,~\dia;ri0s'.'
. . /1 :"""":.

;¡¡\.c:$?i(:' ~:;:!'~~:,~~d,,,\:,";~:j'<~\'\"?¡.-/,:':--'.{. -~ .' ,::'."(;i- ,.'\;:~&;.:;';'i.:~,~,;:,.:')qy;'
Pero sobre todo ;:.á "e'ste-~'res'p'ectór.pref'noslo vértidó'-pó(el- peritcf:,

~ien dejó de

manifiesto en la audiencia de fech¡3'O de julio de 2014 :que al hacerle

un estudio psicodiagnóstico a ~/~íCt' a si apreció en ella
/ / / ../ . .

depresión, un trastorno del ~fés _~~ t traumático y secuelas

psi~ológicas de víctimas de tYát~ de p~ as, es decir, trastorno del

estado de ánimo y del sueño, tr¡\ste~ alt raciones en: los hábitos de

alimentación y sueño, concenJl:.a~, ate ción, recuer~os del evento

vivido, recuerdos, síntomas ~'ticos como dolore~ de cabeza,

suaoración, nerviosismo, d~inución d energía, razÓn por la cual
"'~ '

sugiere que dicha pe~a necesita tratamiento psicológico de
~ '

orientación cognitiv~nductual' -que iene bases' empíricas con la

pretensión que l(Persona aprenda manejar la tris~eza y la vaya

cambiando po~n estado de ánimo que la haga sentir mejor hasta

lograr los objetivos de la persona, e to en un periodo :de una sesión
.' \ ,

por semana durante 24 me.ses, res Itándose de dicha; probanza que
I

de la misma emerge lo aseverado por la Juzgadora: Natural en el
1

sentido de que "deestas cuestione graves que ni a;un las propias

víctimas refirieron, tales como la ame aza de ser violada con un palo

de escoba y otro tipo de agresiones tra ' 'éás" y qu~ esto le causa

suspicacia,

I

I

Es de señalarse que dicha manifestación derivó de lo explicado
t~"r:hi:,,:, . l;'i.,_.!J~i,',;:,,:_;,',~;ij,~ ,':':qJ{{,,:" .'''' °b,:' .~';,,~:J',

por el perito en el sentido dEE'lá~~forrna~{édT¥fb-,.-s:é:'difere)f¡:d~i:ael trastorno

qe estrés postraumático entre las personas que lo presentan y que lo

es a través del contenido del síntoma; así pues esta: persona tenía
I

muy presente cuando fue amenazada con un palo de q!ue se lo iban a

meter en su vagina, lo que le causó suspicacia a la: resolutora sin
I

I

considerar que dichas mahifestaciones derivan de dive~sas entrevistas
I

que un experto en la materia realiza profundizan:do en ciertas
1
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conductas o situaciones que lo ayudan a emitir su experticia, caso

contrario con la entrevista que realiza la representación social quien a

través de lo narrado por una víctima determina si existe o no delito qué

perseguir y responsable del mismo, esto es, los fines de las entrevistas

son diversos y por ende su contenido y de ahí que no deban ser

uniformes, pero no por ello mendaces.

Así también en esa misma audienci, 7<Sompareció la perito"

quien refirió haber

realizado en la YÍ>i9t.itTl~!!;;;~:.~,ini¡9Ja!~s" ,. ,;~n('p~,i¡qpc~,~,áli.sJsd~!¡"'GH1~;.I.
,tt.,'~'-' ... - ".','; :.:r.Io" ..•.,.. ,. '., - •• 1J~'I;,. "." " , .•..• , .•,~ ."..... _' ,J ;':,- '-1..~'~i"}

concluyó que ésta presenta ca' sticas psicológicas sociales,

cognitivas caracterís,t;KQ$tS\':igelas person' s víctimas de trata ya que en
,':, ..•l;:~:".-1,(\j,;";;!,'

ella identificó temor, ansiedad, depen encia hacia la persona que la

agrede, se percibe ella con mucho r chazo social, temor al contacto

social, en las entrevistas manifes~ó ue aunque podía escaparse no lo

hizo por los temores con los que v' ía a diario, llegó a negar que fuer5l':
./:.

victimizada el cual es un síntb a característico de las víctimas d~e

trata, se cree imposibilitada para pedir ayuda y temerosa rde

represalias, así también que é la amenazaba para que siguiera a su

. lado fue que en una ocasión a hizo tomar bebidas alcohólicas y que
t

ella perdió el conocimiento y I dijo que le había tomado fotos desnuda

y que si se iba de su lado as iba a publicar en las redes sociales,

motivos por los cuales si r comienda terapia psicoterapéutica en un

tiempo aproximado de una esión semanal de 50 a 60 minutos por 24

meses y con el enfoque ade uado para este tipo de delitos.

, Resultando para cump ir c0110s principios de valoración de la

prueba y dejar de manifi to / de la emisión de su certificado
I

psicofísico, lesiones, ginecológico, proctológico a favor de las víctimas

de identidades reservadas de iniciales ., se

acredito la existencia de indicios de la violencia que ejercía el

sentenciado sobre las, víctimas y el

testimonio de los peritos en la materia correspondiente, en cuanto a

sus conclusiones si atienden directamente a la conducta imputada al

justiciable.
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I
. ..' I

Atendiendo a las periciales desahogada:s' en Juic¡io, cabe hacer
.,;-';':.¡' ':';ó' " .

,mención que las mismas no fueron combatidas por ,1;ª;,;'D~feJ)sEfPrivada

con algún medio de prueba que contrarrestara su/~~(6rlJrbbat()rio, ya

ESTADO DEM~XICquede aquellas relacionadas con estas materias, J~'1a4~~lnoPudiera
'.' I •

contrarrestar la experticia de los peritos ofertados por la
, I

l',,' .,'

Representación Social, circunstancia que el A qtJ0.'"d~jo ':de:.vaíorar,
- !

, i

erráticamente. El establecer qué dichas per'iCiales van !más allá de lo
I

que ellas mismas relacionan es parte de la labor del perito, denotando
I

en todo momento que el mismo es. expert~en la materia y que

además percibe circunstancias que le i oj;i, las Rruebas en su
I

materia :10 que denota no solo el establ er omo ciert~ lo que diga la

denunciante sino sus miedos latentes rtir de dicha valoraci6n que

servirán de base para"el tratamiento " cuado de la mis'ma.
~/¡ . "f!!:' . ,;', ' ',;?{'L:' L~\",

. Ante estos vacíos legal~~n1 cuanto la protebción para las
\~ \ I

personas víctimas de trala y\~ómo cdmpleme to -8 dich~ protección, la

Oficina del Alto Comisi6~o de la Na~iones nidas para los Derechos
'lA .i

humanos (OACO):!) ~algunas Organiza.,Ct'O. e..s no 9U!bernamental.es
han avanzado en~ formulación de recome daciones y propuestas a

'la altura de I~ están'dares internacione de la protección de los
I i

derechos humanos de las víctimas de tifata y los te~tigos de este
. . { I

delito, poniendo especial, énfasis en ~segurar, ant~ todo, la no

revictimizacián y un trato más humano pof parte de las ~utoridades.
I I

Por lo cual desde este momento s hace patente I!aviolación a lo
I

establecido en los protocolos que se onsideran viol~ntados por la

juzgadora en su mayoría para la trata de personas.
/'...-.

De lo anterior, a consideración de' esta Repres~ntación Social
I

resulta violatoria la sentencia absolutoria que emitiera el Juez de Juicio
I

Oral del Distrito Judicial de Toluca con sede en Almolo~a, que emitiera

a favor del acusado , in:suficientes las

condiciones a las que se sometió al imputado, respecto del hecho
I

delictuoso que se le atribuye, que es el TRATA DE ~ERSONAS EN

SU MODALIDAD DE MENDICIDAD FORZADA CON LA AGRAVANTE
I

I

POR EL USO DE PERSONA COND~SCAPACIDAD FlrlCA, previsto y
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;' ':

sancionado por los artículos 10 en su h'ipótesis referente a la Acción .

dolosa de una persona para enganchar a varias personas con fines de

explotación, en este caso señalada en la fracción VI del mismo artículo

en mención y que a su vez se relaciona con el numeral 24 párrafo

segundo y tercero, siendo el primero el que ~JjV:rertela explotación de
. /

la mendiCidad ajena, para obtener neficio poniendo a la~

personas a pedir limosna contra su vol d, recurriendo a la amenaza

de daño grave y al uso de la fuerza otras formas de coacción; y el
I

segundo señala la agravante apli /:,Ie al caso en concreto, por utilizar

para dicho fin a personas ca di capacidad física, ambos de la Ley

General para Prevenir, Sanco .~_a adicar los Delitos en Materia de

Trata de Personas y para la Protección Asistencia a las víctimas de

esos delitos, en relación a los numer les 6, 7 fracción 11,8 Y 13

fracción 11del Código Penal vigente ~n I Estado de México, cometido

en agravio de las víctimas de iden dades reservadas de iniciales

No obstante lo expuest con antelación, los agravips

planteados por el Fiscal recurr~nte, se determina que result~ri

infundados para revocar la re$olución combatida, sin pasar .~~:?r:\:.
alto, que el recurrente combate 16 concerniente a las consideraciones ¡.~:'.'

y argumentos en que la juez natural basa la resolución de absolución,

en las circunstancias y 90ndiciones que este Órgano Colegiado ha

precisado, tal como ha quedado anotado en líneas anteriores.
\ . /

Sin embargo, no obsta~e lo a~zado y ponderado con
\' .

antelación, los motivos de inconfór:rni.dad expuestos por el Ministerio

Público inconforme resultan infundados para revocar la resolución

que ahora nos ocupa, tomando en consideración que el inconforme

no realiza el .estudio correspondiente a la acreditación cada uno

de los hechos delictuosos a que se contrae el juicio de reproche

instaurado, esto es, no justifica con qué medio o elemento probatorio

. se acredita el.hecho de TRATA DE PERSONAS CON EL FIN DE

MENDICIDAD FO'~~AD.A:~.:.,'f- .A'~~~.V~;P.:qf~POR EL USO DE
v,.:';:" _f'~_";Z¿~<k\'-~.;l\ " '~.2).~:.~.>"'~~\:>E}I~,;-',¡\;.~'.:.J.i;',•.?"~:A' ••. !'~"~

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en agravio de VICTIMAS DE
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"PRIMERO.- Se tenga por pres ntados en tiempo y forma los
agravios y se emplace a la parte o.ntraria según lo previst:o por el
numeral 413 del Código de Proce ¡mientos Penales. i

SEGUNDO.- En su oportunidad sean estudiados los agr;avios y
sean considerados fundados y rocedentes se sirva revocar LA
SENTENCIA ABSOLUTORIA E 'ITIDA EN FECHA CUAtRO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, por el Juez d~ Juicio
, Oral del Distrito Judicial de Toluc con sede en A.lmoloya, :México,

y e lA CONDEN%ORIA et:l contra
de n aten ión a las pruebas
desahogadas, SI RESU AN SUF ES para condenar al
sentenciado por el delito por el cual se le formulara acusadónesta
Representación Social, emitiendo una resolución que revloque la
sentencia absolutoria por no haber valorado correctamente las
pruebas desahogadas en la causa penal 908/2013, en térnilinos de
lo establecido por el artículo 10 párrafo primero en su Hipótesis
referente a la Acción dolosa de una persona para engahchar. a
varias personas con fines de explotación, en este caso señalada

. I ' •

en el párrafo segundo fracción VI del mismo artículo en n:-tención,
así como en el numeral 24 párrafo segundo y tercero, sjendo el
primero el que advierte la explotación de la mendicidad ajena, para
obtener un beneficio poniendo a las personas a pedir :Iimosna
contra su voluntad, recurriendo a la amenaza de daño grave y al
uso de la fuerza y otras formas de coacción; y el segundo señala la
agravante aplicable al caso en concreto, por utilizar para Qicho fin
a personas con discapacidad física, ambos. en relaciór al.42
fracción IX de la Ley General para Prevenir, Sancionar y erradicar
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las víctimas de esos delitos y con relación al: 6, 7, 8

I

I

, .' I

(Ql:JINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), lo ~ue arroja la,.car;'lti<:ladde
$12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.). :<,:~..':;.",,: i:'~ ..'.
2. Para el caso de la víctima de identidad reseoJSda:.é6ii:'~hjcialés

_
.,'f.'.'.,.,',',.' ..... ', ....::, ...

necesita una sesión semanal duraple ~~,ís:,:..t:n:e'~és::'y
pos enormente sesiones quincenales sobre otrds~sei:s':,ni'$s:espara

• completar doce meses de tratamiento, cuyo cbsto 'prome~io por
sesión de psicoterapia cuesta $500.00 (QUINiENTOS PESOS
00/100 M.N.), lo que arroja la cantidad de':$18\ÓOO.00
(DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). . " .' :.", .
~.. Pa .el caso de la víctima de identida.d,reservada con- i~iciales
_ necesita una sesión semanal dur " e veinticuatro 'meses,
cuyo costo promedio por sesión de p 'coterapia cuesta $500.00
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) o "que arroja la cantidad de
$48,000.00 (CUARENTA Y OCHO IL PESOS 00/100 M.Ni).
Lo que hace un gran total para laJhde¡¡tÍnizaciónpor reparación' del
daño material de $78,000.00 SETEtNTA y OCHO MIL PESOS
00/100 M.N.), mismos que berád' ser cubi~ a favor: de las
víctimas del delito de ídent' ad rei'ervada en ~rden y ~ajo las
caract.erísticas que de ca una ~e han ~sado en la parte de
arriba. ----i ' V ;
DAÑO MORAL.- Se s licitád~; su N oría en apoyo: de los
artículos 20 Constitucional apartado C ción IV enrelaci<i>nal 26

'
fracción 111 'párrafo 11, 27, 32 frac(~ I y 35 del Código p.' , '
Estado de Méxi n vigor, se CqNQ}EN al hoy acusadoeag6 de ~días ulta, por conceptb e a
eparaclon el ANO M~RAL; , . I • de

identidades reservadas de I ici les
OTRAS PENAS Y MEDIDA ~E S GU lOAD SOLICITADAS: En
términos de lo establed~or los artícu os 22, apartado A, fracción
VI, 43 fracción 1, 4~,} 4~del código s stantivo penal se irinponga
además, la e,na ri" pensión de los derechos al
justiciable así mismo en térmihos del
artículo 55 e ey sustantiva en co ento, se imponga la ;medida
deAMON(TAC 5N." '

~

Finalme~ concluyo:
v

, '
,t ~ "

ESTADO DE MÉXICO
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fracciones " y V, Y 11 fracción 1, inciso d), del Código renal
vigente, en el Estado de México, así como haber inobservado las
convenciones y tratados internacionales que 'se relacionan en el
cüerpode los presentes agravios." '

~.)-' .. ,' ',,'"

en el criterio jurisprudencia'l

..•.• '."'\'

~\:

Encuentra sustento lo

siguiente:

, Todq, '!o' anterior, impide a este Órgano Colegiado suplir la

defici~~ciaen la expresión de agravios pO~J4lrte del Fiscal':<t~currente,

como así lo esta,blece la jUriSprud~ tablecida y definida por

nuestro Máximo Organo Colegiad , no, stante, que no se deja de

advertir que en el caso particul al e istir la circunstancia de que se

trata de victimas con disc acid d, .qUieneSfueron' ~o~'etidas a

explotación por 'mendicidad, que en el caso permitiría la suplencia de

la deficiencia de agravio, sih mbargo, si el recurrente no realiza el

estudio correspondiente par . ar los hechos delictuosos a que

nos hemos referido, mucho menos ronunciarse sobre los requisitos

para la' aplicación de sanciones, tales circunstancias, legal y

jurisprua:em.9:~~I,menteimposibilita a e te Tribunal de Alzada subsanar o
:~~.,.' r ~. ' \,.. . '~

suplir las deficiencias del Órgano A usador.
~ {\. .

"AGRAVIOS DEL MINIST RIO PÚBLICO, CARACTERíSTICAS
DE LOS. Los agravios deb n estar en relación directa e inmediata
con los fundamentos co' tenidos en la sentencia recurrida y
forzosamente deben con ner no sólo las citadas disposiciones
legales que se estiman i fringidas y su concepto, sino también la
concordancia entre aqu' IIos, éste y las consideraciones que
fundamenten esa propia, entencia, pues de lo contrario, resultaría
la introducción de nue as cuestiones en la apelación, que no
constituyen su materia, ya que ésta se limita, tratándose del
Ministerio Público, alest dio íntegro de sus agravios, en relación al
fallo combatido, princi almente con vista de los motivos que
plantee el recurrente, ie'ndo de, desestimarse aquélla en que
únicamente se citen los \precept9S de la ley que se aleguen como
infringidos, sin que se s.,eñale.pI.IcIOSconcepto.s por los cu.ale.s 'se '
estimó cometida la inf'raceró~ ~pues el juzgador .. .no,puede
enmendar las deficiencias o corregir los"e'rrores', qÜe.'€ú:luivaldría,
por una parte, a ampliar sus facultades, dentro de la órbita .
jurisdiccional, y, por otra, abarcaría las de aquél, en contra de lo
dispuesto por el artículo 21 constitucional, lo que le otorgaría
primacía de imperio y de acción decisoria al Ministerio Público,
superiores a las que el artículo aludido le confiere. Por último, con
la misma base de los razonamientos que preceden, los agravios
del Ministerio Público tampoco deben concretarse a manifestar, en
forma global, que las pruebas que obran en el proceso son
suficientes para tener por comprobados el cuerpo de los delitos y
la responsabilidad del acusado, pues tal modo de expresión
obligaría al juzgador a interpretar el pensamiento del Ministerio
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" ~'

, ~
PRIMERO.'" Al resultar ~nd dos los agravios ~sgrimidos por

el agente del Ministerio \~Rúblh3o inconforme, se <tONFIRMA la

SENTENCIA ABSOLUL,\R;S: de fe ha cuatro de febr~ro de dos mil
, "~J. :
, .quince, dictada, en tf.a causa de uicio Oral 24/2014, en favor de

, . <'(""

'por el hecho delictuoso ~e TRATA DE
I

E MENDICIDAD FORZADA y

ERSONAS CON DISCAPACIDAD,
I

EXO FEMENINO DE IDENTIDAD

PERSONAS ca EL FIN

"'~':,:'AGRAVADO ~R El USO DE

en agravIo de VICTIMAS DE

RESERVADAS DE INICIALE

PODER JUDICIAL

1

r
I
I
I
i,

~ .,:~. "1" •
"'::-, ':' ,',, .~J;~',!.. '::-:":;' ..

PúLJlico y equivaldría a suplir la deficiencia de la qu~~'; ol.~~n$':~stá
vedado de acuerdo con la ley y la jurisprudencia. 1 f:' ':,;;.,:,k::'.": ,:

\'.' ::) ',r';.),":,;":)

En mérito de lo expuesto en líneas anter¡ó;;~~("J';;~graVioS

ESTADO DE MExlcoexpresadospor el Ministerio Público inconformá1':r~~~!~~i'!~~M~dtiaos
. ' ,

,para revocar ia resolución combatida; por ello, con fundamento en

el arábigo 420 del ordenamiento adjetivo de la materia, se CONFIRMA

la SENTENCIA ABSOLUTORIA, gué~'ha sido objeto: y materia de

estudio en esta Segunda InstariC~. / . '
l' / ,

j, '

Por lo anteriormen¡£xp~'sto, es ~~olverse y se:

/, / ~ ;/ //Í' . . I

~E $ U l' E: I

f

respe'ctivamente.

del artíccilo 101 d~ la nueva ley
/1 I

/ !
//

//
.-/

las partes presentes,

procesal aplicable.

SEGUNDO ... Queda notifi adá personalmente esta re$olución a

i

TERCERO." Con copia por duplicado de la vided grabación de
I

esta audiencia, devuélvase la causa que diera origen! al Juicio Oral
I

24/2014 Y las copias certificadas de los veintidós ségmentos de
í

videograbación de las diligencias efectuadas en: el particular,

1 Tesis: Semanario Judicial de la Federación Sexta Época 259362 PRIMERA SAiLA Volumen XCIV,
, I

Segunda Parte Pago 12 Tesis Aislada(Penal) 6a. Epoca; 1a. Sala; S.J.F.; Volumen XCIV, Segunda Palie; Pág.
12 PRIMERA SALA ;
Amparo directo 6368/63. Salvador Balbuena Aguilar. 23 de abril de 1965. Cinco v<!>tos.Ponente: Agustín
Mercado Alarcón. 1
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previniendo al A qua para que en un plazo breve, inforr:ne a~esta J'.\lzada,

la forma en que se de cumplimiento a esta ejecutoria; y en su

oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

Así, lo resolvió la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca del

Honorable Tribunal Superior de Justicia el Estado de México, por

unanimidad de votos de los Magistrad, . VICENTE GUADARRAMA

GARCíA (PRESIDENTE), GLO GUADALUPE ACEVEDO

ESQUIVEL y ALEJANDRO JA NAVA, siendo ponente el

tercero de los nombrados, firm o al calce para constancia legal,

ante la Secretario de Acuerdo 1 ELQíSA GUADARRAMA NIETO.

DOY FE.

MGDO. VICENTE GUADAR
(PRESIDENTE

Toca: 143/2015
Hecho Delictuoso: TRATA DE PERSONAS CON EL FIN DE MENDICIDAD FORZADA Y
AGRAVADO POR EL USO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Recurso: Apelación
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